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INTRODUCCION 

En los Tribunales Civiles del Estado de MéxICO, al presentar escrito de 

demanda o contestación de la misma. y al sería lar domicilio para oír notificaCiones 

dentro de los límites de la jurisdicción territorial de los tribunales, los juzgadores dictan 

su acuerdo que le recae a la demanda o contestación según el caso, en el cual hacen 

una prevención a los promoventes en el siguiente sentido. "con fundamento en lo 

dispuesto por los articulas 184, 185 Y 195 del Código de Procedimientos CIviles, no ha 

lugar a tener por señalado el domicilio que indica para oír notificaciones por 

encontrarse fuera de la colonia de ubicación de este órgano jurisdiccionaL en 

consecuencia hágansele las subsecuentes notificaCiones aún las personales conforme 

a las reglas para las no personales" Prevención que es Improcedente e Infundada. ya 

que se hace en razón de un criterio equivocado de los jueces en relación con el 

artículo 184 del Código de Procedimientos CIviles, el cual refiere "Todos los litigantes. 

en el primer escrito o en la primera diligencia Judicial en que intervengan, deben 

deSignar casa ubicada en la población en que esté ubicado el tribunal". Lo anterior lo 

podemos interpreta! de; 1<'1 S!:jtm:;nte forrna. que Ii'lS partes podrán señalar domiCilio 

para oir notificaciones en cualquier lugar dentro de la competencia territorial de los 

Tribunales. según el distrito JUdicial a que pertenezca o en la fracción o partido en que 

se divida. y no dentro de una sola colonia como lo refieren los Jueces en el Estado de 

MéXICO y por prinCipiO de cuentas, dicha prevenCión no encuentra sustento legal en los 

articulos 184 185 Y 195 de! Código de Procedimientos Civiles. en los que los jueces 

fundan tal prevención. ya que el articulo 184 se refiere a que los litigantes en el primer 

escrito o diligenCia judicial deberán señalar domicIlio dentro de la población en que se 

ubica el tribunal. para que en éste. se les efectúen las notificaciones que deban ser 

personales '1 nunca se refiere a la colonia como erróneamente lo aplican los jueces 

por otra parte los artículos 185 y 195 solamente tendrán aplicación en el caso de no 

cumplir con lo ordenado en el articulo 184. ya que de lo contrario y para el caso de no 

señalar domicilio para oir notificaciones. éstas. se efectuarán conforme a las reglas 

para las notificaciones que no deban ser personales. Insistimos, dichos preceptos 
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legales no tienen relación con el acuerdo, por 10 cual consideramos que es 

Improcedente y violatorio de los preceptos antes cItados. así como la de Garantías 

Constitucionales, establecidas en el artículo 14. al pnvar a los promoventes del 

derecho que tienen de señalar domicilio en el que deban efectuarse las notificaciones 

personales, ya que de lo contrario las partes quedan en un estado de Indefensión, de 

no enterarse de alguna actuación o acuerdo. que deba hacerse de su conocimiento en 

forma personal, ya que en determinado momento puede causar un perjuicio de 

consecuencias irreparables a las partes, así también el hecho de coartar la garantía 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. El hecho de que 

las actuaciones jurídicas deberán ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 

de la ley, y no hacer la interpretación como los jueces decidan, esto es a su libre 

albedrío, ya que tal hecho solamente beneficia los tribunales, y que según lo 

argumentado por los juzgadores, facilita el trabajo a sus notificadores, dicho de otra 

manera; como una actitud cómoda para los tribunales, en el cumplimiento de su 

trabajo y en relación a las notificaciones, en virtud de que los juzgados son 

competentes jurisdiccionalmente en base a un territorio previamente delimitado y en 

base a la Ley Orgánica del Poder Judicial. aunado a esto. hay un acto de molestia que 

causa el hecho de tal prevención. como lo garantIza el articulo 16 constitucional, al no 

tener por señalado el domicilio. aún cuando se encuentra dentro de su jurisdicción, de 

igual manera que lo establece el artículo 17 constitucional, en lo referente a la 

imparticlón de justicia, la cual deberá hacerse en los términos y plazos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, lo cual 

consideramos que no se Ile'J3 a cabo. toda vez que se efectúa de forma incompleta y 

parcial al no tener por señalado el domicilio en base a su competencia, y parCial 

porque como se mencionó antenormente. el único beneficiado con tal prevención 

infundada es el Juzgado para su propia comodidad, sin importarles el hecho de violar 

la ley. aún cuando los Jueces son los más obligados a cumplirla cabalmente. de lo que 

se desprende que la prevención de la que hablamos y en la que según el juez el 

domicilio deberá ubicarse dentro de la colonia en que se encuentran los tribunales, no 

se Justifica en el Código de Procedimientos Civiles . 
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Por lo anterior, consideramos que esto no es más que una mala Interpretación 

o un capricho de los jueces en el Estado de México. y no es más que un reflejo de la 

Impunidad y corrupción que existe en los Tribunales. 

Como se desprende de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

MéxIco en su título segundo denominado "De la División Territorial Jurisdiccional"' 

Capítulo Unico, no hace referencia alguna a que el domicilio para oir notificaciones 

deberá estar ser dentro de la coloma en que se ubica el órgano jurisdiccional, tal como 

lo acuerdan en el proveído que le recae a la demanda o contestación, y por el 

contrario nos percatamos y encontramos el sustento legal de nuestra posición en el 

sentido de que los jueces de primera instancIa tendrán jurisdicción en el territorio del 

Distnto Judicial al que pertenezcan, o en la fracción o partido en que se divida. 

Por otra parte, pero en este mismo orden de ideas, consideramos que si tal 

prevención fuera real, como lo han venido realizando los jueces, su competencia se 

sUjetaría a conocer solamente de los litigios que en razón del domicilio se ubiquen 

dentro de la colonia en que se encuentran los Tribunales, tal hecho es infundado e 

Improcedente, ya que tendrían que establecer juzgados como colonias tenga el 

Municipio 

Por otra, parte en contra de este hecho arbitrario, las partes que tienen el 

derecho de apelarlo o promover amparo o en su defecto interponer la queja ante el 

consejo de la Judicatura, no lo hacen para proceder en consecuencia y a efecto de 

subsanar el procedimiento y la actitud francamente arbitraria del juzgador 

De igual forma, y como lo previene la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Publicos del Estado y Municipios, en el Titulo Tercero, de la 

Responsabilidad Administrativa Disciplinaria. Titulo 11, en el artículo 42 fracción XXII, 

se establece que el servidor público debe abstenerse de cualquier acto u omisión que 

Implique el incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 
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servicio público y con apoyo en esta ley, los jueces deberían cumplir con lo ordenado 

por el Código de Procedimientos CivIles del estado de México. 

En virtud de tal situación consideramos conveniente adicIonar un artículo 

transitorio, octavo "Los jueces de primera instancia que contravengan las 

disposiciones contenidas en el artículo 184 de la presente ley. además de la 

responsabilidad administrativa, derivada de la ley de responsabilidades de los 

servidores públicos, también responderá del pago de daños y perjuicios causados a 

las partes en virtud del error interpretativo en que incurran los jueces en el ejercicio de 

sus atribuciones y en la aplicación de la presente ley" 
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CAPITULO PRIMERO. 

NOCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 

1.1.- CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 

En el desarrollo de este trabajo hemos de tratar lo relacionado al Derecho 

Procesal Civil, es por ello que antes de abarcarnos a dar definiciones y conceptos de 

esta disciplina, haremos una breve expOSIción de Sus orígenes 

Durante las etapas primitivas de los pueblos. en todas las manifestaCiones 

culturales. en el arte, en la religión en la CienCia embrionaria. en la moral o en el 

Derecho. sucede un fenómeno de paralelismo. es decir, se presentan rasgos de 

evolución similares es así que en cualquier comunidad primitiva observamos que la 

administración de Justicia está en manos de un Jefe. de un Consejo de Ancianos o de 

un bruJo y que la soluCión de los litigiOS que se presentan. tendrá características 

místicas o mágico religiosas ,1 al ev'oluclónar estas comunidades primitivas. van 

tolerando y reglamentando ciertas formas autocompositivas y es característico de esta 

época que en muchas comunidades. en delitos graves. como ei homicidio se pudiese 

llegar a una negociación entre las partes. esto es. si un miembro de una familia 

mataba a otro de diversa familia el grupo SOCial vlctimado podría arreglarse con el 

ofensor mediante algún tipO de compensación como pudiera ser la entrega de 

animales o la prestación de algún serVICIO 

De tal manera que como lo afirma el maestro Clpriano Gómez Lara, "en estas 

comunidades primitivas los procesos se caracterizaban por su formalidad y 

teatralidad Estos rasgos podían conSistir en gestos, actuaciones determinadas 

GOMEZ LARA CIPRIANO- Teoría General del Proceso. EditOrial UNAM. tercera reimpreSión. MéXICO 
1981 Pág 52 



palabras sacramentales, inclinaciones, etcétera, sin los cuales los actos procesales 

carecían de validez, podemos decir que algunos de estos gestos y actitudes, son los 

antecedentes mas remotos de las formas y de los formalismos procesales actuales. ,,2 

Todos los procesos de los pueblOS primitivos presentan rasgos similares, de 

lo que se puede llegar a la conclusión de que dichos rasgos peculiares o distintivos, 

estas manifestaciones culturales, como en el Derecho es algo que se adquiere a 

través de una prolongada evolución de los grupos sociales y de allí que se insista y 

se reitere la idea de que los procesos jurisdiccionales de todos los pueblos de la 

tierra tienen rasgos comunes, paralelos o similares. 

El Derecho Procesal, en el sentido moderno del término, solo pudo nacer al 

abolirse el régimen de autodefensa en las organizaciones sociales primitivas, la 

tutela del derecho amenazado o lesionado no correspondia al poder publico, sino a 

los particulares, cuando estos se consideraban lesionados en sus derechos, sólo 

disponian para defenderse de su propia fuerza o de la ayuda del grupo de que 

formaban parte. En este caso el más fuerte, el más hábil impone por su destreza, por 

su inteligencia la solución al contrario, por lo tanto el litigio se resuelve no en razón 

de a quién asiste el Derecho, sino en función del más fuerte o hábil, esta es una 

forma primitiva cercana a la animalidad en rigor, es una forma primitiva de solución 

de los conflictos. pues en la sociedad de animales los conflictos se resuelven 

precisamente través de la autotutela. 

Por lo anterior, el resultado de las contiendas, dependía más que de la 

Justificación de las pretensiones del conflicto de la fuerza bruta de que dispusieran 

los contendientes. 

La función jurisdiccional aparece tan pronto como la solución de las 

controversias y, en general. la tutela del Derecho queda encomendada al poder 

'GOMEZ LARA elPRIANO Ob e,,, Pág. 53 
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público, por ello se ha dicho que esta función resulta de la sustitución de la 

autodefensa de los particulares por una actividad de cIertos órganos del Estado. 

En vez de que cada titular de Derecho subjetivo se haga justicia por SI 

mismo, el poder público sustituye esta función protectora y de manera objetiva, 

estudia si las facultades que las partes se atribuyen realmente existen y, en caso 

necesario, las hace efectivas por lo que la acción se manifiesta entonces como un 

derecho autónomo, ya que su existencia no depende de la de los hechos subJetIVOs 

materiales invocados en el proceso. 

El Derecho Procesal es consecuentemente, un derecho instrumental o 

adjetivo, dotado de autonomía frente al material o subjetivo. Se han escrito diversos 

conceptos para definir al Derecho Procesal Civil, esto desde luego atendiendo a 

diversos puntos de vista, pero en lo que si coinciden los tratadistas es en encuadrar 

esta disciplina dentro de la rama del Derecho Publico, además de coincidir en la 

finalidad de este que es el ejercicio de la función jurisdiCCJonal. Para la 1m partición de 

la justicia. continuaremos el desarrollo del presente punto con la definición de 

Derecho Procesal CJVl] 

Es un ·'Conjunto de normas jurídicas escritas o consuetudinarias. que 

íegulan la iniCiación, tramitacióf1 y terminación del proceso jurisdiccional," 3 

Esta dIsCIplina juridica forma parte del Derecho Publico, en virtud de que 

mediante ella se regula una función pública esto entendido de manera que el Estado 

es el único o el encargado del monopolio de la mencionada funcIón pública, el cual 

se le encomienda al Poder Judicial. tan importante como la de administrar justicia 

para obtener como fin próximo, la terminacIón de los litigios y como fin remoto la paz 

J PALLARES EDUARDO _ Derecho Procesal Civil. EditOrial Parrua, déCima ediCión, MéXICO. 1983 Pag 
49 
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social, nada importa que el proceso cIvil tenga lugar entre particulares que litigan, 

salvo en el juicio arbitral, siempre aparece como uno de los sujetos lmportantes y 

esenciales del proceso el órgano jurrsdiccional, cuya misión es la de impartir justicia 

para eVitar que los particulares lo hagan por su propia mano, el artículo 17 de 

nuestra Carta Magna es el fundamento de lo narrado anteriormente, " ... ninguna 

persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho. los tribunales están expeditos para administrar justicia en los plazos y 

términos que tija la ley; su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales ..... 

Según nos dice Don Eduardo Paliares, que otra razón más para atribuir al 

Derecho Procesal Civil el Carácter de Publico, es, de que se trata efectivamente 

desde el punto de vista Constitucional. que debe ser considerado como ley 

reglamentaria de los artículos 8, 14 Y 17 constitucionales cuya impetlrtancia en el 

proceso jurisdiccional, es considerable, si tomamos en cuenta que el primer precepto 

de los citados, se refiere al Derecho de Petición, el segundo de los artículos se 

refiere a que nadie puede ser molestado por autoridad alguna, Sino mediante juicio 

que se sigue ante los tribunales previamente establecidos y Siguiendo las 

formalidades del procedimiento y en virtud de las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho, y el tercero es que nadie se puede hacer justicia por su propia mano: esto 

es a través de los Tribunales competente!; Los tres preceptos Constitucionales 

rigen el procedimiento judicial o dicho de otra manera, este gira en torno a tales 

disposiciones 

Durante mucho tiempo se consideró al Derecho Procesal Civil objetivo como 

parte del Derecho Privado y esta manera de concebirlo fue que el proceso civil 

considerado como una institución que solo afectaba los intereses de particulares, de 

los litigantes y que se otorgaba al actor para hacer efectivo su derecho civiL pero tal 

manera de comprenderlo ha pasado a la historia yen el presente, el proceso civil es 

4 



una institución de Derecho Público que ha sido establecido a fin de que el propiO 

Estado realice una de sus funciones más Importantes que es la de impartir justicia 

Las normas procesales son casi en su totalidad impositivas y no dispositivas, 

salvo casos excepcionales en que la propia ley procesal otorga a los particulares la 

facultad de apartar su aplicación, es un derecho autónomo porque tiene sus leyes y 

principios propios, no forma parte de ninguna otra rama del Derecho en general, 

aunque tenga relación con todas las demás ramas, pero siempre conservando su 

independencia. También se dice que es autónomo por que el proceso jurisdiccional 

que reglamenta es independiente del Derecho material sobre el cual se controvierte 

en el juicio. 

Es conveniente manifestar que como sugerencia personal en relación al 

concepto de Derecho Procesal, citado por don Eduardo PaIJares, es en términos 

generales aceptado, sin embargo consideramos que debería suprimirse el vocablo 

consuetudinario. ya que vivimos en un país de leyes escritas y no regido por 

costumbres. Otra definiCIón de Derecho Procesal Civil es el que proporciona el jurista 

José Becerra Bautista. quien lo concibe como "el conjunto de normas que tiene por 

objeto y fin la realización del derecho objetiVO a través de la tutela del derecho 

subjetIVO. mediante el ejercicio de la funcIón jurisdiccional.·· .4 De igual manera, este 

autor nos dice, que esta. como cualquiera otra definición, no podrá ser atendida con 

exactitud, sino mediante un análisis pormenorizado de los diversos elementos que la 

mtegran. que permita precisar los conceptos, aclararlos y distinguirlos de otros afines 

por lo que procederé a analizar la definición mencionada. 

Conjunto de normas. esto se refiere a un sistema orgániCO, esto es de 

preceptos Científicamente coordir:ados para lograr la realización del Derecho 

Subjetivo y este carácter no le es exclusivo, ya que se aplica a otras disciplinas 

4 BECERRA BAUTISTA JOSÉ - IntrodUCCión al EstudiO del Derecho Procesal CIVil Cárdenas Editores 
tercera edlClon. MéXICO 1977 Pág.-l 
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Jurídicas, además deben ser estudiados sistemáticamente, esto es unidos por 

pnnciplos, coordinados y armonizados entre si. 

Por otra parte las normas procesales no solo se encuentran en el código 

procesal, sino en otras leyes; además se les conoce el carácter procesal a las 

disposiciones creadas por los órganos jurisdiccionales por lo que no es la colocación 

legislativa la que determina la naturaleza procesal de una norma, sino su contenido 

que regula precisamente una serie de actos realizados en pro de varios sujetos. 

estos son; juez y partes, don José Becerra Bautista menciona que a medida que se 

progresa en su estudio. se percata de la complejidad de reglas jurídicas de las que 

resulta el Derecho Procesal se ve cómo en este, concurren quizá, más que en otras 

disciplinas, principios jurídicos diversos, lo que trae como consecuencia que las 

normas procesales, por sí mismas no constituyen un fin, como sucede con las 

normas de Derecho Civil, es, por el contrario, un simple medio de realización del 

derecho sustantivo. 

Realización del Derecho Obje.tivo - se realiza cuando los particulares 

ejecutan las acciones contenidas en el supuesto de la norma, pero esa realización 

puede o no estar en concordancia con el precepto objetivo abstracto; de ahí que se 

originen conflictos entre particulares, ya que frente a cada obligación eXiste siempre 

un Derecho y la medida del conflicto está en razón directa del desacuerdo entre el 

titular del Derecho y la persona obligada a satisfacerlo. 

En los pueblos primitivos, cada indiVIduo se hacia justicia por su propia 

mano. pero como esto conducía al triunfo del más fuerte y. por consiguiente al caos. 

ios grupos humanos fueron buscando la intervención de una persona ajena al 

conflicto, pero desde luego con autoridad superior a la de los contendientes, para 

lograr el restablecimiento del orden. En las familias patriarcales el pater familias, era 

Juez y como tal conocía de los conflictos entre Sus descendientes y esclavos 

Imponiendo su autoridad. La necesidad de restablecer el orden Juridico entre los 
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miembros de la sociedad, por incipiente que éste se suponga, hace surgir lo que en 

los países civilizados, habría de convertirse en el actual mecanismo de la 

administración de justicia. 

A través de la tutela del derecho subjetivo.- se dice que el derecho 

objetivo se realiza a través del derecho subjetivo. ya que en materia civil predomina 

el interés privado o de los particulares, es decir, lo que primordialmente está en 

juego es un derecho renunciable por parte de su titular, esto es cuando alguien 

quiere hacer valer un derecho civil, debe de poner los medios adecuados para 

conseguir su finalidad, ya que libremente puede renunciar a su derecho. 

Mediante el ejercicio de la función JUrisdiccional.- como sabemos. el Estado 

realiza su función a través de órganos y para evitar la concentración del poder en 

una sola persona, o en un grupo de personas que conduzca a la tirania, el ejercicio 

del poder se ha dividido en legislativo, ejecutivo y judicial. 

El legislativo, en los países de derecho escrito. crea las leyes, establece el 

"deber ser", la conducta juridicamente obligatoria: el Ejecutivo las promulga y vela 

por su cumplimiento en el orden administrativo; y el judicial aplica las normas 

abstractas a los casos controvertidos, esto es, actúa la norma creada por el 

legislador, dándole efectos juridicos al reafirmar el juez. el mandato legislativo al 

caso concreto controvertido, y es aquí cuando el Estado realiza la función 

jUrisdiccional. con el solo fin de asegura el respeto del derecho objetivo. 

Compartimos el punto de vista de don José Barrera Bautista en cuanto a su 

concepto de Derecho Procesal Civil, además se hace más sencilla su comprensión 

en relación al desglose que hace del concepto mencionado. 

De Igual manera, el jurista Paolo O' Onofrio, nos da el concepto de Derecho 

Procesal Civil: "sistema de normas que tiene por objeto y fin la realización del 
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Derecho Objetivo, a través de la tutela del derecho subjetivo mediante el ejercicio de 

la función jurisdiccional." 5 

Es conveniente mencionar que la definición antes mencionada concuerda 

con la de don José Becerra Bautista, a excepción de la palabra "sistema", que 

cambia por el vocablo conjunto, además coinciden en el análisis que hacen cada uno 

en Su libro, en relación al concepto definido, por lo que en obvio de repetición 

omitimos el análisis de don Paolo D'Onolrio. 

El doctor Adolfo Maldonado da otra definición de Derecho Procesal Civil: "la 

rama del Derecho Procesal constituido por el sistema de normas técnicas que deben 

observar las partes para hacer llegar sus negocios civiles, ante las autoridades 

judiciales que deben de conocer de ellos; normas conforme a las cuales debe 

desarrollarse, paso a paso, la actividad tanto de las mismas partes, como del 

tribunal, hasta llegar al dictado de la providencia jurisdiccional, y eventualmente, a su 

ejecución coactiva." 6 

En relación al presente tema Don Rafael de Pina y Castillo Larrañaga, nos 

refieren que cuando se trata de definir al Derecho, en cualquiera de sus ramas, se 

hace referencia al conjunto de normas juridicas positivas que io integran a un 

determinado país, más sin embargo, esta definición de Derecho resulta sin duda 

Incompleta. 

"El derecho en general y el derecho procesal en particular deben ser 

considerados en un doble aspecto, como derecho positivo y como ciencia del 

derecho. El derecho procesal con este criterio, debe ser definido como una rama de 

la enciclopedia jurídica y como una rama de la legislación. Por tanto la expresión 

derecho procesal tiene dos significaciones distintas, aunque íntimamente 

5 O' ONOFRIO PAOLO -leCCIones de Oerecho Procesal Clvil.- Editorial Jus. México. 1945, Trad. de 
José Becerra Bautista. Pago 19 
6 MALDONADO ADOLFO.- Derecho Procesal CiVIl, Editorial Porrúa. Primera edición, México Pág. 23 
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relacionadas. Una se refiere al derecho procesal positivo (o conjunto de normas 

jurídicas procesales): la otra, al derecho procesal científico (o rama de la 

enciclopedia jurídica que tiene por objeto el estudio de la función jurisdiccional, de 

sus órganos y de su ejercicio). Considerado como una rama de la Enciclopedia 

Jurídica el Derecho Procesal es la disciplina que tiene por objeto el estudio del 

sistema de las instituciones mediante las cuales el estado cumple una de sus 

funciones características, la función jurisdiccional. Considerada como una rama de la 

Legislación, el Derecho Procesal es el conjunto de normas destinadas a regular el 

ejercicio de la función jurisdiccional a la constitución de sus órganos respectivos y a 

establecer la competencia de éstos." 7 

El primer sentido de la definición anterior es el objeto de la actividad 

científica de quienes dedican su atención a esta manifestación de la ciencia; el 

segundo, es el resultado de la actividad de los órganos legislativos. 

Don Rafael De Pina y Castillo Larrañaga, nos dicen que el contenido del 

Derecho Procesal Positivo, asi como el de la disciplina que lo estudia comprende 

una triple consideración orgánica, funcional y formal del poder judicial y también de 

la manifestación de los demás poderes en la medida que excepcionalmente 

aparecen prácticamente como órganos jurisdiccionales. 

El Derecho Procesal definido como ciencia "disciplina jurídica que estudia el 

sistema de normas que tienen por objeto y fin la realización del derecho objetivo a 

través de la tutela del derecho subjetivo mediante el ejercIcio de la función 

jurisdiccional. Esto entendido como un conjunto de normas complejas pero 

coordinadas y dirigidas a la consecuencia de una misma finalidad, la del 

mantenimiento de la legalidad. Derecho Procesal Civil como disciplina jurídica ·'el 

! DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA JOSÉ.- Derecho Procesal Civil EditOrial Porrúa 
déCimo cuarta ediCión, MéXICO 1981. Pág. 17 y18 
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estudio de aquellas materias que lo son de la regulación del Derecho Procesal 

Positivo." 8 

Después de haber analizado lo que opinan algunos autores al respecto, 

coincidimos con ellos, cuando afirman que la función primordial del Derecho 

Procesal Civil es el ejercicIo de la jurisdicción ya que entendemos esto, como la 

potestad para administrar justicia, entendiendo esto. como el dar a cada quién lo que 

le corresponda. Asimismo, en cuanto a lo manifestado en el sentido de que el 

Derecho Procesal Civil. es una rama del Derecho Publico, 

Cabe mencionar que desde nuestro particular punto de vista, la disciplina 

que nos ocupa es muy amplia y no pretendemos abarcar todas las definiciones 

formales y por otro lado, no es nuestro interés refutar lo que se ha producido pues 

simplemente nos concretamos a analizar sus definiciones y puntos de vista. 

A mayor abundamiento, consideramos que don Rafael De Pina y Castillo 

Larranaga nos hacen más explícito el concepto o definición del Derecho Procesal, en 

virtud de enfocarlo desde varios puntos de vista como lo hemos observado 

1.2.- DENOMINACIÓN.-

En la rama de la ciencia Jurídica que es el objeto de este trabajo de 

investigación, ha recibido diferentes denominaciones, tales como. Procedimiento 

Judicial, Derecho Judicial, Derecho Procesal Civil y otros. 

Don Rafael De Pina y Castillo Larrañaga, expresan que esta disciplina ha 

sido presentada durante mucho tiempo bajo la denominación de procedimiento 

9 DE PINA RAFAEL f CASTillO lARRAÑAGA JOSE - Derecho Procesal Civil EditOrial Porrúa 
déCimo cuarta edlclorL MéXICO. 1981 Pág 17 y18 
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judicial, que en realidad, no daba una idea de su verdadero contenido, por lo que fue 

sustituida por la de Derecho Procesal Civil, punto de vista que compartimos, ya que 

el procedimiento judicial es una acepción que en sí misma en muy estrecha, esto; 

entendido como lo puramente procedimental ante el órgano jurisdiccional, y la de 

Derecho Procesal Civil, que ya desde su lectura nos da un panorama mas amplio, 

esto es, como conjunto de leyes, proceso, ejecución, cumplimiento y el aparato a 

través del cual se aplica, así como el interesado en que se decida sobre un derecho 

controvertido; y dícha denominación - Derecho Procesal Civil - ha sido aceptada por 

la generalidad de los tratadistas. 

De igual manera, los mencionados juristas afirman que adoptan la 

denominación de Derecho Procesal Civil, por ser el proceso en el cual gira esta 

disciplina y la que constituye su fundamento objetivo, pues es esta , la que da una 

idea más aproximada de la importancia científica que reviste. Por otro lado se ha 

propuesto como denominación más acertada la de Derecho Jurisdiccional o sea 

derecho que se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional. 

"La denominación genérica de Derecho Jurisdiccional - escribe Couture, 

tiene sobre la presente (la del derecho procesal) la ventaja de abarcar, no solo al 

Derecho Procesai sino también la organización de ios tribunaies y el estudio de la 

condición jurídica de sus agentes. Pero - añade - esa denominación es insuficiente 

en cuanto al Derecho que denominamos Procesal que comprende no solo el estudio 

de los procesos contenciosos, sino también los procedimientos de la llamada 

jurisdicción voluntaria que no abarca ('a su juicio) la función jurisdiccional, pero si la 

procesal. Como existen numerosas actividades jurisdiccionales que no se hallan 

sometidas al poder Judicial sino a otros órganos administrativos y políticos. resultaría 

que la denominación de Derecho Jurisdiccional, por una parte, rebasaría el 

contenido actual del Derecho Procesal y, por otra, no lo cubriría totalmente." 9 

9 COUTURE, Citado por Rafael De Pina. José Castillo Larranaga.- Ob Clt. Pág 20 
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1.3.- NATURALEZA JURIDICA.-

En relación a este punto deberá entenderse no como origen, sino incluir al 

Derecho Procesal en una de las ramas de clasificación comente de Derecho, en 

Derecho Publico y Privado que se admiten generalmente. aunque sean, en realidad 

muy discutidas. 

Antes de continuar desarrollando este punto. consideramos que se debe 

incluir una definición, tanto de Derecho Público como del Privado, así como un 

concepto de proceso, para estar en posibilidad de un mejor entendimiento de la 

naturaleza del Derecho Procesal Civil. 

Don Eduardo García Maynez, nos dice que "Ia naturaleza privada o Pública 

de un precepto o conjunto de preceptos depende de la i ndole del Interés que 

garantice o proteja, la norma del publico, corresponde al Interés colectivo; la del 

privado refiérese a intereses particular, dícese publico. lo que beneficia a la 

comunidad. Derecho Público es. pues. el que regula relaciones provechosas para el 

común," 'o 

Por su parte Don Rafael De Pina nos dice en su diccionario juridico que 

Derecho Privado, "es la rama del derecho positivo destinada a la regulación de los 

intereses que merecen la clasificación de particulares, Derecho Publico. la rama del 

derecho positivo destmada a la regulación de los Intereses que merecen la 

clasificación de generales: y debemos entender por Proceso, conjunto de actos 

regulados por la ley, realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del 

derecho Objetivo y la satisfacción consiguiente del interés legalmente tutelado en el 

caso concreto, mediante una decisión del juez competente' \ 1 

GARCiA MAYNES EDUARDO - Introdl..CCIÓn al EstudiO del Derecho, EditOrial U N A M, 1986 
tngeslmaoctava ed¡Clón, Pág 132 
l' DE PINA RAFAEL DICCionario de Derecho, Edltonal Porrua, déCimo primera ediCión, MéXICO, 1983-
pag 228 y 402 
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Al respecto los juristas Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, nos 

mencionan que dada la noción del proceso, el derecho procesal no puede por menos 

considerarse como una rama del Derecho Público, en virtud de que el fin del proceso 

es eminentemente publico, ya que el interés de las partes facilita el impulso que el 

estado articula para conseguir en cada caso, la realización del derecho objetivo, que 

constituye, en último término el fin del proceso. 

"El Derecho Procesal Civil -escribe Rocco- es derecho publico y la ciencia 

que lo estudia forma parte integrante, si bien autónoma, de la ciencia del Derecho 

Público. Si al Derecho Público pertenecen todas las normas que regulan la actividad 

del estado y las relaciones entre esta y el ciudadano, indudablemente todo el 

derecho procesal, que regula una de estas tres fundamentales funciones del estado, 

la función judicial, y las diversas relaciones que de ella se derivan entre el estado y 

los ciudadanos, habrá de considerarse como derecho publico" 12 

No debe inducir a efror algunas particularidades que contradistinguen al 

derecho procesal frente a otras ramas del Derecho Público. sobre todo la 

circunstancia de que el contenido del derecho procesal lo da fa realización de fas 

relaciones jurídicas privadas, porque esta realización la asume el Estado como una 

tarea de interés general, y constituye por ende, una función esencialmente pública. 

También para don José A. Clariá Olmedo, dice que casi universalmente se 

sostiene que el derecho procesal, integra el Derecho Público del Estado, si tenemos 

en cuenta la intervención que asume éste como titular de la soberanía, 

especialmente por medio del órgano jurisdiccional. esto es consecuencia de la 

oficiafídad. y para llegar a esta generalizada conclusión es conveniente hacer caso 

omiso de la naturaleza pública o privada del derecho sustanllvo que debe realizarse 

conforme a lo previsto por las normas procesales, este carácter publico del derecho 

procesal, corresponde también, sin duda alguna al proceso judicial. por cuanto, se 

'2 ROCCO. Citado por Rafael De Pina Y José Castillo Larrañaga, Ob. Cit. Pág 21 
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ha dicho, constituye el principal objeto de estudio de aquel, este derecho podrá ser 

publico o privado, y aún externo o interno, y no obstante el derecho procesal objetivo 

habrá de ser publico interno. Los civilistas indican que el Derecho Procesal Civil es 

un área desmembrada del Derecho Civil, por lo cual conservaría la naturaleza 

privada de este y algunos procesalistas civiles, si bien reconocen que la jurisdicción 

está en el campo de lo publico, advierten que en otros aspectos predominan las 

atribuciones dispositivas que tienen las partes. Más sin embargo es conveniente 

afirmar que es la naturaleza del proceso judicial la que se traslada al derecho 

procesal, así resulta si tenemos en cuenta que el sujeto esencial de mayor 

trascendencia de los que intervienen en el proceso es el órgano jurisdiccional o 

dicho de otra forma la naturaleza publica del derecho procesal, cualquiera que fuera 

el derecho sustantivo a actuar, está dada por la inevitable mediación del Estado, a 

través de la efectiva realización de la justicia por intermedio de sus órganos 

predispuestos. Y estos órganos son los que ejercen la función jurisdiccional, ante el 

conflicto o cuestión de los particulares u otros órganos oficiales le presenten; de aquí 

que el Estado asume en el proceso, una posición preeminente, pudiendo el juez 

imponer unílaterafmente la realización de determinadas conductas. para flegar a esta 

conclusión poco o nada interesa que en el derecho procesal domine o no el interés 

publico, por una parte, se debe tener en cuenta que el Derecho Privado protege 

también ese interés publico en infinidad de situaciones, y por otra, que el proceso 

podria quedar limitado al interés de los particulares, sin que ello quite al derecho 

procesal su naturaleza de publico. tampoco es correcto razonar en virtud de una 

distinción entre el predominio de poderes autoritarios del tribunal y de poderes 

dispositivos de las partes en la regulación del proceso, para concluir que frente a los 

primeros, la legislación procesal se ubicaría dentro del Derecho Público, y frente a 

los segundos dentro del Derecho Privado Aún cuando las partes tuvieran las más 

amplias atribuciones dispositivas siempre será el estado quien por medio de sus 

órganos debe decidir la contienda, por la actuación del derecho objetivo, en cuanto 

supraordinario. con respecto a aquellas, las que nunca podrán subordinarlo una vez 

determinado el objeto del conocimiento propio del derecho procesal y su naturaleza 
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pública ante lo que significa el ejercicio de la jurisdicción, resulta facil aceptar que 

con sus principios y normas habra de perseguirse la obtención de la paz social como 

consecuencia de la justa solución del caso planteado entre los contradictores, 

cualquiera que fuere el sistema jurídico positivo vigente. Esta significación del 

derecho procesal en su concepción unitaria aparece sumamente pronunciada en la 

actualidad con la cada vez más marcada tendencia del proceso civil hacia el 

autoritarismo. Esto es así en atención a que ya casi la caduca concepción de un 

juez espectador y pasivo hasta el momento de la decisión, ha venido siendo 

paulatinamente superada. Esto ha sido a veces preocupación de los procesalistas 

civiles, que ante la evolución publiCista llegaron a plantear su preocupación acerca 

de la crisis del derecho procesal. Los procesalistas penales advierten como la rama 

civil se aproxima y hasta aprovecha o se sirve de varias de sus reglas, como la mira 

final de la pacificación social que conduce a equilibrar en el proceso la tutela del 

interés individual y del i~terés de la colectividad. 

~ Atento a la finalidad que en definitiva hemos asignado al proceso judicial. 

resulta sencillo mantener su naturaleza pública a pesar de que en muchos supuestos 

se actúen en él, normas de derecho sustantivo privado. Basta tener en cuenta que 

aún en estos casos el proceso es un instrumento estructurado por leyes del Estado e 

impuesto por ia constitución para suplantar la defensa propia o directiva del derecho 

(Alsina). Con más razón ocurre esto en el proceso voluntario, donde la actividad 

jurisdiccional sustituye a la administrativa en la constitución de determinadas 

situaciones jurídicas, es más aún; el proceso se mantendrá siendo publico aún 

cuando el contenido del Derecho Privado que tenga fuere disponible por las partes, 

tampoco disminuirá este carácter el hecho de que muchas de las atribuciones y 

sujeCiones procesales estén previstas como facultades, y no preceptivamente, y 

aunque pudieren convenir las partes sobre determinadas situaciones procesales, en 

este caso se da prevalencia al interés privado, sin que por ello en nada se afecte el 

carácter público en la institución. La concepción privatista del proceso judicial ha 

tenido mayor arraigo entre los sostenedores de las teorías más pronunciada mente 
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subjetivas. Dirigidas a explicar su finalidad, superando este criterio conforme al cual 

se aprecia el proceso como un medio puesto al servicio fundamentalmente de los 

particulares, se advierte que debe darse al elemento función pública en cuanto 

dirigida a mantener el orden jurídico constituido por las normas positivas vigentes. Lo 

que aún queda de privado no corresponde al proceso; es simplemente el derecho de 

los particulares cuando se trata de materia jurídica privada de ejercrtar o no la 

excepción provocando la instauración y desarrollo del proceso, procurando evitar el 

pronunciamiento de la sentencia o de una condena en todo o en parte." 13 

Tal concepción privatista del derecho procesal, tiene su fuente y explicación 

en el derecho Romano clásico, en ese periodo de elaboración jurídica dónde el 

proceso civil poco o nada podía hacer diferenciado de un contrato entre dos 

particulares, fácilmente se explica que pudiera estar caracterizado por lo que se 

conoce como "litis Contestatio", determinación de los puntos de hecho y de derecho 

que definitivamente resultan sometidos a la decisión "In ludrtio", por obra de la 

demanda y de la contestación, esto es lo que ocurrió durante el periodo Romano de 

la "Legis Actiones", y también del procedimIento formulario. 

Para concluir el presente apartado, es conveniente mencionar la reflexión de 

don Santiago Santis Melendo "y que pensar de la naturaleza pública o privada del 

derecho procesal? yo creo que casi todos los que estudiamos Derecho Procesal, aun 

los que eren enseñarlo vivimos una tragedia cientifica; nos formamos, o sentimos 

inclinación dentro del Derecho privado o hacia el derecho privado, fuimos al derecho 

procesal, en particular al proceso civil, dentro de esta inclinación; y nos ha costado 

un gran esfuerzo habituarnos a la idea de que estabamos estudiando derecho 

públiCO para el que no estabamos preparados ni sentíamos inclinación; nO nos dimos 

13 CLARIA OLMEDO JOS~ A. Derecho Procesal, Editorial De palma. Buenos Aires Argentina, 1982 
primera ediCión, Págs 143 y 144 
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cuenta a tiempo de que nos hacía tanta o más falta el derecho constitucional que el 

derecho civW. 14 

Por lo afirmado en relación al presente tema en relación con la naturaleza 

jurídica del Derecho Procesal Civil y en virtud de que por medio de éste se hacen 

valer los derechos de los particulares y por esta razón, se relaciona con el Derecho 

Privado y el proceso civil es movido por el interés particular, pero ello no impide que 

entre en relación el Estado, ya que éste es el que dispone del aparato judicial y es a 

través de él Que se dirimen las controversias entre particulares, por tal motivo 

consideramos pertinente sumarnos a la opinión de los tratadistas, en razón de que la 

naturaleza jurídica del Derecho Procesal, es de derecho publico. 

1.4.- FUENTES DEL DERECHO PROCESAL. 

En la terminología la palabra fuente tiene tres connotaciones: Fuentes 

formales, reales e históricas. 

"Por fuentes formales entendemos ros procesos de creación de ras normas 

jurídicas. Fuentes reales, a los factores y eiementos que determinan el contenido de 

tales normas. Fuentes históricas, aplicase a los documentos (inscripciones, papiros. 

libros. etc.) que encierran el texto de una ley." 15 

Se ha dicho que las fuentes formales son procesos de manifestación de 

normas jurídicas, ahora bien, la idea de proceso implica una sucesión de momentos. 

Cada fuente formal está constituida por diversas etapas que se suceden en cierto 

orden y deben realizar determinados supuestos y dichas fuentes son: 

14 SANTIS MELENDO JOSE,- Estudio de Derecho Procesal, Tomo 1. Pag, 236 y 237, Editorial Jurídica 
Europa, Buenos AIres Argentina, 1967 

15 GARcíA MAYNES EDUARDO - IntrOducción al Estudio del Derecho. Editonal Porrúa, 1986, 
tngeS!maoctava edición, Pág 51 
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La legislación, la costumbre y la jurisprudencia. A continuación se analizan 

las mencionadas fuentes: 

La reunión de los elementos, iniciativa, discusión, aprobación, sanción, 

publicación que integran los procesos legislativos, consuetudinario y jurisprudencial, 

condicionan la validez de las normas que los mismos procesos engendran. La 

concurrencia de estos es indispensable para la formación de los preceptos de 

derecho, pero es conveniente aclarar que se trata de requisitos de índole puramente 

intrínseca, de lo cual se desprende que nada tiene que ver con el contenido de las 

normas, es decir, con lo que estas en cada caso prescriben; tal contenido deriva de 

factores enteramente diversos. As( por ejemplo, en el caso de la legislación, se 

encuentra determinado por situaciones reales que el legislador debe regular, la 

necesidad económica o cultural de las persona a quienes las leyes están destinadas 

y sobre todo la idea del Derecho y la eXigencia de la justicia, la seguridad y el bien 

común, todos estos factores y muchos otros determinan la materia de los preceptos 

jurídicos, y en tal sentido, asumen el carácter de fuentes reales. La relación de éstas 

y las formales, podría explicarse diciendo que las segundas representan un cause o 

canal por donde corren y se manifiestan las primeras. 

En los países de Derecho escrito, como el nuestro, ia iegisiación es la más 

rica e importante de las fuentes formales, podríamos definirla como "el proceso por 

el cual uno o varios órganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas 

jurídicas de observancia general, a las que se da el nombre específico de leyes." 16 

Es conveniente mencionar que muchos autores toman como fuente del 

Derecho en primer término a la ley 

Históricamente, las costumbres fueron anteriores a la obra del legislador, en 

las etapas primitivas de la evolución social, existía una costumbre indiferenciada, 

"GARCiA MAYNES EDUARDO. Ob. C¡t Pág 52 
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mezcla de prescripción ética, religiosa, convencional y jurídica. Al independizarse el 

Derecho de la religión y la moral, conserva su naturaleza consuetudinaria; y no fue 

sino en épocas relativamente recientes, cuando el proceso legislativo inicia hacia el 

derecho escrito y aparecieron los primeros códigos. 

Como nos dice Du Pasquier, "la historia revela un constante impulso hacia el 

derecho escrito, en la edad media, las aspiraciones a la fijeza del derecho se 

manifestaban, ya sea en la redacción de cartas que establecían los derechos 

respectivos del señor y los súbditos, ya sea en la redacción de costumbres, 

primeramente a iniciativa privada, más tarde a título oficial. 

Por otra parte, el Derecho Romano, reunido en las recopilaciones de 

Justiniano (Digestos Instituta, etc.) ocupa el sitio de honor entre los juristas: 

denominándose del derecho escrito ... Bajo Luis XIV y Luis XV las grandes 

ordenanzas señalaron la importante ofensiva del derecho legislativo contra el 

consuetudinario. En el Siglo XVIII diversos Estados de la América del Norte 

formularon las primeras constituciones escritas.,," 17 

En la mayoría de los Estados modernos, la formulación del derecho es casi 

exclusivamente obra del legislador, y solamente Inglaterra y algunos países 

adoptaron el sistema anglosajón, en el cual predomina la costumbre, de lo que 

deducimos que el derecho consuetudinario no tiene una formulación precisa, lo que 

trae como consecuencia la dificultad en su aplicación y estudio; y por otro lado la 

tendencia escrita es la que se aplica en nuestro país por esa razón tenemos códigos, 

leyes, etcétera, que es en lo que se basan nuestros órganos jurisdiccionales para 

dirimir las controversias jurídicas que se les presentan a diario. 

La palabra jurisprudencia posee dos acepciones distintas, en una de ellas 

equivale a "Ciencia del Derecho o teoría del orden jurídico positivo: en la otra sirve 

"GARCiA MAYNES EDUARDO - Ob. C,t Pág. 52-53 
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para designar: conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los 

tribunales." 18 

Algunas veces, la ley otorga a las tesis expuestas en las soluciones de 

ciertas autoridades judiciales, carácter obligatorio, relativamente a otras autorídades 

de menor rango, pero en nuestro derecho, la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia obliga a la propia corte y a los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del orden Común de los 

Estados, Distrito Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales y 

federales. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia, constituyen jurisprudencia 

cuando Jo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por 

otra en contrario y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los 

magistrados que lo integran. 

Para hacer referencia a los orígenes y las formas de aparición de las normas 

jurídicas, Don Cipriano Gómez Lara nos dice que hay dos tipos de fuentes: Formales 

y Materrales o históricas: 

"Fuentes Históric-8s· implican que la reflexión se enfoca hacia las causas de 

tipo h'lstórico que ocasionaron el surgimiento de alguna norma o institución jurídica; 

también el enfoque hacia los fenómenos sociológicos, económicos y políticos que 

motivan el surgimiento de normas e instituciones jurídicas. 

Fuentes Materiales: indaga el contenido de la norma, es deCir, lo que ésta 

ordena, dispone o prohibe, o sea la conducta que la norma postula." 19 

113 F. CLEMENTE DE DIEGO, Citado por Eduardo Garcia Maynes.- Ob, Cit. Pág. 68 
"GOMEZ LARA CIPRIANO.- Ob Cit Pág. 93 
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ASimismo el citado jUrista refiere cuales son las fuentes formales del 

Derecho: la legislación, la costumbre, la jurisprudencia, el reglamento, la circular. 

La Legislación: es el proceso creativo de la misma, para que sea ley debe 

seguir ciertos procedimientos ° etapas, Iniciativa, discusión, aprobación, sanción, 

promulgación y publicación. 

Costumbre: Observancia espontánea de un grupo social de determinado tipo 

de conducta, para ser obligatorio, se necesita la repetición constante de ésta, en un 

determinado lugar y espacio de tiempo 

Jurisprudencia: son las resoluciones de ciertos tribunales esto lo constituyen, 

cinco resolUCiones no interrumpidas por otra en cOntra y además aprobada por cierto 

margen de mayoría de los tribunales de composición colegiada crean Jurisprudencia 

Reglamento· procedimiento diverso de creación y además Con jerarquía 

menor que la de la ley. no está creado a través del mecanismo legislativo, sino 

expedido por órganos de administración y en ocasiones judiciales o por el propio 

órgano legislativo pero Sin tener el carácter de ley 

Circular· es una Simple comunicación escnta, que generalmente es 

interpretativa de los textos contenidos en los reglamentos es la fuente formal de 

menor Jerarquía e importancia. 

La única fuente de creación de normas es la ley. y esto se fundamenta en la 

circunstancia de que son normas de derecho publico. es decir se refieren a 

actuaciones de órganos de autoridad, a la actuación de los tribunales. las demás 

fuentes formales son de menor Jerarquía y en cuanto a la JUrisprudencia, o bien la 

creación de normas procesales. vemos en ellas el peligro de que sean los propios 

órganos judiciales los que estén creando las normas de su propia actuación, lo que 
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,. no deja de ser riesgoso; en todo caso. la jurisprudencia, la costumbre, el propio 

reglamento o la circular. serán más bien fuentes de creación de normas 

interpretativas y aplicación sobre otras normas procesales preexistentes, éstas sí de 

carácter legislativo; en otras palabras. las normas procesales deben ser de carácter 

legislativo, y en todo caso. podría admitirse la existencia de un cierto margen de 

normas procesales que encuentren su origen en la jurisprudencia o en otras fuentes 

formales de creación, pero solo como normas complementarias de interpretación o 

adecuación de aquellas de carácter legislativo y que deben ser las que dan la 

estructura fundamental al proceso. 

Finalmente, debe observarse que en todo caso, ni la Jurisprudencia, ni la 

costumbre y mucho menos el reglamento o la circular pueden ir en contra del texto 

de la ley. Respecto de la costumbre, nuestra legislación expresamente establece que 

"contra la observancia de la ley no pueden alegarse desuso. costumbres o prácticas 

en contrario."(artículo 10 del código civil). 

Para Rafael de Pina, las fuentes del Derecho, son "en sentido técnico las 

modos ° formas, mediante los que una sociedad constituida se manifiestan y 

determinan las reglas jurídicas," 20 

Bajo este conc~pto, los modos se suelen dIvidir en directas: encierran en sí 

las normas jurídicas e indirectas' aquellas que ayudan a la producción y 

comprensión de la regla jurídica. pero sin darle eXIstencia por si misma. 

Se consideran como fuentes directas. las sigUIentes: la ley. la costumbre y 

los principios generales del derecho: y coma mdirectas la jUrisprudencia. el derecho 

natural, el derecho científico, la ley histónca. la analogia y la equidad 

ce DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA JOSÉ - Ob Glt Pag 22 
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También se han dividido las fuentes del Derecho en: doctnnales y legales. 

las primeras las encontramos en la bibliografía correspondiente a la literatura de esta 

disciplina; las segundas. de acuerdo con el Derecho Constitucional Mexicano se 

consideran como tales, la ley. los Principios Generales del Derecho y la 

Jurisprudencia 

En cuanto a los tratados y convenios internacionales, revisten el carácter de 

leyes. una vez que han sido ratificados por las Cámaras Legislativas. deben 

considerarse por tanto, fuentes legales del Derecho Procesal. 

Para Rafael De Pina y Castillo Larrañaga, la expresión fuentes del Derecho. 

se toma como equivalente de origen de la manifestación que éste puede tener y 

este origen, de acuerdo con las opiniones más generalmente admitidas. se 

encuentra en la voluntad del cuerpo social expresado directamente, que da 

nacimiento a la costumbre y a los usos, bien en el acervo de sentimientos, opiniones 

y creencIas que traducen el pensamiento inspirado de las instituciones jurídicas, que 

constituyen los principios generales del derecho, 

También nos dicen que la concepción tradicional de las fuentes del Derecho 

se encuentra actualmente en crisis y desde luego es evidente que no se puede 

continuar confundiendo el origen con lo originado, nadie confunde el agua con el 

manantial, pues ni la ley ni la costumbre, ni ninguna otra norma jurídica positiva, son 

en realidad, sino Derecho. 

La ley, la costumbre, y los Principios Generales del Derecho, por ejemplo 

que suelen considerarse como fuentes formales del derecho, no son, en verdad, Sino 

manifestaciones diversas que constituyen un conjunto de normas legales que 

reciben fa denominación de Derecho, 

23 



• 

'En realtdad, $010 se puede hablar correctamente de Fuentes del Derecho 

aludiendo a la ley, a la costumbre o a los princIpIos generales del derecho. cuando 

se piensa en uno de los tres sentidos en que dicha frase puede tomarse. segun el 

civilista espal10l Castan Tobeñas, como fuentes de los derechos subjetivos, pues ni 

la ley ni la costumbre, ni los principios generales de! derecho son fuentes del 

derecho obJetivo, sino derecho objetivo," 21 

Por otra parte don Rafael De Pina y Castillo Larrañaga nos dicen que las 

fuentes del derecho objetivo, mas exactamente debieran llamarse manifestaciones o 

expresiones del derecho objetivo. que constituyen el Derecho Procesal CIvil 

MeXicano, son como se ha diCho, )a ley, los prinCipiOS generales del derecho y la 

jurisprudenCia 

ASimismo, respecto a la costumbre, esta no es fuente del Derecho Procesal 

ya que no existe precepto legal alguno que permita inclUIr a la costumbre entre las 

fuentes formales del Derecho Procesal n! civd, ni penal. en relaCión con el sIstema 

Jurídico meXIcano 

En cuanto a los llamados usos forenses, que se manIfiestan en OposICIón 

con I'as normas dictadas por el legIslador, no deben admitirse como fuentes o 

manifestaciones del derecho, sino rechazarlas porque representan el propos\to dI? 

sustituir las reglas del proceso estableCIdas por la vía legislativa por otras cuyo 

origen es la voluntad de los funGlonanos JudICiales, a qUienes les está vedada 

cualqUIer IniCiativa que tienda a desconocer la legalidad Instaurada o a 

desnaturalizar su verdadero sentido 

Cabe mencionar que. las fuentes legales del derecho procesal mexicano en 

materia civil, en su amplio sentido, son, unas federales y otras locales 

, DE PINA R,llFAEL i CAST\LLO LARRAÑAGA JOSE - Ob Clt pag 2i 
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1.5.- CIENCIAS AUXILIARES. 

El sistema jurídico y el método de estudio puede ser diverso, según que se 

examine el derecho sustancial o el proceso y por esto, el estudio del derecho 

material, ilumina y guía al Derecho Procesal y viceversa, pero debemos mencionar 

que el derecho material vive en el procesal y el segundo es inconcebible sin el 

primero, por tanto el conocimiento del derecho material, en cada ramo, constituye el 

supuesto necesario para el conocimiento y estudio de aquello que tiene un carácter 

primordialmente formal; y en consecuencia, todas las ciencias que concurren al 

estudio de aquel derecho, histórica o positivamente, son otros tantos auxiliares del 

derecho procesal, lo que puede en cierto sentido puede llevarnos al coronamiento de 

los estudios juridicos, ya que la materia de todas las ramas del Derecho, viene a 

filtrarse en el proceso Por otra parte, el estudio del proceso se une también a 

ciencias extrajudiCiales. 

Debemos entender como ciencias auxiliares, "'en relación con una 

determinada disciplina, aquella que es apta para facilitar su estudio" 22 y pueden 

considerarse como tales: 

- La F¡)osofía.- no solo la del derecho sino la general. ya que ésta nos brinda 

una explicación exhaustiva del mundo, el hombre y la actividad humana 

- La Psicología.- esta se propone engendrar en el juez una convicción de 

hecho y de derecho que la ley trata de hacer lo más cercana a la verdad y las partes 

sirviéndose de los medios que la ley pone a su disposición .. tratan de efectuar, con 

métodos lógicos más o menos exactos una coacción psicológica en el juez: y en el 

proceso tiende precisamente, a hacer que las partes se sirvan de medios idóneos y 

" D~ PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA JOSÉ.- Ob C,' Pág 27 
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que el juez forme su propia convicción a través de los medios legales para el 

descubrimiento de la verdad. 

- La Lógica.- el proceso responde esencialmente a las convicciones 

comunes de una determinada época, sobre el mejor medio de alcanzar la verdad, 

proporcionándonos una serie infinita de datos y experiencia de valor incalculable 

para el procesalista. 

- La Estadística.- nos muestra los medios para hallar la densidad exacta de 

la población de un país, permite la acertada distribución, en el territorio de los 

órganos jurisdiccionales. 

- La Geografía.- nos ayuda a resolver cuanto afecta el problema de los 

medios de comunicación en el proceso: y la medicina legal, sin que pretendamos 

haberlas citado todas 

Nos hemos propuesto únicamente poner en relieve que el Derecho Procesal 

civil. necesita del concurso no solo de las demás ciencias jurídicas. sIno de otras de 

naturaleza distinta. para resolver sus problemas. 

El estudio de las ciencias auxiliares del Derecho es esencIal para una 

formacIón jurídica seria y debe, por tanto, ser tomado en cuenta por quienes tengan 

el propósito de alcanzarla . 

Además cabe hacer mención. a manera de aclaración que precisamente por 

la falta de estos estudios, la formación de juristas se resIente y no es. a veces, la 

necesaria para la resolución de los grandes problemas que el ejercicio de cualquier 

profeSión jurídica presenta a cada paso 

26 



• 

Desde un particular punto de vista, el Derecho Procesal Civil se auxilia 

además de las ciencias antes mencionadas. de todas aquellas que en un 

determinado momento puedan auxiliar para que las partes en algún procedimiento 

judicial, puedan aportar medios de prueba o algún argumento. para ampliar el 

panorama de! juez al momento de dictar su resolución. 

1.6.- LEGISLACiÓN PROCESAL CIVIL MEXICANA. 

Es conveniente referir que en nuestra República Mexicana se ha adoptada el 

sistema federal, según lo dispuesto par el artículo 40 Constitucional. "es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una :epública representativa, democrática. federal. 

compuesta de estados soberanos en todo lo concerniente al régimen anterior pero 

unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental." 

Por otra parte. la legislación en materia civil y Procesal Civil no se ha 

atribuido expresa y exclusivamente a la federación. esto es, que cada estado ha 

expedido su propio código de procedimientos civiles. con base en la distribución de 

competencia previsto en el artículo 124 Constitucional. que a !a letra dice "!as 

facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a los 

funcionarios federales. se entienden reservadas a los estados". lo que significa que 

en la República Mexicana existen 31 códigos de procedimientos civiles, esto es, uno 

por cada estado de la federaCión. a los cuales deben de agregarse el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal y el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, éste último para aquellos asuntos ciViles en los que sea parte la federación 

Por los tanto, en la República Mexicana existen un total de 33 Códigos de 

Procedimientos Civiles, nos dice don José Ovalle Fabela que esta cantidad tan 

elevada de ordenamientos procesales civiles ha sido muy cnticada en la doctrina. no 
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ha dado lugar sin embargo a una considerable variedad en el contenido de dichos 

cuerpos legales. en otras palabras, no ha significado que tales códigos de 

procedimientos civiles sean muy diversos entre sí, al contrario, hay entre ellos más 

semejanzas y convergencias que diferencias y divergencias. 

Por otra parte, debemos tomar en cuanta, que todos estos códigos 

procesales pertenecen, como es lógico, al sector hispanoamericano del sistema 

procesal Civil Law, y esta ubicación dentro de dicho sector, proporciona una base 

común para todos estos ordenamientos procesales y la caracteristica que se ha 

señalado al Civil Law, se encuentra presente, también, en los procesos civiles 

regulados por los textos legales instrumentales mexicanos. 

De otra manera es posible advertir que estos códigos se ajustan en términos 

generales a los modelos señalados por algunos de ellos, produciendo de esta 

manera tendencias precisas en la legislación civil mexicana, se considera que las 

mas importantes tendencias se reducen a las tres siguientes: 

A.- En primer termino. la tendencia senalada por el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1932, en su elaboración fue tomado 

como base el Código de Procedimientos CIviles dei Distrito Federal de 1884, el cual 

al deCIr de .l\lcaJa-Zamora, concuerda en buena parte con el Código Beiztegul, 

expedido por el estado de Puebla de 1880. y a su vez ambos códigos, a juiCIO del 

citado procesa lista hispano, emana de la Ley de EnjUIciamiento Civil espafíola de 

1855. 

En consecuencia, esta primera tendencia. que ha predominado en la mayor 

parte de los códigos de los estados, se puede considerar la más directa seguidora, 

de la legislación procesal civi! española. No obstante es importante aclarar según el 

procesalista don José Ovalle Favela, que en estos códigos es posible advertir un 

Incremento de las funciones del juzgador; particularmente en relación a las pruebas, 
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aunque tales atribuciones rara vez se utilizan en la práctica. en lo que predomina de 

manera casI absoluta 

El principIo dispositivo tradicional. entendiendo como tal. son las partes las 

que disponen del proceso. lo que implica la Igualdad de oportunidades procesales 

para ambos 

8 - En segundo lugar. debe señalarse la tendencia de los Códigos de 

Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato de 1934, y de la Federación de 

1942. ambos ordenamientos procesales son de factura muy superior a la del código 

del Distrito federal, ya que según don José Ovalle Favela, estos fueran Inspirados en 

cierto sentido, en la doctnna de Carnelutti y están orientados en mayor medida y con 

mejor técnica. hacia la oralidad y pubftcidad del proceso civil 

C - Por último debe mencionarse la tendencia iniCiada por el anteproyecto 

del Código de Procedimientos CiViles para el Distnto Federal de 1948. pero aunque 

este anteproyecto no llegó a convertirse en derecho positiVO en el Distrito Federal 

pero si se tomó como modelo para la elaboraCión del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora de 1955, y el de Zacatecas de -1965, este anteproyecto 

SigUiÓ a grandes r8sgo!=; la estructura y el contenido del Código de ProcedImientos 

Civiles de 1932 solo que lo depuró y mejoró con algunas solUCIones provenientes de! 

proyecto de Couture, de 1945. y de la doctrina procesal italiana conservó Sin 

embargo, el carácter predominantemente escrito y dispm;,ltivo del proceso Civil de 

origen hispániCO 

Como resultaría sumamente extenso y complicadO y en mas de una ocasión 

repetitivo analizar las normas contenidas en todos los Códigos Procesales Civiles 

vigentes en la República Mexicana, haremos referencía primordialmente. al código 
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Jurídicos. los cuales deben en todo caso. ser interpretados así como las reglas 

contenidas en los articulas 18.19 y 20 del Código Civil. en este caso también por el 

del Estado de México. preceptos transcritos exactamente del Código Civil del Distrito 

Federal 

A mayor abundamiento conviene mencionar. que a diferencia del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal. el del Estado de Sonora, si tiene reglas 

específicas en relación a la integración e Interpretaclon de las normas procesales en 

su artículo cuarto. 

Desde un punto de vista particular, en su mayoria, los códigos de los 

estados toman como punto de partida para su elaboración correspondiente. al del 

Distrito Federal, y el del Estado de México no es la excepción. lo anterior se reafirma 

con lo manifestado en el mismo sentido por don José Oval le Favela. 

Por otra parte consideramos conveniente hacer referencia al recorrido o 

procedimiento a través del cual se desarrolla el proceso. este se concreta a una sene 

de actos y hechos, mismos que tienen una triple vinculación a saber 

CRONOLÓGICO.- ya que tales actos se verifican progresivamente durante 

determinado tiempo. 

LOGICO.- esto en razón de que se relacionan entre sí como presupuestos y 

consecuencias. 

TELEOLOGíA - estas se enlazan en razón del fin que persiguen 

Tomando en cuenta esta triple vinculaCión es posible detectar diversas 

etapas en el desarrollo procesal, este no se realiza en un solo momento, sino a 
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ETAPA RESOLUTIVA.- En esta cuarta etapa del proceso el Juzgador. 

tomando como base las pretensiones y afirmaciones de las partes y valorando los 

medios de prueba practicados con anteriondad, emite la sentencia definitiva en virtud 

de la cuál decIde sobre el litigio, con esta etapa termina el proceso, por lo que hace a 

primera instancia. 

ETAPA EJECUTlVA.- Esta también es de carácter eventual y es la de 

ejecución procesal la cual se presenta cuando una de las partes obtuvo sentencia de 

condena, acorde a sus pretensiones y esto es para solicitar al juez. que como la 

parte vencida no ha cumplido voluntariamente con lo ordenado en la sentencia, tome 

las medidas necesarias para que esta sea realizada coactivamente 

CLASIFICACiÓN DE LOS JUICIOS CIVILES.- La palabra JUICIO. muy 

difundida en los ordenamientos procesales, españoles y Latinoamericanos se 

emplea. entre otros con dos significados; como sinónimo de proceso y más 

específicamente como sinónimo de procedimiento a través del cual se desenvuelve 

todo un proceso: y como sinónimo de sentencia o etapa resolutiva del proceso. en 

otros términos. con la palabra juicio se designa a todo el procedimiento seguido para 

continuar un litigio o únicamente a la fase resolutiva de dicho procedimiento. 

Los Juicios suelen clasificarse siguiendo diversos criterios. por ejemplo de 

acuerdo a las normas materiales que regulan el litigio. y podemos hablar de juicios 

civiles. mercantiles. familiares, etcétera 

Don José Ovalle Favela, nos dice que la siguiente clasificación se refiere 

fundamentalmente a los JuicIos civiles, aunque no es exclusivamente de estos. 

A.- POR SU FINALlDAD.- suelen clasificarse. de conOCimiento o 

declarativos, ejecutivos y cautelares 

34 



para el distrito federal, solo se distingue entre los juicios de mayor cuantía, el 

ordinario civil y el de mínima cuantía. previsto en el título especial de la justicia de 

paz. 

F.- POR RAZÓN DE LA FORMA QUE PREDOMINA SE CLASIFICAN EN 

ESCRITOS Y ORAlES.- como su nombre lo indica. en los primeros predomina la 

escritura, y en el segundo la oralidad, la escritura propicia la documentación del 

proceso, y como consecuencia la certeza de su desarrollo y para el proceso solo 

existirá lo que conste en el expediente. El juicio oral por su parte, ofrece otras 

ventajas, la concentración de las etapas procesales, la inmediatividad ante el juez, 

las partes y los terceros, que participan en el proceso, la mayor dirección del proceso 

por parte del juzgador, pero es conveniente mencionar que en términos generales ha 

predominado el escrito. 

G.- POR RAZÓN DEL CONTENIDO PATRIMONIAL DE LAS 

PRETENSIONES lITIGIOSAS.- se clasifican en singulares cuando versan sobre uno 

o más derechos o bienes determmados y universales, cuando comprende la 

totalidad del patrimonio de una persona 
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CAPiTULO SEGUNDO. 

LAS NORMAS JURíDICAS PROCESALES. 

2.1- CONCEPTO- Antes de dar un concepto nos dice don Clpnano Gómez 

LaTa, que debemos abordar el problemas de las fuentes formales de las normas 

procesales. esto debe plantearse para determinar las normas de derecho procesal. 

que ngen en un determinado país y en un determinado momento, y para poder 

despejar debidamente el problema mencionado. sería necesario primero 

preguntarnos, como se identifica una norma procesal, en otras palabras. cuando 

identificamos a una norma como procesal o cuando podemos darle ese calificativo. 

es decir, aquí se nos presenta como problema inicial, el de la identificación de la 

norma procesal, 'la naturaleza procesal de una disposición o regla de derecho se 

desprende de la func1ón que esta llamada a cumplir, no del cuerpo legal en que se 

encuentra el lugar propio de estas reglas o disposiciones es, Sin duda el cuerpo legal 

procesal; pero la realidad nos muestra disposiciones o reglas rigurosamente 

procesales contenidas en los c:uerpcs legales de derecho sustantivo o materiaL" 2} 

Podemos decir que las normas procesales se Identifican por la función que 

esta Hamada a cumplir, es decir su objeto. el cual es el mismo que el del proceso, y 

por consigUiente podemos considerar como normas procesales, "todas aquellas 

relacionadas con el desarrollo mismo del proceso. o sea. las reglas referidas al 

desenvolvimiento de la aCCión. de la defensa o reacción de la función jurisdiccional 

misma, y de la conducta de los terceros ajenos a la relación sustancial, conductas o 

actos todos estos proyectados o destinados a la solución de litIgiO mediante la 

publicaCión de alguna ley general a un caso corlcreto preCisamente controvertido" ':4 

': GOMEZ LARA CIPRIANO· Teoria General del Proceso Edltoflal UNAM tercera reimpresión 
MéXICO 1981 pag 52 
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Por otra parte el citado autor también refiere que un estudio de conjunto de 

la relación procesal de cualquier estado nos permite distinguir en ella, leyes 

procesales formales (Procedimentales o de procedimIento) leyes procesales 

materiales, (que regulan la capacidad de las partes, Jos requisitos de Jos actos 

procesales, /a eficacia de las resoluciones judiciales, etcétera) y leyes procesales 

orgánicas (que atienden a la constitución de los órganos de jurisdicción y que no 

pueden ser considerados como meramente administrativos) una vez que hemos 

podido precisar cuál es la norma procesal, debemos determinar si ésta tiene como 

forma de creación la ley o acto legislativo, o si por el contrario, también es posible 

que otras fuentes formales creen normas procesa/es y la tendencia generalizada es, 

en razón de que las normas jurídicas procesales sean de carácter legal, es decir, 

sean una norma legislada, dicho de otra forma, fas normas procesa/es deben 

provenir fundamentalmente de actos legislativos, sin embargo, ni siempre es así, y 

tampoco lo ha sido ya que en muchos países las normas procesales son 

básicamente de origen consuetudinario. Por otro lado existen países como los 

Estados Unidos de América, en donde la virtud de una delegación parlamentaría, es 

la Suprema Corte de Justicia quien elabora estas leyes 

Estamos de acuerdo con lo referido en líneas anteriores por don Cipriano 

Gómez Lara, ya que la única fuente de creación de normas procesales debe ser la 

ley y esta opinión se fundamenta en Que se trata de normas de orden publico, es 

declL que se refiere a la actuación de órganos de autondad, a la actuación de los 

tribunales, las demás fuentes formales tienen una menor jerarquía y en cuanto a la 

jurisprudencia o bien a la creación jurídica de normas procesales vemos en ella el 

peligro de que Sean los propios órganos jurisdiccionales los que estén creando las 

normas de su propia actuación. Lo que no deja de ser riesgoso en todo caso la 

Jurisprudencia, la costumbre y el reglamento o la circular, serán más bien fuentes de 

creaCión de normas de interpretación y aplicación sobre otras normas procesales 

preeXistentes. éstas son de carácter legislativo. Lo que tratamos de que quede claro 

es que las normas procesales fundamentales deben ser de carácter legislativo, 
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finalmente debemos mencionar que en todo caso, rll la costumbre ni la 

jurisprudencia, la cIrcular o el reglamento, pueden ir en contra del texto de la ley 

Respecto de la costumbre nuestra legislacJón expresamente establece. "articulo 1 O 

contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso. costumbre o práctica en 

contra rio." 

Por otra parte el íurista don Rafae! de Pina y José castillo Larrañaga, nos 

dicen que el concepto de normas jurídicas procesales comprenden no solamente a 

la ley SinO a las demás manifestaciones del derecho a las que el legislador les 

atribuye esta calidad. Además nos manifiestan que las normas procesales deben 

derivar del proceso legislativo, toda vez que estas son de carácter publico, Jo que 

concuerda con lo manifestado antenormente por don Cipriano Gómez Lara en los 

párrafos anteriores a este. 

Así también nos dicen que ley y norma jurídica no son conceptos idénticos 

ya que la leyes una especie de norma, pero debemos recordar que no todas las 

i1CimaS jurídIcas ~on leyes, más sin embargo las palabras ley y norma se utilizan con 

bastante frecuencia como sinónimos, aunque realmente no lo son ya que estas leyes 

constituyen el mayor volumen de derecho positivo, tanto en el origen general, como 

en el particular del derecho procesal. 

Además nos dicen de Pina y Castillo Larrañaga que debemos entender en 

sentido material que leyes toda norma jurídica, y en sentido formal, toda disposición 

elaborada por el poder legislativo: aunque no sea norma jurídica y por ley procesal 

sostienen que debemos entender por tal ·'toda norma juridica que regula la relaciór. 

procesal" ?~ pero evidentemente, su objeto es mucho más amplio 

ZS DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRANAGA Jost: - Ob Clt Pág 29 
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~ La potestad de! juez para intervenir en los procesos en general (Juez 

ordinario) o bien, en los procesos respecto a determinadas matenas, Uuez especial), 

y la especificación de tal potestad con relación a la materia, territorio y cuantía 

según la particularidad de la litis. 

La capacidad del juez para obrar directamente, o bien mediante otros 

órganos 

- La forma de los proveidos y de los actos mediante los cuales desarrolla sus 

funciones y la eficacia de tales actos. 

~ Los medios que la ley pone a su disposición o sea su poder coactivo. 

- La capacidad de las partes en el jUicio, la cual puede ser capacidad para 

ser parte, para estar en juicio, para pedir en juicio la necesidad de que algunos o 

todos los actos deba efectuarse se realicen por las partes, sola o representada, 

asistida o autorizada, bien por un representante en sentido técnico. 

- La forma y los términos en que las partes deben efectuar actos procesales 

y la eficacia de estos 

- La capacidad. la obligación y el deber de personas extrañas al proceso, de 

efectuar actos con eficacIa procesal. tales son los peritos, los interpretes, los 

testigos, los notarios. los depositarios públicos, etcétera. 

También refiere que las normas jurídicas procesales tiene las siguientes 

características. 

1,- Es una norma de derecho publlco, ya que la función Jurisdiccional es 

desempeñada solamente por el estado mediante sus órganos. 
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2,- La norma es inderogable por convenio privado la facultad dada al 

ciudadano de no hacer valer la norma establecida en su favor, o bien sustituir una 

norma por otra. pero esta segunda norma es pública. como la primera y la facultad 

de sustitución hace también de una norma de derecho publico 

3.- La norma es coactiva. cuando no tenga disposición contraria, la sanción 

puede ser más o menos, sin perder su carácter. 

Pareciera que los Juristas don Paolo D Onolno y Eduardo Paliares, coinciden 

en relación a que el primero, se refiere al contenido y el segundo a las notas, de las 

normas procesales, y aunque se puede pensar que son representativos una y otro 

creemos que no es así, ya que solo se hace mención para comprender mejor el tema 

que se pretende desarrollar, por lo que se ha considerado referir lo que don Eduardo 

Paliares denomina notas esenciales de las normas procesales y son las siguientes 

1,- Pertenece al Derecho Público por dos razones, determinan la organización 

'/ funcIonamiento de una de las ramas del poder público como es el judicial. medIante 

ella se realiza una función pública como es la de admJnJstrar justicIa que interesa 

directamente a la sociedad y al Estado ya que sin la justicia el estado no puede 

subslstlr. 

2.- Por ser normas de derecho publico, las procesales no tiene carácter 

dispositIVO sino impositivo, sólo en casos contados y excepcionalmente la ley permite 

que lo sea 

3 - Son leyes instrumentales, no componen directamente el litigio no 

preceptúan de que manera los tnbunales han de resolver las cuestiones lItigiosas. 

que las partes someten a su decIsión. sino que 50)0 establece las autoridades, que 

han de resolver el conflicto de intereses y al mismo tiempo, les otorga los poderes y 

los medios para hacerlo 
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4.- Son leyes adjetivas ya que protegen el Interés de los particulares que 

ejercitan su aCCión 

5.- Son normas formales y en cierto modo rituales, por que mediante ellas, se 

determina la manera de lleva a cabo el procedimiento y las formas de los actos 

procesales. 

Únicamente a lo ya manifestado hay que agregar según el jurista en cita, el 

contenido de las normas pueden ser consideradas desde dos puntos de vista 

diferentes' desde el punto de vista general y abstracto y por el otro concreto y 

particular, examinados desde la primera perspectiva, se clasifica en los siguientes: 

los que imponen deberes y obligaciones a los sujetos procesales y los que por el 

contrario les otorgan derechos y facultades. Las meramente formales que S8 refieren 

a la forma de los actos procesales los que establecen sanciones y penas y sus 

contrarias que dan a los sujetos procesares medios para subsanar las omisiones y 

defectos de los actos procesales y finalmente medidas que establecen de coacción 

procesal 

Se ha realizado la referencia en relacIón a las normas procesales en lo que 

respecta a lo que uno llama contenido y otro notas se ha pretendida referirse a 

ambas para estar en posibilidad de ampliar nuestro panorama al efecto 

2.2.- INTEGRACiÓN E INTERPRETACiÓN DEL DERECHO PROCESAL. 

La aplicación del derecho procesal exige. en todo caso. su interpretación y a 

veces su integracIón, pero es conveniente mencionar, con la finalidad de distinguIr. 

que la Interpretación y la integración del Derecho son dos cuestiones distintas. 
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aunque ambas son importantes. encaminadas. desde el punto de vista de la función 

de los jueces, a la aplicación del Derecho 

La interpretación es en todo caso, una actividad previa y siempre necesaria a 

la aplicación del derecho, por lo que desde nuestro particular punto de vista, 

pensamos que no puede haber aplicación del Derecho sin que previamente se de la 

interpretación, para aplicar la norma al caso controvertido, por otra parte la 

necesidad de la integración cuando hay que suplir alguna laguna o insuficiencia de 

la ley está se da cuando el juzgador no encuentra dentro de la legislación vigente 

norma alguna aplicable al caso controvertido. 

También es conveniente hacer la reflexión en el sentido de que tanto la 

integración como la interpretación del Derecho no son actividades exclusivas de 

nuestra disciplina, sino propios del Derecho en general, y el fundamento legal de 

ambas actividades se encuentran establecidas en los artículos 14 Constitucional y 19 

del Código Civil para el Estado de México. 

El párrafo cuarto del artículo 14 Constitucional, nos habla no solamente de la 

regla de integración sino de interpretación, pero este precepto tiene indudablemente 

un defecto al referirse de modo exclusivo al actor por el cual un negocio es faliado 

como si los problemas hermeneúticos en esta materia, únicamente se presentaran 

cuando el juez dicta sentencia, ya que la cuestión interpretativa surge no solamente 

al resolver los conflictos, sino en cualquier acto de aplicación de la ley y por 

consiguiente en cualquier momento del juicio, desde la formulación de la demanda 

hasta el acto de elecuclón, por lo que la regla contenida en el articulo 19 del Código 

Civil para el Estado de México, es más completa, ya que dicho precepto alude en 

general, a la integración e interpretación de las leyes civiles 

El párrafo cuarto del precepto Constitucional citado, nos dice en su primera 

parte, que en los asuntos de orden civil las sentencias definitivas deberán ser 
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conforme a la letra de la ley, qUiere deCir esto. que las leyes civiles han de 

interpretarse de manera puramente literal o gramatical. en nuestra opinión particular 

la primera parte del párrafo cuarto del precepto multlcitado, debe entenderse asÍ, el 

juez Civil ha de resolver de acuerdo con la ley. las controversias que conoce, cuando 

aquella prevé la situación jurídica controvertida. expresado de otra manera, el juez 

está ligado a los textos legales, si estos le brindan la solución que busca, cuando el 

sentido de la leyes dudoso, debe el interprete echar mano de todos los recursos que 

el arte de la interpretación le ofrece, interviene entonces la llamada interpretación 

histónca, interpretación lógica e interpretación sistemática, más no hay que olvidar 

que se trata de la búsqueda del sentido de la ley, y que éste ha de identificarse con 

la voluntad del legislador, SI la labor interpretativa revela al juez que el caso 

sometido a su decisión no está previsto, tiene la obligación de colmar la laguna y en 

tal caso estaremos ante la integración de la norma procesal 

Debemos entender que interpretar es desentrañar el sentido de una 

expreSión, se interpreta la expresión para descubrir el significado, la expresión es un 

conjunto de signos, los cuales tienen un significado y estos forman los art'lculos del 

cod¡go 

Parecería que una ley ha sido formulada en el lenguaje técnico jurídiCO 

apropiado y presentada conforme al orden más concreto de la téCnica legislativa, la 

cual ya no necesitaría de Interpretación, y sin embargo no es asi. ya que es tal la 

riqueza y variedad de las circunstancias hlstóflcas que siempre se puede presentar 

la pOSibilidad de que eXistan circunstancias no previstas en la formulaCión más clara 

de una ley. lo que traeria como consecuencia la necesidad de recurrir a la 

Interpretaclon 

Es conveniente aclarar que no debemos confundir la interpretación con la 

integración ya que_ para que se dé la interpretación debe existir un precepto jurídico 

que en alguna forma pueda cubnr las circunstancias Imprevlstas_ Pero puede 
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presentarse el caso que se den circunstancias que no solo no ha previsto el 

legislador sino que no pueden ser comprendidas dentro de una posible interpretación 

de la ley; y aquí estaríamos en presencia de la integración ya que si existiere alguna 

laguna debe el legislador llenarla, y la misma ley le ofrece los criterios que han de 

servirle para el logro de tal fin, a través. (como ya se manifestó), de 105 Principios 

Generales del Derecho. 

Las reglas contenidas en los articulo 18,19 y 20 del Código Civil para el 

Distrito Federal, los cuales fueron transcritos en el Código Civil para el Estado de 

México, auxilian al juzgador en la labor de interpretación, e integración, mismos que 

transcribimos al efecto. 

"Articulo I S.- Los jueces o tribunales del ~stado no podrán dejar de resol\'(~r 

una controversia, invocando el silencio, la nbscuridad o insuticiencia de la ley:' 

"Artículo 19.- Las controversias judiciales del orden civil. deberán resolverse 
\.:onfonne a la letra de la ley o a su interpretación jurídica o a faita de ley conforme a los 
principios generales de! derecho:' 

··:\ní.:ulu ."::ll.- Cuando ha)i.i <.:0I1Hil:tu:> J¡,; J¡,;rc...:hu. <l. falla J¡,; ky ¡,;xprcsa que 
:>ea aplicable a la contrll\ersia se decidirá a favor del que trate de evitar perjuicio y no a 
favor de! que pretenda obtener un lucro. Si e! contlicto fuere entre derechos iguales 
sobre la rnisma especie. se decidirá nnserv'ando la mayor igualdad posible entre lus 
interesados ... 

Por otra parte, también se dice que los jueces no solamente tienen el deber 

de conocer el Derecho sino también el deber de resolver toda controversia jurídica 

de su competencia que le sea planteada por parte legitima. sin que pueda aducir, 

para incumplir este deber, el silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley. También 

se argumenta que la labor de interpretación de las normas procesales deben 

ajustarse en todo caso a los criterios sostenidos en la jUrisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la NaCión y de los Tribunales Colegiados de Circuito. creada en 

los términos previstos por los artículos 192 a 197 de la ley de amparo. 
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2.2.1.- INTEGRACiÓN. 

El presente tema es uno de los más importantes de la ciencia jurídica. no 

obstante en el derecho procesal, tiene una importancia extraordinaria, por su 

tangencia con la cuestión de la naturaleza. de la actividad profesional del juez, ya 

que la integración debe entenderse como una actividad Intelectual del juez, 

encaminada a encontrara y aplicar la norma adecuada para cubrir una laguna de la 

ley. ante la obligación rigurosa de decidir en un caso concreto y determinado 

Debemos de partir argumentando. que para poder hablar de la integración, 

hay que comenzar por admitir la existencia de las lagunas en el Derecho Procesal. 

por que de lo contrano sólo estaríamos frente a un prOblema de interpretación. pero 

en realidad. más que admitir la existencia de tales lagunas, de lo que cabe hablar, es 

de no negar la posibilidad de que se presenten aunque este sea en todo caso un 

acontecimiento bastante raro 

Nos dicen: don Rafael De Pina y José Castillo Larranaga. que al abordar 

este problema hay que pensar. que para poder redactar los códigos o leyes el 

legislador tiene a su disposición. el conoCimiento de los juristas especializados en 

esta rama del derecho, (la experiencia de si9(oS) que SI se procede con la debida 

discreCión en estos cuerpos legales, la aparición de una laguna será un 

acontecimiento tan extraordinario como lo es en efecto. en los demás órganos de la 

legislaCión 

Es conveniente señalar que el legislador. atendiendo a la eXigencia de la 

:ntegración del derecho r:uando al señalar las fuentes formales de éste agrega a la 

ley un orden de normas aplicables como supletorias, de acuerdo con la prelaCión que 

él miSmo establece. que permite al Juez en cualquier caso una decisión 

jurídicamente fundada Esta función integradora no cambia la naturaleza de la 

actiVidad profesional del Juez. de apllcadora en creadora de derecho. cuando el juez 
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cubre alguna laguna de la ley no crea norma jurídica, sino que sencillamente aplica 

aquellas que, según las previsiones del legislador. puede encontrarse entre los que 

con carácter subsidiario está autorizado para utilizar, no es, por lo tanto, creador de 

derecho, también nos dicen que el sistema Politico Constitucional que acepta el 

princIpio de la separación o división de poderes, constituye un obstáculo realmente 

insuperable a la presencia del juez legislador, y éste, es el caso de nuestro país, 

también los juristas antes referidos, nos dicen que para algunos tratadistas, la 

integración es una función creadora de Derecho, pero tal información es 

Incompatible con los principios establecidos por la Constitución mexicand. ya que la 

actividad del juez en este caso es aplicadora de las normas que utiliza, no son 

creadas por él, sino establecidas al efecto por el legislador, a continuación se da la 

definición de integración, "es la actividad del juez dirigida a cubrir una laguna de la 

ley con las normas adecuadas, seleccionadas de entre las establecidas por el 

legislador",28 

Don Eduardo García Maynes, comenta que se ha llegado a la conclusión de 

que la ley tiene lagunas y que SI bIen el Derecho no puede tenerlas. la existencia de 

éstas, marca el límite de la tarea del interprete como tal. cuando el juez llamado a 

resolver una controversia descubre que las reglas interpretativas, son importantes 

ya que ofrecen la pauta de solución que busca, pero también para cumplir con su 

miSIón especifica, \a que consiste en solucionar los conflictos planteados, bajo la 

norma aplicable al caso. o lo que es lo mismo debe dejar de interpretar para sumir 

un papel muy semejante al del legislador 

También nos dicen como se debe proceder para los vacíos de las fuentes 

formales y nos dice al efecto, que la ley prevé dichas lagunas, pero además dice a 

los jueces de que medio han de echar mano, con la finalidad de llenarlas, ya que en 

matena CIvil. nos remitimos a los Principios Generales del Derecho que exige, que el 

26 DE PINA RAFAEL - DICCionario de DerechO declmopnmera ediCión Edltonal PÓrrua. MéXICO 1983. 
pag 309 

50 



, 

caso sea resuelto en la misma forma en que lo habría hecho el legislador, pero por 

otra parte argumenta con justa razón. que lo primero que el interprete ha de 

investigar, es que si en el ordenamiento legal a que se hallan sometidos existen o no 

normas de interpretación si existen, debera sujetarse a ellas y en caso opuesto, 

habra de aplicar los procedimientos jurídicos que la ciencia le brinde, lo dicho 

demuestra que no es Indispensable que en un ordenamiento legal figuren aquellas 

reglas para que se puede cumplir la tarea jurisdiccional, como el juez tiene en todo 

caso el deber de resolver las contiendas. dentro del ámbito de sus atnbuciones, la 

insuficiencia de la ley no puede relevarlo de tal obligación 

La integración es un principio de universal de observancia en matena CiVlf, 

misma que se encuentra regulada por el articulo 18 del código Civil para el Estado 

de México, que a la letra dice: "los juece~ () trihunales 0...:1 ...:staoo. no rodrán ot:jar de 

resolver una. cuntw\'ersia.. invocando el "ikncio. b oMscuriJaJ t..: insulrci..:m:ia Lit..: la Ic~,,· 

Esto significa que el orden jurídico forma un todo cerrado. a lo que Don Raúl 

Ortiz Urquidi, llama plenitud hermeneútica del orden jurídiCO. en el que no puede 

haber absolutamente ningún caso sin resolver y el fundamento de tal situación es el 

artículo refendo en el párrafo anterior. 

Este autor también menciona que estas deficiencias en la regulación de 

casos y relaciones de la vida social. se les ha llamado lagunas. por otra parte 

debemos aceptar que siempre ha habido lagunas y vacios y seguirán existiendo ya 

que la conducta humana se transforma. y esto reclama nuevas formaciones de 

derecho, y la razón lo comprueba. ya que la leyes expresión imperfecta del derecho, 

pero debemos recordar que el derecho tiene la Virtud de subsanar dichas lagunas, 

de manera que SI frente a un caso concreto, sometido a la decisión de una autoridad 

judiCial. no se prevé una solUCión, es obligación del Juez colmar tal laguna, y el 

fundamento de tal situación, se encuentra contemplado en el artículo 14 

Constitucional. 19 y 20 del Código Civil 
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2.2.2.- INTERPRETACIÓN.- ··Es desentrañar el sentido de una expresión. para 

descubrir lo que significa,,:9 La expresión es una serie de signos pero ellos tienen 

significado. la ley aparece ante nosot~os como una forma de expresión, tal expresión 

suele ser el conjunto de signos escritos sobre el papel que forman los artículos del 

código o ley 

Don Eduardo García Maynes 105 refiere que el problema capital de la teoría 

de la Interpretación es saber que debe entenderse por sentido de la ley, y una de las 

soluciones propuestas consiste en afirmar, que el sentido de la ley no puede ser sino 

la voluntad del legislador. los defensores de tal propuesta argumentan que la leyes 

producto del poder legislativo, éste se vale de ella para establecer el derecho. en 

consecuencia. su sentido debe ser el que su autor pretendió darle; habrá que 

investigar lo que el legislador qUIso decir, ya que la leyes expresión suya por otra 

parte se menciona que la interpretación no es labor exclusiva del juez, cualqUier 

persona que Investigue el sentido de una expresión legal puede realizarla, pero la 

calidad de la interpretacian es diferente, al menos desde el punto de vista práctiCO 

por que no toda Interpretación es obligatoria, así por ejemplo. si el legislador 

mediante una ley establece en que forma ha de entenderse un precepto lega!, !a 

expresión legislativa obliga a todo mundo, precisamente por que su autor a través de 

su norma secundarla interpretativa. así lo ha dispuesto. si el juez es qUien interpreta 

un precepto, a fin de aplicarlo a un caso concreto. esa Interpretación no adquiere 

obllgatonedad general, pero sirve. en cambio de base a una norma indiVidualizada el 

fallo. que es la espeCie, por último, si un abogado o un particular cualqUiera. 

Interpreta una diSpOSICión legal. su Interpretación correcta o Incorrecta tiene Simple 

valor doctnnal y por consiguiente a nadie obliga. En el primer caso se habla de 

Interpretación auténtica. en el segundo. de interpretación JudiCial o Jurisprudencias y 

en el tercero de interpretación doctnnal o privada. en cambio las dos primeras tiene 

el carácter de oficial o públiCa. la interpretación autentica obliga a todos, no solo 

.---------
GARCIA MA YNES EDUARDO· IntrOdUCCión al EstudiO del Derecho, Editorial Porrúa, 1986 

trlgeslmaoctava ediCión Pág.325 
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respecto de aquellos preceptos de la ley primaria que interpreta, sino de aquellos 

nuevos principios que introduce para integrar las lagunas de la ley primaria, que 

pensar cuando el ordenamiento interpretativo contradice o corrige preceptos de la ley 

que interpreta en principio un ordenamiento jurídico, no puede contradecir a otra de 

categoría superior. Sin embargo, se da el caso en que la interpretación autentica. 

manifestada en un ordenamiento inferior es usado por la autoridad como un medio 

de suavizar la dureza de algunas normas interpretadas que no alcanzaron plena 

aceptación de los súbditos 

La interpretación jurídica obligatoria, para el caso que dio origen a la 

interpretación y en los casos en los que se establece jurisprudencia, también será 

obligatoria para los jueces y tribunales inferiores, entonces se puede hablar de 

interpretación jurisprudencial. 

Según don Manuel Ovilla Mandujano, debemos entender por interpretación, 

"desentrañar la naturaleza del derecho y el sentido de la ley." 30 

El derecho no existe para ser objeto de reflexión y elaboraciones 

académicas, sino para ser aplicado. La aplicación es el centro de gravedad de todo 

sistema jurídico y su piedra de toque, dentro del conjunto de actividades que deben 

desenvolverse en el cuadro de lo que se ha dado en llamar la aplicación del 

Derecho. La interpretación constituye la operación juridica básica, interpretar es un 

término equivocado que eXige que se precise su contenido y alcance, ya que no es lo 

mismo la interpretación de la ley que la interpretación del Derecho, pues éste es mas 

amplio y la leyes una porción del derecho y por lo tanto más restringida. 

Toda interpretación comienza con un texto. en los casos de los países con 

Derecho legislado. ya que la actividad que se dirige a expresar el significado de una 

30 OVILLA MANDUJANO MANUEL - Teoría (lel Derecho. Edltonal UNAM. MéXICO 1982. qumta edición 
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expresión se llama interpretación: esta palabra se utiliza también para designar el 

resultado de tal actividad y la interpretación puede asumir dos formas, puede ser 

hecha de manera ta(, Que el significado de una expresión sea definida más 

claramente por medio de una descripción formulada en palabras o expresiones 

diferentes, cuyo significado sea menos vago, Q bien puede ser hecha de tal manera 

que frente a un conjunto de hechos concretos experimentados en forma definida que 

sea posible decidir con un si o un no , o quizá si el conjunto de hechos constituye o 

no referencias que correspondan a la expresión. El marco teórico de la interpretación 

se ubica dentro de la aplicación y creación del Derecho 

Cuando hablamos de interpretación hay que tener en cuenta los diferentes 

grupos de problemas, los sintácticos, los lógicos y los semánticos, el significado de 

una expresión depende del orden de las palabras y de la manera que estas se hallan 

conectadas. Los problemas se refieren a la conexión de las palabras en la estructura 

de la frase se llama problema sintáctico de interpretación, los problemas lógicos son 

aquellos que se refieren a las relaciones de una expresión con otras expresiones 

dentro de un contexto entre esos problemas tiene particular importancia. la 

inconsistencia, la redundancia y las presuposiciones, los problemas semánticos de la 

Interpretación son aquellos que se refieren al significado de las palabras 

individualmente o de sus frases. 

De aJlí que la Interpretación de la ley, es un proceso de comprensión del 

contenido de uno o varios preceptos legales con el objeto de determinar el sentido 

de una norma para la aplicación de la ley, que es lo más importante del Derecho 

La Interpretación se hace necesaria. pues si ésta consiste en adecuar el 

caso particular. a la norma abstracta y general habrá que desentrañar primera el 

sentido de esta para saber SI se ajusta 
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También don Rafael de Pina, nos da un significado de Interpretación 

"entendemos por ella tanto la actividad intelectual encaminada a investigar su 

verdadero sentido como el resultado de esta investigación 31 y menCiona que la 

Interpretación es un poderoso auxiliar del derecho sí no se le desvía de su objeto 

empleandola como recurso para eludir el cumplimiento de las leyes. 

Por lo que hace a la fidelidad con que el interprete debe proceder frente a la 

norma objeto de la interpretación. existen varias opiniones. pero a nuestro jUicio, tal 

fidelidad es una exigencia de la naturaleza propia de esta tarea y en relación con la 

judicatura un deber profesional de lealtad que obliga, por tanto, al juez como 

funcionario publico, Por lo que a la interpretación se refiere es una actividad siempre 

necesaria y previa a la aplicación del Derecho: es la Interpretación del Derecho una 

operación meludible, previa a su aplicación, hasta el punto de que, ésta no sería 

posible sin aquélla, una aplicación racional del derecho no es concebible Sin la 

interpretación previa a la norma que se trata de aplicar 

El concepto de interpretación Jurídica es mucho más amplio que el de la 

mterpretación del Derecho concebido como la totalidad de las normas de Derecho 

positivo de un determinado pais, el objeto de la interpretación juridica. no son 

exclusivamente de las normas de eta naturaleza. sino también los hechos y actos 

Juridicos. la doctrina de los jurisconsultos. los resultados de las prácticas de la 

prueba en el proceso. los proyectos legislativos. etcétera 

La interpretación de normas Jurídicas procesales, como la de las normas 

Jurídicas en general se realiza por los órganos legislativos. Interpretación auténtica, 

por los tratadistas Interpretación doctrinal o científica. por los órganos 

Jurisdiccionales. interpretación Judicial 

DE PINA RAFAEL· DICCionario de Derecho EditOrial Porrua MéXICO 1983 declmoprlmera edlc~on 
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consecuencia se inicia o prolonga fuera de su vigencia y cae dentro del periodo de 

eficacia de una nueva ley. 

La retroactividad de la ley significa. que la nueva ley abarca efectos jurídicos 

que nacieron bajo la vigencia de la ley anterior extiende hacia el pasado su fuerza 

obligatoria, pero en la Constitución Mexicana en su artículo 14 dice que a ninguna 

ley se le dará efecto retroactivo en períuicio de persona alguna, lo que nos permite 

traducir que las expresiones al principio de ¡rretroactividad son, la aplicación 

retroactiva será permitida si no perjudica a nadie. En principio la ley debe aplicarse a 

todos los casos que se presenten desde que entre en vigor hasta que deje de 

tenerlo, para determinar si es aplicable por estar vigente hay que saber cuando inicia 

su vigencia y cuando termina. 

La mayor parte de las legislaciones supeditan la vigencia del texto legal a su 

publicación y en ocasiones al transcurso del tiempo materialmente necesario para 

que aquella produzca sus efectos. que consiste en llevar a la ley al conocimiento de 

quien debe obedecerla. La finalidad de la publicaCión de la leyes que sea conocida 

por quienes deban cumplirla, pero su efecto va todavía más al/á en el sentido de que 

debe ser observada por todos, conociéndola o no. y en base a esto tiene fuerza 

obligatoria. 

La ley deja de tener vigor cuando el autor de la ley le quita su vigenCia por 

medio de un acto legislativo y el acto a través del cual se priva de su fuerza a la ley, 

se llama derogación, y existen dos modos de derogar una ley y son a saber, expresa 

y táCIta. La derogaCión expresa es la declaración hecha por el legislador privando de 

su fuerza a la ley antes dada. La derogación tácita es cuando queda abolida una ley 

O una disposición legal al expedir una nueva ley que indica por su materia que 

sustituye a \a anterior o que contenga preceptos contradictorios con la ley anterior. 

asi también nos dicen que debemos de partir del prinCipio de que la ley procesal. por 

ser de orden publico, tiene vigencia a partir de la fecha en que empieza a regIr. 
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adueñándose de todas las relaciones jurídicas futuras, pero son las dísposiciones 

transitorias las que fijan en cada caso las excepciones que derivan de este principio 

general, procurando siempre respetar las situacíones creadas al amparo de la 

legislación anterior. para no perjudicar derechos legítimamente adquindos 

Es conveniente mencionar que los diversos tratadístas consultados al efecto, 

concuerdan al explicar la no retroactividad de la ley procesal, argumentando que la 

nueva ley procesa!. no tiene efecto para los hechos pasados. hechos o actos 

realizados por que seria retroactiva, así también argumentan que la relación 

procesal no puede ser regulada sino por la ley procesal del tiempo durante el cual se 

instruye el proceso, y en relación a los procesos terminados, a los que aún no se ha 

iniciado, y a los pendientes, los procesos no terminados, se regularan por la ley 

antigua, bajo cuyo imperio fue ejecutada la acción e Instruido y fallado el proceso 

Por lo que hace a los procesos no iniciados, se regirán plenamente por la nueva ley, 

y los procesos pendientes permanecerán los actos procesales ya realizados según la 

ley derogada, así como sus efectos Jurídicos, a los actos por realizarse se aplicara la 

nueva ley 

Se debe recalcar que la aplicación de la nueva ley a los procesos puede dar 

lugar a graves complicaciones, de modo que por regla general el legIslador atiende 

a disposiciones transitorias para regular pos1tivamente este problema. ya que existe 

un principiO general de que la ley solo dispone para el futuro. es deCir que una nueva 

ley procesal regirá sin excepción todo proceso futuro. sin que pueda afectar los ya 

terminados. por que en ellos ya han quedado constituIdos derechos legítimamente 

adqUIridos por las partes. Por lo menos el de la Indiscutibilidad de la sentencIa 

eJec:utoriad~. cuyo mandamiento deba cumplirse en sus términos, aunque la forma 

de proceder pueda regirse por la nueva ley 

Por su parte don Rafael De Pina y José CastIllo Larranaga nos dicen que la 

separación sustancIal que eXIste entre el Derecho y el proceso, da vida al principIO 
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oportunas con vista a armonizar el interés publico y el de los particulares que en el 

proceso han de tener siempre en cuenta 

"Respecto a este tema debe aclararse, sobre todo. que aunque se haya 

quendo presentar a la ley procesal como retroactiva. como una de las excepciones al 

principio de la general de la ¡rretroactivldad, de las normas juridicas, en realidad las 

leyes relativas al proceso y al procedimiento judicial nunca lo han sido, ni lo son en 

realidad. Para que la ley procesal pudiera ser calificada de retroactiva seria precIso 

que los actos ya cumplidos en un proceso fueran afectados por la nueva ley, cosa 

que siempre se ha considerado absurda, la supuesta retroactividad de las leyes 

procesales es, más bien, verdadera ¡rretroactividad de la ley: la ley procesal se 

distingue, precIsamente, por su fundamenta! irretroactividad." 33 

Es de suma importancia mencionar que por regla general, las leyes 

procesales, contienen una serie de artículos transitorios que fijan los criterios para la 

solución de los diversos conflictos en relación con el tiempo: ya que el fundamento 

legal. se encuentra en el articulo 14 de nuestra Carta Magna, de esta se deriva la 

Jerarquia de norma fundamentaL así también es convenIente mencIonar el pnnclplo 

general de que la ley solamente dispone para el futuro, sin que pueda afectar los 

procesos ya terminados, por que en eHos han quedado constituidos derechos 

legítimamente adquiridos por las partes. por lo menos el de la Indiscutibilidad de la 

sentencia ejecutoriada cuyo mandamiento debe cumplirse en los términos. aunque la 

forma de proceder pueda regirse por la nueva ley como la eXistencia de la misma, de 

la autoridad y de su capacidad de acción son creaciones de la ley, toda reforma de 

organización de los tribunales y toda modificación del rito procesal, debe observarse 

a partir de su vigenCia. no solo en los procesos futuros, sino también el los que ya se 

están tramitando Sin que esto entrañe retroactividad. puesto que. la nueva ley no 

toca lo ya realizado conforme a la antenor ley, pero cuando lesiona derechos 

adquiridos. si se aplica retroactiva mente la nueva ley, para impedir un recurso que. 
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Con relación a las leyes de procedimientos y en caso de conflicto, dice Pillet 

que "es un caso elemental en que la ley competente es la del tribunal. ante el cual 

está pendiente el proceso, no ofreciendo este punto duda alguna, reconoce, no 

obstante, que surgen dificultades al tratar de determinar que debe entenderse por ley 

de procedimientos y con este motivo, pueden nacer varias cuestiones 

especialmente en lo que se refiere a las pruebas," J.4 

Según nos dice don Eduardo Garcia Maynes, que es de suma importancia 

asentar, que toda ley tiene un ámbito espacial de vigencia, entendiendo esto, porque 

solamente obliga en determinada porción de espacIo, en rigor los llamamos 

conflictos de leyes en el espacio no solamente se refiere a la determinación del 

ámbito espacial sino al personal de la vigencia de los preceptos legales ya que no se 

trata únicamente de inquirir. qué ley debe aplicarse en talo cual lugar, sino de saber 

si una persona deba aplicársele su propia ley o la extranjera. Otras veces el conflicto 

existe entre preceptos de diferentes provincias de un mismo Estado, o entre leyes 

de distintas partes de una federación. La existencia de los problemas antes referidos 

es consecuenCia necesaria de la pluralidad de legislaciones, ya sea en el interior de 

un Estado, ya en el orden internacional, 

La actividad de las personas no se desenvuelve siempre, desde el punto de 

vista del Derecho, en el ámbito espacial de su vigencia del Estado a que pertenecen, 

sino que se pueden desarrollar en territorio extranjero. o en relación con personas de 

diferente nacionalidad, o bien ubicados en otros Estados A menudo surgen las 

cuestiones concernientes a la autoridad extraterritorial o puramente territorial de las 

diversas normas, Sin embargo en el Código Civil del Estado de México en su articulo 

-; 2 dice 'Las leyes vigentes en e! estado se aplican a todos sus flabitantes 

cualqUiera que sea su nacionalidad, estén domiciliados en el o sean transeúntes," 
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CAPITULO TERCERO 

JURISDICCiÓN. 

3.1.- CONCEPTO: En las sociedades primitivas no hay vestigios de la 

eXistencia de órganos específicos encargados de la administración de justicia. y no 

podían existir porque la reaCCión contra el autor del acto u omisión dañoso para el 

individuo o grupo. ya en el orden civil, ya en el penal, aparece como un acto de 

venganza. no como un acto sereno de justicia, en un estado mas avanzado de 

convivencia social, la justicia se administraba por el jefe de grupo. colectivamente, 

por la asamblea 

La realidad de órganos especificos y permanentes dedicados a la 

administración de justicia sólo aparece en periodos avanzados de civilización y aún 

se puede decir que, realmente, hasta la época contemporánea no se ha llegado a 

:mpart!r este sistema con carácter genera! la Junsdicclón tiene en nuestros tiempos 

un carácter estatal publtco 

La función Jurisdiccional dispone, en la actualidad de órganos específicos 

que ejercitan una actividad determinada, con autonomía propia, la cual emana de 

nuestra carta magna, estos órganos Son los juzgados y tribunales. que en su total 

significado. comprende no solo los de la jurisdicción ordinaria, SinO también los de 

los especiales 

Don José Becerra Bautista, nos da su concepto de jUrisdicción diciendo 

'Es la facultad de decidir Con fuerza vlnculatorla para las partes, una determinada 

situación jurídica controvertida," 16 

:;~ BECERRA BAUTISTA JOS E - Introducclon al EstudiO del Derecho Cardenas Editores. cuarta 
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Además nos menciona que la poslbdidad de decidir una situación 

controvertida es común al juez, desde el punto de vista intelectual, y ésta se realiza a 

través de la adecuaCión de la norma abstracta a un caso controvertido esto es el 

emitir una opinión al respecto a cualqul'er problema Juridico. esto ocurre al aplicar la 

norma abstracta al caso concreto controvertido. el juez debe "decidir el derecho" y 

para ello debe tener facultades que derivan de su vinculación al estado. del que 

forma parte. en otras palabras, el Estado debe nombrar. por un acto de soberanía a 

las personas que ejerzan jurisdicción y deben limitar esa jUrisdicción para hacer 

pOSible la administración de justicia, por lo que atendiendo a la jurisdicción. todos los 

Jueces desde el ministro de la Suprema Corte de Justicia. hasta el juez municipal. 

son iguales ya que en nombre del estado resuelve, con fuerza obligatoria. los 

conflictos sometidos a su conocimiento. ya que lo que crea en realidad, la diferenCia 

entre los jueces es la competencia. o sea. el limite de esa jurisdiCCión 

La función Jurisdiccional, la ejerce el Juez por delegación del Estado y en 

nombre de éste, es más, las resoluciones del juez son actos de voluntad del propiO 

Estado y por esto crean derechos y obligaciones en favor y a cargo de los litigantes. 

a diferencia de los actos legislatIVOS que establecen dicha voluntad en forma general. 

los actos jurisdiCCionales sólo crean derechos y obligaCiones en Jos casos concretos 

sometidos al conocimiento de [os Jueces 

Por su parte don Rafael De Pina y Castillo Larrañaga. nos dicen que "\a 

JUrisdiCCión es una funCIón pública encomendada a órganos del estado, y nos da su 

concepto de Jurisdicción, "Actlvldad del estado encaminada a la actuación del 

derecho objetivo mediante la aplicación de la norma general al caso concreto," J7 

De la declaraCión de [a norma general al caso concreto, puede dedUCirse en 

ocaSiones, la necesidad de ejecutar el contenido de la declaraCIón formulada por el 

Juez Luego entonces. la actiVIdad jurisdiCCional, es no solamente declarativa, sino 
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también ejecutiva. en nuestro Estado moderno la jurisdicción corresponde. 

generalmente a órganos específicos de carácter público. cuya potestad emana de 

normas constitucionales precisas, las que establecen las bases fundamentales de la 

administración de justicia en cada país o Estado. 

Estos órganos que conocemos como Juzgados o tribunales, no ejercen sin 

embargo el monopolio de esta función. que se atribuyen. en ocasiones. a órganos de 

carácter administrativo. aunque con carácter de excepción, y tal actitud se encuentra 

fundamentada en la Constitución, en su artículo 17 "Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho". y los tribunales 

están siempre expeditos para administrar justicia en los plazos y términos que ejerce 

la ley. Luego entonces el instrumento especifico de la función jurisdiccional es, el 

poder judicial que si bien no se encarga completamente de las actividades judiciales. 

si ejerce la mayor parte de ellas. 

Pero aunque el poder judicial no abarca totalmente la función de juzgar, la 

aspiración es que llegue a absorberla algún día, pero sin duda. en armonía COn la 

aplicación de la teoría de la división o separación de poderes y con la conclusión 

lógica que debe sacarse de la mencionada teoria. y que una vez admitida, conduciría 

a la integración de los servicios que cumplen funciones jurisdiccionales fuera de la 

organización del poder judicial. Dentro de la esfera del poder judicial. entregando así 

el ejercicio de estas funciones en toda su extensión al poder del Estado o de otra 

forma para un mejor entendimiento en el eJercIcIo monopólico de la función 

jurisdiccional 

Los juristas antes citados nos dicen también. que Escriche. considera a la 

Jurisdicción en los sIguientes aspectos' 

. Latamente. entendiendo como poder o autoridad que tiene alguno para 

gobernar y poner en ejercicIo la ley." 
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Fn sentido estricto, la potestad de que se encuentran investidos los jueces o 

tnbunales para administrar justicia. esto es conocer de los asuntos. decidirlos. y 

substanciados con arreglo a la ley 

El territorio a que se extiende el poder del Juez o tribunal. 

El término, de algún lugar o provincia 

El tribunal, en que Se administra Justicia. 

Don Cipriano Górnez Lara. nos da su concepto. "Función soberana del 

Estado, realizado a través de una serie de actos que están proyectados o 

encaminados a la solución de un litigio o controverSia, mediante la aplicación de una 

ley general a este caso concreto controvertido para solucionarlo o dinmirlo." 38 

Es conveniente por otro lado asentar, que la jUrisdicción está comprendida 

dentro del proceso, ya que no puede haber proceso sin JUrisdicción y, a su vez, no 

puede haber jUrisdicción sin acción, por otra parte debemos entender o mencionar, a 

la _IUflSdlcclon y a la acción. no se les puede concebir la una sin la otra, ya que la 

acción aislada no se puede dar y la Jurisdicción no se concebirá la una Sin la otra, ya 

que la acción aislada no se puede dar y la jUrisdicción no se concibe sino a través 

del acto provocatorio de la misma. el cual es precisamente la acción 

Debemos advertir según nos menciona el JUrista don Cipnano Gómez Lara 

que el concepto de jurisdicción, no solamente pertenece a la CienCia procesal, SinO 

también a la teoria del Estado y al Derecho Constitucional, ya que en la definición 

antes citada, se presupone que la junsdicción es una función soberana del Estado y 

SGn dos conceptos lOS rTl-3nejados fundamentalmente por la teoría del Estado, esto 

es el mismo concepto del Estado, por una parte y el concepto de soberanía por el 

otro 
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Desde un punto de vista lógico jurídico, el Estado es un ente fáctico creador 

e impositor de un orden Jurídico. La soberanía que esta íntimamente ligada con el 

Estado, consiste precisamente en el poder de creación y de imposición del orden 

jurídico. 

Así pues la jurisdicción es una función soberana del Estado. que se 

desarrolla a través de todos esos actos de autoridad que estan encaminados a la 

solución de un litigio mediante la aplicación de la ley general al caso concreto 

controvertido. la culminación de la función jurisdiccional es la propia sentencia, y la 

opinión dominante en la doctrina sostiene el carácter jurisdiccional de esta última 

Sin embargo, nos comenta don Cipria no Gómez Lara, que hay opiniones 

disidentes que manifiestan que la jurisdicción no abarca la sentencia, ya que ésta es 

un acto fuera de la jurisdicción, es decir, es un acto no jurisdiccional, porque son dos 

actos distintos, dirigir el proceso y sentenciar el conflicto 

Nosotros no encontramos ningún argumento lo suficientemente só(ido para 

sostener que la sentencia, no es un acto jurisdiccional, ya que por medio de ella se 

precisa el acto de aplicación de la ley al caso concreto controvertido ya que por 

medio de ésta se establece a cual de las partes les asiste la razón y el derecho, y tan 

es jurisdiccional esa aplicación, como todos los actos estatales previos a la misma, y 

que nos conducirán a la sentencia, por lo que debemos recordar y remitirnos al 

origen etimológico de la palabra jurisdicción, que significa deCir el derecho, y este se 

dice fundamentalmente en la sentencia. 

Don Carias cortés Fjgueroa, nos dice que jurisdicción: "Es la actividad estatal 

encaminada a determinar la existencia o Inexistencia de una relación jurídica, en la 

cual la autoridad que hace esa constatación no es parte, y está facultada para exigir, 
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en su caso, por la fuerza si es precIso, el cumplimiento del deber correspondiente a 

tal relación," 39 

Es conveniente referir, que la junsdiccI6n no funciona de motivo propio, muy 

a pesar de todas las diversas finalidades que se le aSignan ya que se advierte un 

consenso en la doctn'na en el sentido de que /a jUrisdicción sólo funciona en virtud y 

a instancia de partes, por esta razón es que la jurisdicción es impensable sin acción, 

el instrumento de la actividad jurisdiccional es el proceso, debiendo destacar que 

este sea la causa generadora de dicha actividad. ya que no hay proceso Sin 

demanda. pero esto no se debe entender como un acto escrito o verbal de 

caracteres determinados, sino como una serie de actividades proyectadas a que, el 

órgano jurisdiccional, resuelva una controversia. 

Por su parte don Aldo Bacre. procesa lista argentino nos dice al efecto que. SI 

partimos de que la junsdicciór tiene su r")rlgen en ei poder del estado deben 

necesariamente mencionarse s:...s ca,-acteres fupjarnentales de la JUriSdicción y son 

los sjgulen~es 

hJdn servlclº--.Ri!l?lICQ. entendIendo como tal lOda aCClon o pre~entación 

realizada por ía administración publica activa. directa o Indirectamente para la 

satisfaccl6n concreta de ne'..:;esldades colect:vas y asegurar esa acción o prestación 

Es un poder-deber ,jel Estado. que ern3n3 de la soberanía que se ejerCita 

mediante la actiVidad del poder judiCial, es un poder por que el estado ha asumido el 

monopoliO de la fuerza. Impldierdo la au!oderensa de los derechos. Gu:enes estar8n 

tutelados por el mismo estado a través de los órganos JUrlsdicclona!es. pero además, 

,3 CORTES FIGUEROA CARLCS - E .. T0P1Q a ia Teorlé! General jel Proceso EditOrial Cárdenas 
Mexlco 1994 terce,-a ediCión 

74 



es un deber. porque elimina la razón de la fuerza por la fuerza, de la razón a través 

de la sentenCia de un tercero Imparcial, ya que no pueden dejar de cumplir, los 

órganos encargados de la administración de Justicia de cumplir con su misión de 

juzgar. 

Es inderogable: tratandose de un poder-deber, que emana de la soberanía. 

¡os particulares carecen de la potestad de disponer de ella, lo que no corresponde en 

nuestro proceso mexicano, ya que nuestra actividad jUrisdiCCional se rige por el 

principio dispositivo. como se ha mencionado en el presente trabajo de investigación 

y el cual consiste en el proceso es impulsado por las partes 

Es Indelegable: el Estado realiza un acto de delegación de poder cuando 

inviste a una persona para el eJerCIcIo de la jUrisdicción. pero limita 

cuantitativamente y cualitativamente. la sucesiva delegación el ejercicio de la 

Jurisdicción es Intransferible en forma absoluta, la persona a quien el Juez delega el 

ejercicio de la Jurisdicción sería o no juez y sus actos serían inexistentes. 

J LJridicamente hab!anrlo 

Es única. la JUriSdiCCión es una funCión unlca e IndivISible ya que como 

poder y como función no puede ser fragmentada y no se conCibe un organismo con 

más o menos Junsdicción. o con una fracción de JUrisdiCCión 

Es una actIVidad de sustitución: no son las partes las que deciden qUien 

tiene la razón en un conflicto. SinO el órgano jUrisdiccional, representado por el juez 

En SlnteslS, ia jurisdicción se opera en Ijh ¡jable sentido. Irttelectual al decidir 

el órgano jUflsdícclOnal qUien tiene la razón, y material al utilizar la fuerza publica 

para satisfacer efectivamente el Interés de qUien tiene razón la autondad no 

Interviene mientras los súbditos no sUrJa un conflicto y en este Caso Interviene para 

pacificar 
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El presente tema de la jurisdicción. se encuentra previsto y regulado en el 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México en los siguientes artículos 

que al efecto se transcriben 

"A.rtículo 1.- Corresponde a los tribunales del poder judiciaL en ténninos de 
\a Constitución Política del Estado la lacultad de interpretar y aplicar las leyes en los 
asuntos del orden civil y familiar del fuero común, lo mismo que del orden federal. en 
los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieren 
jurisdicción." 

--Artículo 5.- La jurisdicción del estado la ejerce el tribunal superior de 
justicia los jueces de primera instancia y los jueces de cuantía menor." 

3.2.- DIVISiÓN DE LA JURISDICCiÓN. 

Al hablar de las divisiones de la jurisdicción, estamos queriendo entender los 

diversos tipos de jurisdicción que existen, en razón de muy variados criterios de 

clasificación y son ocho los criteriOS formulados; 

1 - Secular y Eclesiástica. 

2.- Común, Especial y Extraordinaria. 

3.- Civil, Penal, Contenciosa-Administrativa. Comercial, Laboral 

4.- Voluntaria y Contenciosa 

5.- Retenida y Delegada. 

6· Propia. Delegada. Arbitral. Forzosa y Prorrogada. 

7.- Acumulativa, Preventiva y Privativa. 

8,- Concurrente 

Secular y Eclesiástica. 

Esta clasificación ha sido superada en gran numero de paises del mundo, el 

término secular viene de la palabra latina secolo, o sea sIglo, es decir que este tipo 
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de jurisdicción en este cnterio verdaderamente medieval, era la del siglo la terrenal 

frente a la jurisdicción eclesiástica. es decir, eterna, estas ideas tuvieron vigencia en 

la edad media y tienen un paralelismo con la idea del poder divino o eterno, y del 

pOder temporal o terrenal. en la organización de la iglesia católica eXiste una serie de 

tribunales que aplican precisamente el derecho eclesiástico, en España e Itaha 

existen los concordatos que son los acuerdos entre el estado y el Vaticano, en los 

que se reconocía cierta validez a las resoluciones dictadas por dichos tribunales 

eclesiásticos, pero en la actualidad esta ha desaparecido en la generalidad de los 

países, que rechazan la injerencia de la iglesia en la funCión jurisdiccional ya que 

hoy no se permite que personas e Instituciones diferentes del estado constituyan 

Jueces como ocurría en otras civilizaciones, particularmente en favor de la iglesia. 

La declaración constitUCional de que la Justicia emana del Jefe del Estado no 

significa otra cosa sino la exclusiva pertenencia de la jurisdicción a la soberanía del 

Estado y esta no tiene ningún reconocimiento en base al laicismo aparentemente 

exagerado en las ondas raices de la historia mexicana. y nos menciona don Cipnano 

(":;ómez lara que en nuestro régimen constitucional. la única jUrisdicción aceptada es 

la secular. dado que la ecleSiástica no tiene ningún reconocimiento. 

Común, Especial y Extraordinaria. 

La Jurisdicción común. es la ejercida en virtud de motivos de Interés general 

arrancando su existenCia de los principios fundamentales en que descansa la 

administraCión de Justicia o dicho de otra forma es la ImpartIda por el estado a todos 

sus gObernados. sin un entena específico de especialización. Por lo general en toda 

íocaíldad de cualqUier país del mundo es la Impartida pOr el juez común y corriente 

En las épocas feudales cuando los hombres se organizaban en gremios, en 

pequenas aldeas no eXistía una funCión JurisdiCCIonal especIal, cuando se 

desenvuelve por órganos estatales que se pudIere conSiderar común, y fue a la 

aparición del Estado naCional moderno. cuando surge un sistema Judicial que va a 
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ser precisamente el que Imparta esta jUrisdicción común, y más tarde la jurisdiCCión 

especia!. que más que especial. es especializada, Al respecto es conveniente dejar 

mencionado que tal jurisdicción especializada tiene su razón de existencia 

atendiendo exclusivamente a una división por lo que hace exclusivamente al trabaJo. 

en raZÓn de la materia. por lo cual a medida que el grupo social se desenvuelve o 

desarrolla. surgen tribunales del traoajo, administrativo de orden federal o local. 

etcétera Esto es atendiendo a las necesidades de cada grupo o población 

comunidad. es conveniente menCIOnar lo siguiente en relación al artículo 13 de la 

Constitución Federal. el cual establece 1{lll' \ (Idi(;' /JUcdl' \~'/" ili:gudo por Il!ycs !)I'inuil'w 

ni flor Irih¡¡lIu!n l!\{Jcdilic., la expresión utilizada por el constituyente no es 

acertada. según don Cipriano Gómez Lara, por lo que quiso significar prohibiéndolos 

fueron 105 tribunales que ejercen JUrisdicción extraordinaria. y son estos los que 

deben entenderse prohibidos por nuestro sistema constitucional. La jUrisdicción 

extraordinaria es la desempeñada por tribunales que se organizan especialmente. a 

propÓSitO. después de que han sucedido los hechos que deben juzgarse. esta 

prohibiCión de jurisdicción extraordinaria. se contempla y como se desprende de (a 

1,' ¡it' \11 /)J'()/ÚL'¡/(Ui. /!(I\L'\!IIi)l'\ r) '/<'I'l'c/¡(J\ lill() 1f1l,(I/ill.'{c' .Illk'i¡) \<'!.;uid() unlt' /1)\ Irihul/u/c', 

el tribunal extraordinario o más bien dicho la Jurisdicción 

extraordinaria es entonces, el creado "ex profeso", para juzgar de hechos y 

acontecimientos antes de su creación, lo que es contrario a lo preceptuado por el 

artículo antes citado. luego entonces este tipo de jurisdicCión en nuestro sistema 

jurídico no debe existir, ya que de 10 contrario contraviene el artículo antes 

mencionado 

Civil, Penal, Contenciosa-Administrativa, Comercial, Laboral. 

Este criterio de clasificación de \a jUrisdicción, tiene estrecha relación con la 

mencionada en el Inciso anterior, esto es con la junsdlcción especial o especializada, 

más que tratarse de una clasificación de matena. esta división se hace en base al 
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tipo de asuntos que se vinculan a través de la función jurisdiccional y se enfoca al 

contenido del proceso y no al proceso mismo, es decir. se refiere más a la naturaleza 

o materia de los litigios o procesos, todo esto provoca una distribución de funciones 

de competencia. ello ocasiona que en algunos sistemas, Jos tribunales se dividan en 

civiles y penales, fiscales. mercantiles, clasificaciones todas basadas en la 

naturaleza del conflicto o litigio y que redunda en una especlaJizacJón sustantiva. que 

en términos generales. es de gran utllidad y que se basa como ya lo hemos dicho 

antes. en un criterio de división de trabajo 

Voluntaria y Contenciosa, 

Para don Cipnano Gómez Lara, la única y verdadera y genuina JurisdiCCión 

es la contenCiosa, atendiendo a que el litigio es un elemento necesario para !a 

existencia del proceso y por lo tanto, para el desempeño o desarrollo de la función 

propiamente J1jflsdlcclonal ya que la ~UI'ISdiCClon slen~:Jre recae sobre una 

controversia La 6'xpreslctl Jur~sd;cclcn v;::',Jntdr,d Sin e(nb,Hgc sigue Siendo 

sumamente utilizada V COil e!i<J SE ¿¡':..iCc a un3 '~;cJ,e cie gesh:nes o de trámites, en 

los que no existe litigio pero SE: deseflvuelver~ e dpsanc¡~an frente aun órgano 

jurisdiccional. el cual inter,lIene a petición de a!gun sUjeto de derecho, Con el objeto 

de examinar, certificar. calificar o dar fe de talo cual situación, la doctrina se ha 

planteado en diversas ocasiones la interrogativa a la naturaleza de estos actos de 

Jurisdicción voluntana algunos han conSiderado que son actos admmistrativos en 

manos de autondades jUrisdIccionales. por mandato de la ley. otra opinión por el 

contrario sostiene que se trata de una función 'SU! generis -', de naturaleza especial, 

que no puede as\mllarse ni identificarse a los actos administrativos ni a los actos 

meramente jUrisdiCCionales 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLlOTECA 
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Retenida y delegada. 

Esta distinción también conserva un mterés meramente histórico, y si acaso 

sobrevive algún ejemplo de jurisdicción retenida y delegada, es verdaderamente 

excepcional. tal concepción respondía a la organización estatal autártica y 

absolutista en la cual todos los actos estatales y no solamente los jurisdiccionales, 

se realizaban siempre a nombre del soberano en esta época y un ejemplo es la 

época colonial de nuestra historia, todos los actos de autondad y especialmente las 

sentenCias siempre se Iniciaban con frases casi sacramentales, invocando el nombre 

y los títulos del soberano, en gracia al nombre y en representación del cual se estaba 

pronunciado la sentencia. es decir. la función Jurisdiccional del juez mas modesto y 

alejado. se realizaba por delegación del soberano y la lurisdlcclón retenida: era la 

que desempeñaba de modo propiO el soberano el mismo rey. en una actitud 

graciosa. delegaba su autoridad soberana a los titulares de los órganos de autoridad 

por lo que entonces estos dictaban sus resoluciones en nombre del soberano. En la 

actualidad, por SU parte don Cipriano Gómez Lara. nos comenta que según en la 

esfer:;¡ del derecho administrativo. sigue habiendo un amplio margen de atribuciones 

retenidas y delegadas prinCIpalmente en Jos regímenes de tipo presidencial como el 

nuestro en que encontramos una ccncentraclón del poder y una serie de entidades 

que van desempenando sus atnbuciones en un sentido hasta cierto punto de 

delegaciones, pero en todos los ámbitos del ejercicIo del poder público, desde \a 

revolución francesa, la distribución de funCiones soberanas cada vez ha dejado 

menos al capricho o a la voluntad de un sujeto, y se refiere que dicha atribución de 

funciones esta dada por la propIa ley. por lo que la Idea de jUrisdIcción retenida o 

delegada ha Ido menguando o disminuyendo a medida que en el texto legaL El que 

en mayor grado va distribuyendo las funciones por lo que podemos concluir. que el 

enteno de Junsdlcclón retenida y delegada. cada vez va siendo más ajena a la 

estructura y a las Ideas fundamentales de la organizaCión de un estado en el 

derecho moderno 
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Propia Delegada, Arbitral, Forzosa y Prorrogada. 

La propia, la conferida por fa ley a los jueces y magistrados por razón del 

cargo que desempeña esto es por mandato de ley. delegada y arbitral es la ejercida 

por encargo o comisión gracia o merced de quien la tiene propia; forzosa que no 

puede ser prorrogada ni derogada; prorrogada es fa atribuida a un juez o tribunal por 

voluntad de las partes. de acuerdo con fa ley, en cuyo caso lo que prorroga es la 

competencia. esta cfasificación recuerda la anteriormente citada esto es retenida y 

delegada. 

Acumulativa, Preventiva y Privativa. 

La prevención es un criterio afinador de la competencia que '. en principIO 

está dada por la ley a dos o más órganos y, el primero de ellos que llega a conocer 

del asunto excluye a (os demás originalmente competente, por el contrario la 

Jurisdicción privativa, es la que corresponde a un determmado tribunal sl'n ninguna 

pOSlbliidad de prevención o de desp!azarruento ne dicha competencia, para que 

ejerza la jurisdicción cualquier otro órgano Jurisdiccional. 

Concurrente. 

En el derecho mexicano la jurisdicción concurrente, se llama así a un 

fenómeno de atribución competencia!' simultánea o concurrente, a favor de las 

autoridades judiciales. federales, locales, y este supuesto está sustentado en el 

artículo 104 constítucional, en el que se ordene que tratándose de la aplicación de 

las leyes federales en casos en que soio afecte Intereses particulares. pueden 

conocer Indistintamente a elección del actor. los tribunales comunes de los estados o 

del distrito federal, o bien los jueces del distrito, que pertenecen al sistema judicial 

federal. y por otra parte don Cipriano Gómez Lara, nos dice que fas demandas en [os 

JUIcIos ordinarios o ejecutivos mercantiles la aplicación de la ley de quiebras, la ley 
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de sociedades, ya que pueden someterse indistintamente, a juez de primera 

Instancia civil o juez de distrito por que la ley mercantil es federal. 

Pero esta posibilidad de elección es. en lo particular muy relativa ya que por 

regla general el litigante acude a los tribunales del fuero común y no a los juzgados 

de distrito de carácter federal, la razón de ello es que sin existir un fundamento 

legal, los juzgados de distrito entorpecen el despacho de este tipo de asuntos, 

argumentando la carga de trabajo. 

Es muy importante referir que no todas las clases de jurisdicción a que nos 

hemos referido se siguen aplicando o utilizando, en la actualidad, por otra parte en 

nuestra legislación vigente y en concreto en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, solamente contempla las que a continuación se 

mencionan en los siguientes articulas: 

.\rtkulo "La le~ distingue la jurisdicción en contenciosa. \oluntaria ) 
mixta." 

·\rtículo J.- "La jurisdicción contenciosa, la voluntaria y la mixta. solamente 
se ejercen mediante acción o instancia de parte interesada. salvo el caso en qUe la le) 
seoale expresamente el procedimiento de oficio." 

3.3.- DISTRIBUCiÓN TERRITORIAL DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 

Esto no es otra cosa sino la competencia territorial, por lo que esto no es 

exclusivo del derecho procesal, sino que se refiere a todo el derecho público, por lo 

tanto en un sentido lato la competencia podemos definirla "come el ámbito. esfera o 

campo, dentro del cual una autoridad puede desempeñar válidamente sus 

atribuciones y funciones." 40 

40 GOMEZ LARA CIPRIANO. Ob.clt pág. 155 
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En este sentido la constitución mexicana establece en su artículo 16 "Nadie 

puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud del mandamiento escrito de la autoridad competente ... ", tal referencia a la 

autoridad competente, engloba a cualquier tipo de autoridad, ya sea legislativa. 

administrativa o judicial, por lo que el gobernado debe tener la garantia de que los 

actos de molestia deben provenir siempre de autoridad competente. es decir, es una 

autoridad Que debe actuar dentro de ese ámbito, esfera o campo, dentro de los 

cuales puede validamente desarrollar o desempeñar sus atribuciones y funciones y 

es el texto legal el que marca el ámbito de competencia de cada órgano, en sentido 

estricto, debemos entender a la competencia como aquella que se refiere al órgano 

Jurisdiccional O sea la competencia jurisdiccional. que es lo que propiamente nos 

Interesa desde el punto de vista procesal, por lo que en este sentido debemos 

entender por competencia, "la medida del poder o facultad otorgada a un órgano 

jurisdiccional para entender de un determinado asunto." 41, es decir, es el ámbito, 

esfera o campo dentro de los cuales un determinado órgano jurisdiccional puede 

ejercer sus funciones. Una vez expuesta la explicación anterior continuaremos en 

concreto con el tema que nos ocupa, e! cual es la competencia territorial. ésta. 

implica una división geográfica de! trabajo en tribunales. e! cual se determina por 

circunstancias y factores de tipo geográfico, demográfico. económico y social, por 

disposición constitucional según lo dispone el artículo 15. el cual establece: 

4· Idem 

·'Los estados adoptarán para su régimen interior. la forma de 
gobit'rno repubJú.:ano, repn:sentatin). popular. teniendo como base de su 
división territoriaL .. ". el territorio de la república se divide, por razones 
administrativas. en municipios, pero esta división municipal no 
corresponde a la dh·isión de! trabajo judiciaL ya \.fue por regla general se 
hac~n reagrupamientos de var:os municipios, en todos los Estados de la 
Federación Se forman circunscripciones territoriales y estas encuentran su 
fundamento en las le~es l)rgánicas de los respectivos podert:s juJiciale~, y 
reciben Jiversas denominaciones" Como !a departido judicial. fracción 
judicial o distrito judicial. la cabecera dd partido. distrito o tracción se 
encuentra situada en la poblac:ón más imponante y mejor comunicada de 
los diversos municipios que integran dicho panido, distrito o tracción. esta 
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división territorial se hace generaJmente tomando en cuenta el número de 
habitantes. la importancia de las regiones y poblaciones los medios de 
comunicación, y el partido distrito o fracción como se mencionó abarca 
"arios municipios. y [a población de mayor importancia de alguno de dios 
es denominado cabecera, y es la residencia del juzgado u órgano 
jurisdiccional, el cual es competente en toda esa jurisdicción. y todos los 
estados de la tederación están dh:ididos en estas circunscripciones de 
partidos. distritos o fracciones judiciales. y dichas reglas de distribución 
de competencia territorial. se encuentran reguladas en las leyes orgánicas 
del poder judicial de cada estado. y estas determinan en f0m13 detallada el 
númt:ro de partidos o distritos, sus denominaciones y los municipios que 
comprenden. y el fundamento en el Estado de \.1éxico. en la ley orgánica 
del poder judicial. en su articulo 10 "El territorio del Estado de México, 
para los etectos de esta ley. se divide en los distritos judiciales de Chalco. 
Cuautitlán. El Oro. Ixtlahuaca. Jilotepec, Lenna. Otumba. Sultepec. 
Temascaltepec. Tenango del Valle, Tenancingo. Texcoco. Tlalnepant!a. 
roluca. Valle de Bravo y Zumpango. los distritos judiciales tendrán como 
asiento de su cabecera los municipios del mismo nl>mbre:' 

".\rtícuJo 1 J Los distritos .iudicjJh:'~ ":\lmprenden los municipios 
siguientes: 

L- Distrito de Chaleo: Amecameca. Atlautla. :\)apango. Cocotitlán. 
h:atzingo. [xtapaluca. Jochitepec, Ozumba. Temamatla. I'cnango del Aire. 
repeclixpa. Tlalmanalco ~ \-!alle de Chalco Solidaridad: 

11.- Distrito de Cuautit\án: Cuautitlán. Coyotepec. Cuautitlán 
ILca!lí. Huehuetoca. ~'1dchor Ocampo. Teolo) uCJ.n. ! epotzotlán. Tultepec ) 
rultitlán: 

llL- Distrito del Oro: U Oro. :\cambay. Atlacomulco )
T I;.'ma.xcalcingo: 
IV.- Distrito de Ixtlahuaca: Ixtlahuaca. Jiquipiko. Jocotitlán. \1ore[os y san 
Felipe Jel Progreso; 

\/.- Distrito de Jilotepec: Jilotepec. Aculc:o. Chapa de \10ta. 
POI'3ti¡Jj:n. S(>~'-anic¡uiJpan d<:? Juárcz. Timilpa .... \fi!la del Carbón: 

VI.- Distrito de lcnna: Lerma. Ocoyoacac. Otzolotepec. San \1ateo 
Atencu. y Xonacatlán: 

\/fl.- Distrito de ütumba; Oruma. Axapusco. ~opaltepec. San 
\1artin de las Pirámides. Tecamac y femascalapa: 
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VIlI,~ Distrito de SulIepe..:: Su!tepec. Alm%ya de Ak¡uisiras. 
Amatepec. Texcatitlán. Hatlaya y Zacualpan: 

IX,- Distrito de T emascaltepec: T emascaltepec. San Simón de 
Guerrero y T ejupilco: 

X.- Distrito de renango de! Valle; Tenango del Val!e. Almoloya 
del Rio. Atizapán, Calimaya. Capulhuac. Chapultepec. Joquizingo. 
Mexicaltzingo. Rayón. San Antonio de la Isla. T excala)-'-acac. rianquistengú 
y XaJallaco: 

XL- Distrito de Tenancingo: Tenancingo. Coatcpec. Harinas. 
Ixtapán de la Sal. ~1alinalco, Ocuilan. Tonatico. Villa Guerrero. y 
zumpahuacán 

XII.- Distrito de Texcoco: Texcoco. Acolmán. Ateneo. Chiahutia. 
Chicoloapan. Chinconcuac. Chimalhuacan, La Paz. ;'\.'ezahualcoyotL 
Papalotla. Teotihuacán. Tepetlaxtoc y Tezo~uca: 

XIII.- Distrito de flalnepantla: Tlalnt:pantla Je Ba7. ;\tizarán Je 
Zaragoza. Coacalco de BarrizabaL Ecatepec. Huizquilucan. Isidro Fahda, 
Jilotzingo, ]\;aucalpan y ~icolás Romero: 

XIV.- Distrito de Toluca: Toluca. Almoloya de Juárez. Mctepec, 
I'emoaya. \/illa Victona y lmacamepet.:: 

XV.- Distrito de Valle de Bravo: Valle de Bra\Q, Amanalco. 
Donato Guerra, lxwpan de! Oro. Santo Tomas. OtLoloapan. Villa de .. \JJende 
y Zacazonapán: 

XVI.- Distrito de Zumpango: Zumpango. :-\paxco. Hu~ypoxtla. 

Jaltenco, ~extlapan, y r equixquiac," 

Artículo 13.- .. Los juzgados de primera instancia tendrán 
jurisdicción en el territorio del distrito judicial al que pertenezcan o en la 
fracción o partido en que se Ji\-ida. confonTIe lo Jeterrnine el pleno del 
tribunal <;uperior de justicia." 

Así también nos menciona don Cipriano Gómez Lara, que es conveniente 

haCer referencia al fenómeno que se denomina Prórroga de la Competencia 

Territorial, el cual también es un fenómeno negocial o de disposicíón del proceso por 

las partes. y que consiste, en un sometimiento anticipado de las referidas partes, a 

través de un pacto, a un juez distinto ° diferente del que normalmente debiera de 
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conocer del asunto. así por ejemplo. el de la ciudad de Guadalajara, Sin embargo. 

las partes pueden pactar y se someten expresamente. al Juez de la ciudad de 

Veracruz, estaríamos frente al fenómeno de Prórroga de la Competencia Territorial 

la cual se da solamente en asuntos de carácter privado que no afecten al interés 

público ni al orden público y en los que las partes tengan libre disposición de sus 

derechos, lo que implica que en asuntos de carácter familiar. como el divorcio. y por 

regla general en materia penal no puede concebirse la prórroga competencia/. 

Finalmente en cuanto a la competencia terntorial debe señalarse que existen 

órganos. como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en materia territorial 

tiene competencia sobre todo el territorio de la república, y en orden jerárquico 

descendente. encontramos órganos Jurisdiccionales que solo tienen su competencia 

territorial, en un pequeño municipio o delegación de policía y son los jueces de 

cuantía menor y la competencia territorial de estos se regula en la Ley Orgánica del 

poder Judicial del Estado de México, como se desprende del articulo 14, 'Lm 

llegado" de cual/l/u menor tenJrún /urildiccúin <,n Id l'll'nml'lfipL'i/m h'rrilf)rju/ qm' 

En relaCión al presente tema y por su parte don José A. Clariá Olmedo. 

procesalista argentino. nos menciona que las reglas sobre competencia judicial 

deben estar necesariamente coordinados por las normas sobre organización de 

tribunales, esto ha permitido sostener en forma termmante que dichas reglas deben 

estar Incluidas en su totalidad, como ya se mencionó anteriormente, en la ley 

orgánica del poder Judic¡al y no dentro de los códigos de procedimientos. no obstante 

mantener en general ese cnterio, los códigos procesales civiles del pais regulan la 

competencia territorial sin entrar a la delimitación de fa circunscripción, y determinar 

con distinta amplitud los casos de extenSión. accesoriedad. atracción y conexión. 

Lo cierto es que las reglas sobre competencia se refieren a la esencia misma 

del tribunal. en cuanto específicamente delimitado en su actuación. de ello resulta. al 
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menos teóricamente. corresponde a la legislación orgánica. y no a la procedimental 

lo que a su vez es extensivo al repano de las causas y a la capacidad subjetiva y 

objetiva del juez. "sin embargo. el legislador del procedimiento ha considerado 

prudente penetrar en el terreno de la competencia en todo lo que Interese a la 

funcionalidad de cada tribunal. .10 cierto es que el régImen de competencia puede 

ser eficazmente compartido en sus diversos aspectos por las leyes orgánicas y por 

los códigos de procedimientos civiles .. ,42 

Con la distribución territorial de la competencia se persigue la aproximación 

del tribunal a las personas, caso o hechos. que debe considerarse como el centro 

del despliegue jurisdiccional. 

Por su parte don Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga. nos refieren en 

relación a la distribución de los órganos jurisdiccionales por el territorio de un país 

responden a exigencias de tipo geográfico y político, que el legIslador tiene en 

cuenta en cada caso 

AS'I también la constitución federal Influye. en térmmos generales, en el 

problema de la distnbución territorial de los órganos junsdiccíonales. Así también se 

advierte en el campo doctrinal una tendencia favorable a la unificación de la 

organización judicial y del procedimiento, aún en los Estados de tipo federal como el 

nuestro, acerca de los resultados que ello produciría en la reahdad, es interesante 

señalar la afirmacIón de un procesalista venezolano. según el cual. la unidad de la 

legislación civIL y de procedimientos que existe en su país, por tradiCión histórica y 

política, ha constituido fuente de adelanto y perfección. esta tendencia tiene 

deCididos partidistas entre los jUf!stas meXicanos 

~~ CLARIA OLMEDO JOSÉ A - Derecho Procesal 11 EdiCiones Palma Buenos Aires Argenlina, 1983 
Pág_ 29 
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Por lo que respecta a la organización Judicial mexicana, en nuestro pais 

existen órganos JUrisdiccionales de la federación, del distrito federal y de los estados: 

- Los órganos del pOder judicial federal: 

A~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

B- Los Tribunales Colegiados de Circuito 

c.~ Los Tribunales Unitarios de Circuito 

D.- Los Juzgados de Distrito. 

E.- EL Juzgado Popular Federal 

F.- Los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, en los casos 

previstos por el artículo 107 fracción XII constitucional, y en los demás que por 

disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federa!. 

Los Órganos Jurisdiccionales del Estado de México en materia civil son: 

- El tribunal Superior de justicia 

2 - El Consejo de la Judicatura 

3.- Los Juzgados de Primera Instancia. 

4.- Juzgados de Cuantia Menor 

5,- Los Servidores Públicos de la Administración de Justicia en los términos 

que establece la ley organica, los códigos de procedimientos civiles y penales y 

demas disposiciones legales 

Corresponde a estos tribunales. dentro del término que establece la 

constitUCión iocai. la facultad según su ley orgánica de aplicar la ley en asuntos del 

fuero comun lo mismo que del orden federal en los casos que expresamente los 

ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción 
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3.4.- APLICACiÓN Y CREACiÓN DEL DERECHO. 

Don Eduardo Garcia Maynes. nos dice que la Técnica Jurídica, tiene por 

objeto el estudio de los problemas relacionados con la aplicación del derecho 

objetivo a casos concretos, y nos da su concepto de Técnica Jurídica, "Arte de la 

interpretación de los preceptos de Derecho Vigente." 43 

También nos dice que es conveniente mencionar de manera general la 

noción de técnica, dicha palabra viene de la voZ griega que significa arte, las artes 

no solo las manuales o industriales. sino también fas desinteresadas o bellas, 

poseen una técnica específica, las que consisten en el empleo de medios para el 

logro de los fines que constituye su esencia. No solamente existe la técnica del 

herrero o del ebanista, sino la del músico o la del arquitecto, ya que tanto estos 

como aquellos han de valerse de procedimientos idóneos para la consecución de 

las finalidades que persiguen: lo que llamamos técnica es la aplicación adecuada de 

medios para el logro de propósitos artísticos. Pero como la adecuación a la que 

aludimos supone el conocimiento de la eficacia de procedimientos empleados, y tal 

conocimiento es de orden científico, y toda técnIca genuIna debe hallarse iluminada 

por las luces de la ciencia. Incluso la más rudimentana que se pudiera imaginar, 

implicaría necesariamente un mínimo de saber y, en este sentido es de índole 

científica ya que una técnica no científica no es tal. por lo que resulta incapaz de 

cumplir su destIno o, lo que es lo mismo. por que no permite la obtención de los fines 

a los que se haya consagrada. 

Podemos decir que la técnica juridica consiste en el adecuado manejo de lo 

medIOS que permiten alcanzar los objetivos que aquel persigue. Pero como esto se 

obtiene por formulación y aplicación de los preceptos de derecho a continuación nos 

referimos a cada uno de ellos 

4J GARCiA MAYNES EDUARDO - )nlroducCló,.., Al EstudiO De) Derecho. Editorial Porrua, 1986 
tngeslmaoctava ediCión. Pág.129 
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Que es la formulación. es a lo que se le da el nombre de técnica legislativa. 

es el arte de elaboración o formación de leyes: y la aplicación atañe a la aplicación 

del derecho objetivo en casos singulares. 

Por su parte don Miguel Villoro T oranzo. nos refiere que los esquemas 

jurídicos se constituyen para que sirvan de instrumento en la realización de un orden 

justo, estos se construyen para aplicarse. 

Pero para que ros ideales de Justicia lleguen a realizarse en la vida de una 

comunidad. y tales esquemas jurídicos deben pasar por diversas fases de aplicación. 

las Que podemos resumir en las tres siguientes: formulación, interpretación y 

ejecución. Estas tres fases corresponden a la técnica del derecho, pues tienden a la 

realización practica de los fines concretos de las disposiciones contenidas en los 

esquemas jurídicos. a continuación nos referiremos a cada una de dichas fases. 

FORMULACiÓN, como su nombre lo Indica consiste en la formulación de los 

esquemas Jurídicos en concreto, fórmulas y ordenamientos. precisos, daros y 

accesibles para todos. Es obra del lenguaje técnico jurídiCO y de la técnica legislativa 

INTERPRETACiÓN, esta consiste en la Interpretación de los conceptos, 

normas y ordenamtentos que ya han sido formulados, es fruto de la técnica de la 

interpretación del derecho 

EJECUCiÓN, consiste en la elecución de las directivas fruto de la 

interpretación. en la vida de la comunidad 

De igual manera don Angel Latorre, manifiesta que el Derecho no existe para 

ser objeto de reflexión y elaboración académica. sino para ser aplicado, ya que la 

aplicación es el centro de gravedad de todo sistema juridicD y su piedra de toque, el 

derecho se aplica cuando las relaciones humanas en una comunidad se ajustan a 
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los preceptos establecidos en las normas jurídicas. Pero lo que si debe quedar muy 

claro es que un sistema jurídico es un proyecto para regular y organl'zar la vida 

social. y ese proyecto no alcanza nunca una plena realización. Cierta tensión existe 

entre lo que es y lo que debe ser, esta tensión entre las nOrmas y la realidad es un 

rasgo Insoslayable de la vida juridica y social. 

Segun el jUrista que nos ocupa, dice que el grado de aplicación del derecho, 

o como se suele decIr. su vigencia social es muy variable. ya que el análisis de 

cualquier sistema desde este punto de vista nos mostrarla la existencia de nOrmas 

que apenas se aplican o que no Se aplican en absoluto, y que están. por así decirlo, 

en reserva dentro del arsenal legislativo, con posibilidad de resucitar en algún 

momento, de otras ni siquiera cabe esperar racionalidad, pero la mayoría alcanza un 

grada razonable de observancia, en un sistema jurídico en su conjunto, si algunas 

normas partIculares no alcanzan un grado razonable de cumplimiento, no podrá 

considerarse como verdadero Derecho Positivo. 

BaJO SL! aparente sencIllez la frase "aplicación del derecho" enCierra algunos 

equívocos. El derecho se aplica cuando los ciudadanos ajustan su conducta a las 

normas establecIdas por aquella. Si la mayoría de Jos individuos no matan. no roban. 

no causan daños a otros. es decir, cumplen con las ordenes y prohibiciones que 

componen una parte de! ordenamiento jurídico, de igual manera, tambIén la mayoria 

de los mIembros de la comunidad realizan sus contratos cuando lo desean o lo 

necesItan, o confeccionan sus testamentos si creen oportuno prepararlos, o realizan 

otros actos JurídiCOS en las formas y las condiciones que marcan las leyes 

Dichos actos producen normalmente sus efectos en muchos casos y no 

suscitan n¡ngún litigios. no encontramos aquí con lo que debemos llamar la 

aplicación pacifica del derecho, en esta observancia habitual y sin conflictos es de lo 

que el derecho dispone. y en esto reside precisamente su fuerza y eficacia 

Conviene InsistIr en tal extremo. ya que. por razones muy explicables, la atención de 

91 



• 

los jUristas e incluso de los profanos se fija más en el otro aspecto de la aplicación 

del derecho. el cual surge precisamente por la aplicación de las normas jurídicas a 

raíz de los conflictos a consecuencia de un acto jurídico ponen a los interesados en 

el, es conveniente mencionar que no a todos los conflictos entre partes se aplica el 

derecho, ya que una parte considerable, aunque de difícil valoración, de esas 

violaciones y de esos conflictos no llegan a salir a la superficie. por que quedan 

ignorados o por que las partes deciden acudir a los arreglos amistosos, esto desde 

luego al margen de la intervención oficia!. otro sector importante es llevado ante los 

órganos que el estado tiene especialmente destinados para la solución de este tipo 

de problemas, es decir, a aplicar el derecho a los casos concretos, y a esta 

intervención técnicamente se le llama jurisdicción A esa función que consiste en 

aplicar el derecho a los casos concretos y los órganos jurisdiccionales típicos son los 

tribunales de justicia. 

En la aplicación del derecho por parte del Estado no hay que considerar 

solamente a los árganos jurisdiccionales, también hay que tener en cuenta, además 

la existencia de otros órganos especializados en diversas funcIones relacionadas 

con la administracIón de Justicia. sobre todo con funCIones de tipo coactivo o de 

investigación. estas funcIones corresponden a la mayoría de los estados modernos. 

a los servicios estatales de carácter policiaco o destInados a vigilar y hacer observar 

el cumplimiento de las penas y de las decisIones jurídicas en general. 

Por su parte el Jurista Demofi)o de Buen. nos manifiesta al efecto que las 

normas jurídicas contienen ordenaciones de conducta que han de tener efectividad 

cuando se den las hipótesis de hecho en ellas establecidas. Aplicar las normas 

Jurídicas es obtener esa ordenación y por lo tanto ajustar la conducta a lo 

preceptuado por las normas 

Los destinatariOs de las normas jurídicas son aquellos en que ellas resultan 

obligados a un determinado comportamiento, tal cuestión, la de (os destInatarios 
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dIscutIda en la doctnna contemporánea debe ser resuelta en el sentido de que las 

normas cuando se enlazan con mandatos autontarios, no siempre se dirigen a las 

mismas personas, sus destInatarios pueden ser diferentes, esto es según la 

naturaleza de las normas, unas veces disponen para las autoridades. otras para los 

súbditos. Las normas del derecho civil. por su peculian'dad son dirigidas siempre, en 

primer término y necesariamente a personas privadas, además de la Inmensa 

mayoria de los casos, a las autoridades Judiciales o admInistratIvas. incluso a los 

indIviduos encargados de imponer sancIones las establecIdas, o la ejecucIón posible, 

para el caso de que aquellos no cumplieran voluntanamente sus obligaciones. 

Don Rafael de Pina también nos da su concepto de aplicación "es la 

aplicación o conjunto de operaciones encaminadas a la actuación de las normas 

jurídicas. por lO órganos competentes. y el resultado de esa operación u 

operaciones." 44 

El proceso de aplicación del derecho gIra entre estos dos términos, fijación 

del hecho V determinacIón de la regla de derecho la calificación Jurídica del hecho a 

consecuencia de derecho que produzca son frutos de la subordinación de aquel 

hecho bajo esta regla de derecho, hay que fijar bien los hechos en todas sus 

Circunstancias para ver si corresponde con la hipóteSIs o supuesto de la norma 

Juridica. 

Para concluir el presente, diremos que la aplicación Jurídica del derecho se 

lleva a efecto mediante el ejercicio de la función Jurisdiccional Esta función está 

encomendada. con carácter general a los Jueces profeSionales. La aplicación del 

derechü por :a vía del proceso es una actividad que no se puede desarrollar 

cumplidamente SinO por qUienes sean verdaderos jUristas es deCir profesionales del 

Derecho 

,j DE PINA RAFAEL - DICCionario De Derecho EditOrial Porrua déCimo primera eOlClon MéXICO 1983 
pag 91 
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Por lo que respecta a la creacIón del Derecho, don Rafael de Pina nos 

refiere lo sigUIente, que la Jurisdicción no es una actividad dirigida a la creación del 

derecho La atribución a los órganos JUrisdiccionales de la potestad de crear normas 

Jurídicas en cada caso concreto, establecería una peligrosa confusión de poderes. El 

juez aplica, no crea el derecho. Cuando en relación a la sentencia se le denomina ley 

especial, ello tiene simplemente un sentido figurado, ajeno a la Intención de darle el 

carácter de una norma juridica. puesto que, y aun cuando es un mandato, no es una 

ley ni material ni formal Esto aparte de que tal concepto de ley especial es absurdo 

si se toma en un sentido riguroso. y no en el sentido figurado en que debe 

emplearse 

Nuestros jueces al cubrir las lagunas, o deficiencias de la ley, no hacen otra 

cosa que investigar el principIo genera! de derecho susceptible de aplicación en el 

caso concreto de que se trate El principio aplicable es, por tanto, una realidad del 

mundo jurídico existente con anterioridad no creado por el Juez para el caso 

concreto. tal principIo tiene la generalidad característica de fa fey y su calidad de 

fuente forrn;:¡l del derecho, y se denva directamente de la voluntad del legislador lo 

mismo ocurre cuando la laguna se cubre con otra norma supletoria de la ley 

Por otra parte es muy Importante mencionar lo siguiente, que el sistema 

Jurídico Politlco MeXicano no permite la conversión del juez en legislador En este 

sistema el Juez está considerado como un servidor del derecho y su miSión consiste 

en aplicarlo no en crearlo 

La concepción del Juez legislador es contrarla a la tradición mexicana y al 

sentido ae ras (¡urmas ccnstltuc.'unaJes Vigentes relativas al e~erclcio de \a función 

JUrisdicCional 

Creación y aplicación del derecho son dentro de nuestro sistema JurídiCO 

Politlco dos actiVidades encomendadas a órganos de distinta naturafeza ya que la 
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CAPíTULO CUARTO. 

UBICACiÓN DEL DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES DEBE SER EN LA 

COLONIA DONDE SE ENCUENTRAN RADICADOS LOS TRIBUNALES. 

4.1.- Formas o medios de hacer las notificaciones. 

Las notificaciones en términos generales abarcan diferentes especies o son 

medios de comunicación procesal y son los siguientes 

A.- La notificaclón.- En sentido especifico. o sea lo que se limita a dar 

traslado de una resolución Judicial. 

B.- La citaclón.- Implica un llamamiento para concurrir a la presencia judicial 

en lugar, día, y hora determinados 

e - El emplazamiento - Que se supone ia fijaCión ue Ufl plazo paí3 

comparecer. y podríamos señalar como una subespecie de notificación 

o - El requerimiento.- Contiene una IntimaCión Judicial para que no haga o 

deje de hacer alguna cosa 

En términOS muy amplios. la notificación es la forma, manera o 

procedimiento marcado por la ley a través de los cuales el tnbunal hace llegar a las 

partes o terceros el conocimiento de alguna resolución o de algún acto procesal, o 

bien, tiene por realizada tal comunicación para los efectos legales, EXisten, en 

cuanto a su finalidad procesal diversos tipos de notificaciones y SOn los mencionados 

antenormente, de los cuales nos ocuparemos a continuación' 



1.- Notificaciones, todos aquellos procedimientos, formas o maneras a 

través de los cuales el tribunal hace llegar a los particulares, partes, testigos. peritos. 

etcétera, notiCia o conOCimiento de los actos procesales, o bien, presume que tales 

noticias les han llegado a dichos destinatarios o los da por enterados 

formalmente," 47 

2.- Emplazamiento; El acto formal en virtud del cual se hace saber al 

demandado la eXistencia de la demanda entablada en su contra por el actor y la 

resolución del juez, que al admitirla establece un termino dentro del cual el reo debe 

de comparecer a contestar el escrito correspondiente." 4B 

El emplazamiento constituye una forma especial de notificación y es la 

primera que se hace al demandado llamándolo a JUIcio, y su fundamento legal en el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, que regulan tal 

situación, encuentra su sustento en los siguientes artículos que al efecto se 

transcriben 

.. \nl(ult.l 19-;.-I,d r':,,(lILh.:i('l¡, 'o':) 'lIle "...: Incltld¡,; h:!l·\..'1 ulla notltlL~h.:i\ln. C¡l,\C\\lll 
() <..'mpl~v:lnll('nto. ('\pre:,i.\ <..'1 \lhl<..'!(' d...: L\ Jili!:-,-<..'l1l'ia: lu:-; IHllllhn:~ de ias p('r"t1na~ (\'1) 

(juient.'s <..'~tu lkba practicar:-;e. 

··.\niculo ISg,-I.~\s n()\iticl\.:ion('~ :-;erán per"c,nak,,: 

1,- P~\I'd cmpLvar ,\ ,iuici\l ~¡j dt.'1l1and.J.d'1 : ,,::1\ tudp Cc\:"l <..'11 qu<..' :-;e tr:.l!e Jt: la primer<l 
lllltitic;.¡cion en el neg,)ciu: 
11.- ('liand.o d~.iJ.re de ~K!Uar"e durant,,:: ma~ de: Lres mt:~es, por l:ualquier moti\o: <..'n 
este ca'>o. si ~e ignnrare el domicilio de una parte. Se k hara notiticuci\ln por edictPs: 
111.- Cuando ('1 tnhut1al estime I.jl\<..' <;t: lrata de un ea:-;o urgente. (l Pllr algun:.l 
CirCUll-it:.llKla deh<..' ser per'illll,¡l. ;. así ID unJenc c"\pn:::'.ll1lentc:: ;-
1\".- 1 11 lo" dcmá,,, eél.:::-lh \.,'11 <.jU<..' IJ k: e"\pre~,lJnenlt:: !(\ d\,>ponga. 

~. GOMEZ LARA CIPRIANO - Teoría Genera! del Proceso, Editorial UNAM tercera relmpreslon. 
MéxIco 1981 Pág 267 
;3 Idem 
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"Artículo 189.- Las notificaciones personales ..,e harán al interesado o a su 
representante n procurador. dándole lectura integra de la resolución, en la casa 
designada. y no encontrándolo el notificador. le dejará instru<.:ti\o en el cual hará 
constar la techa y la hora en que lo entregue, el nombre ~ el apellido del promovente: el 
juez o tribunal que manda a practicar la diligencia; la determinación que se manda 
notiticar comprendiendo sólo la parte resolutiva. si fuere sentencia o auto que concluya 
con puntos resolutivos. y el nombre y apellido de la persona que lo recibe. recogiendo 
la ttnna. en su caso. en la razón que asentara de! acto. 

Si se tratare de la notificación de la demanda. y a la primera busca no se 
encuentre a quién debe ser notificado. se le dejará citatorio para que espere. en la casa 
designada. a hora lija del día siguiente. y. si no espera. se le notificará por instructi\o. 
entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar el mismo." 

,\rtículo ~89.- [Ddo juicio principiará por demanda en la cual se c\presará: 

. [1. El norl1bre del actor) la casa que señala para oír notificaciones: 
lB. El nombre dd demanuado y su domicilio." (para que se le notifique la demanda . 

. \nicul,) 598.- Lns et"ectus del cmplazamielltll son: 

11.- ,-;ujeta al empla/.alÍt) él seguir el.iuicio ant.: 0..'1 iuel LjU(..' lo emplazó. salvll "it:mpr(..' 1...'1 
derecho Je promO\ cr la incompetenc¡a: ) 

IV.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial." 

El emplazamiento efectuado con base en los pnnClpios legales, es una 

diligenCia de capital importancia para la validez de las sucesivas actuaciones 

procesales. Tan es así que la falta del emplazamiento en forma da lugar a promover 

la nulidad de actuaciones como se desprende del código de procedimientos ciViles 

para el Estado de MéXICO en el artículo 199 que a la letra dice' 

:-\rticulo 199.- Cuando una nolific:.l..:illn :,e hiciere en forma Jistinta de la 
pre\~nida en este capltulll. [) se omita. puede la pane agra\'iada promo\er incidente 
sobre la declaración de nulidad de lo .. l.I.:tuado ... '" 
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• Nos dice don Cipriano Gómez Lara. que ciertos Código de Procedimientos 

recientes como los de los estados de Sonora, Zacatecas y Morelos, han 

reglamentado un tipo de emplazamiento por correo en los siguientes términos, "Si la 

persona emplazada radica en el extranjero, el emplazamiento podrá hacérsele 

mediante carta rogatoria o exhorto, o por correo certificado con acuse de recibo 

debidamente firmado por el interesado," 49 

El jurista antes referido nos dice también, que en relación a ese tipo de 

emplazamientos por correo es poco eficaz y criticable, en virtud de la poca 

efectividad que en la practica puede tener y además porque con motivo de su 

utilización pueden surgIr graves problemas. máxime tratándose de un 

emplazamiento en el extranjero, por ello nos manifiesta que los emplazamientos en 

el extranjero solamente se deben de efectuar en la forma tradicional, esto es a través 

del exhorto o de carta rogatoria y en base a las reglas del derecho internacional. 

3 - Requerimiento: este es un medio de comunicación procesal, esto es un 

medio de notificación especial que debe ser hecha en forma personal, el 

requerimiento implica una orden del tribunal para que la persona o entidad requerida 

haga algo, deje de hacerlo o entregue alguna cosa. Quien requiere en este caso es 

la autoridad judicial y el destinatario de este medio de comunicación lo que puede 

ser una parte, pero también en algunos casos el requerido puede ser un perito, o un 

testigo o un tercero ajeno. y en algunas ocasiones otras autoridades auxiliares del 

tribunal o los propiOS subordinados de este. 

4.- Citación: se dice que este es el último medio de comunicación que 

pueden dirigir las autoridades judiciales a los particulares y consiste precisamente en 

un llamamiento Que se hace al destinatario de tal medio de comunicaCión para que 

comparezca o acuda a la práctica de alguna diligenCia judicial, fijándose por regla 

45 GOMEZ LARA CIPRIANO - Ob. Clt Pág. 268 
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general para tal efecto, dia y hora precisos. En algunas ocasiones se cree que puede 

coincidir la citación y el requerimiento y quizá valdría la pena hablar del 

apercibimiento, el cual consiste en la advertencia dirigIda al destinatario de ser 

sancionado si no cumple con lo que 58 le ha requerido. pero por otra parte también 

es conveniente mencionar que el apercibimiento no es un medio de comunicación 

procesal, sino un correctivo disciplinario. 

A continuación nos referimos a las formas o medios de hacer las 

notificaciones y estas pueden ser; 

a).- Personalmente: es aquella que debe hacerse generalmente por el 

secretario actuario del juzgado. teniendo frente a sí a la persona interesada y 

comunicándole de viva voz la noticia que debe dársele. Es evidente que las 

resoluciones que deben notificarse personalmente son las de mayor importancia y se 

tiene que notificar en esta forma para que surtan sus efectos y son las mencionadas 

en el artículo 188 del Código Procesal Civil para el Estado de México, mismas que ya 

fueron citadas anteriormente. 

b).- Por cédula: estas aceptan tres modalidades diversas, a las que nos 

referiremos en seguida, pero antes de ello cabe advertir, que la cédula de 

notificaciones es un documento que ~undamentalmente contiene, la copia literal de la 

resolución que debe notificarse, el nombre de la persona a quién debe hacerse la 

notificación, el motivo por el que se hace la notificación por cédula, la naturaleza y 

objeto del juicIo del cual emana, los nombres y apellidos de los testigos, la 

identificación del tribunal de donde se origina dicha notificación, así como la fecha en 

que se extiende esta, la firma del Que notIfica y la hora en Que se deja. 

Las notificaciones por cédula adoptan diversas modalidades y estas son las 

siguientes: 
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1.- Cédula entregada; 11.- Cédula fijada en los estrados o en cualquier otro 

lugar: 111.- Cédula Inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

La cédula se entrega cuando por cualquier circunstancia no es encontrado el 

sujeto que debe ser notificado, debiendo advertir que si se trata de la primera 

notificación se deberá dejar citatorio al interesado para que espere en hora fija hábil 

dentro de un plazo comprendido entre las seis y veinticuatro horas posteriores y si no 

espera se le hará notificación por cédula. como se desprende del artículo 189 del 

Código Procesal Civil para el Estado de México, y transcrito anteriormente. si no se 

trata de las partes sino de una notificación para citar a los peritos, terceros y 

personas que no sean parte en el juicio, la cédula respectiva se puede enviar por 

conducto de la policía. de las partes mismas y de los notificadores. La última 

modalidad que puede presentar la notificación por cédula son aquellas que deben 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

C.- Por boletín judiciaL por regla general todas aquellas notificaciones que no 

tengan señalada en la ley una formalidad especial de realizarse, se harán por medio 

del boletín JudiCial, según lo dispuesto por el artículo 195 del Código de 

Procedimientos Civiles y 134 de la ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado 

de México. 

Don Cipriano Gómez Lara nos refiere que a este tipo de notificaciones es a 

las que se les denomina formales, ya que su publicación no comunica nada en 

realidad. pues sólo contiene una lista con el señalamIento de los procesos y trámites 

en los que se ha dictado resolución a manera de un verdadero aviso para que los 

Interesados acúdan al tíibunal a enterarse de la providencia que debe 

comunicárseles, lo que sucede es que acudan o no acudan los interesados, es decir. 

se enteren o no de lo que deben conocer, la ley da por hecha la notificación con la 

publicación de las ¡¡stas en el boletín judicial 
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d.- Por edictos: el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, en su articulo 194. nos dice ,( 'uonuo huhiere l/ue cilar a jl/icio a aLguna penona 

que ha.'.-'a desaparecido. no renga domicilio lijo o .I'e ignort' dondé' se I:.'ncuenrra. la not{ficacián 

se hará por edictos 

El edicto constituye un verdadero llamado Judicial a posibles interesados o a 

personas de las cuales se ignore el domicilio y consiste en una publicación en el 

diario de mayor circulación de la localidad o en la Gaceta de Gobierno. 

e." Por correo y telégrafo: nuestro sistema limita la utilización del correo y el 

telégrafo a los medios de comunicación que se dirijan a peritos, testigos o terceros 

que no constituyan parte. debiendo enviarse la pieza postal certificada y el telegrama 

en su caso por duplicado para que la oficina que lo transmita devuelva el duplicado 

sellado, el que deberá agregarse al expediente. EXiste actualmente la tendencia de 

que estos medios de comunicación sean usados con mayor amplitud, inclusive para 

comunicaciones dirigidas a las partes. todo lo cual requeriría Jndudablemente la 

regiamentación minuciosa de un verdadero servicio postal judicial. como ya quedó 

anteriormente mencionado, los códigos de Sonora, Morelos y Zacateca s contienen la 

innovación relativa al emplazamiento por correo certificado, con acuse de reCibo para 

el caso en que el demandado viva en el extranjero. 

e.~ Por teléfono; nuestra legislación en el Estado de México no admite la 

utilización de tal medio de comunicación ,en virtud de la dificultad que el mismo 

puede presentar en la práctica. y Jos obstáculos que pueden presentar la certificaCión 

o registro procesal de la notificación de que esta se realizó por vía telefónica. 

g,~ Por radio y televisión; de igual forma hasta ahora, no hay disposiciones 

que autoncen la utilización del radio o la televisión como medio de comunicación 

procesaL Esto requeriría de una ngurosa reglamentación, y Jos problemas de 
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identificación y carácter de la entidad notificadora y de certificación y registro en 

autos de que las emisiones para la notificación han sido realizadas. 

Por su parte el jurista don José Ovalle Favela nos dice al respecto, emplazar, 

en términos generales, significa conceder un plazo para la realización de 

determinada actividad procesal, citar en cambio, es señalar un término, es decir, un 

punto fijo del tiempo para la iniciación de un acto procesal. Así también nos hace la 

siguiente reflexión, la palabra emplazamiento se reserva generalmente para el acto 

procesal, ejecutado por el secretario actuario, en virtud del cual el juzgador notifica al 

demandado la existencia de una demanda en su contra y del auto que la admite, y le 

concede un plazo para que la conteste; y dicho emplazamiento cuenta con ros 

siguientes elementos; 

"1 - Una notificación: la cual hace saber al demandado que se ha presentado 

una demanda en su contra y esta ha sido admitida por el juez y: 

2.- Un emplazamiento en sentido estncto. el cual otorga un plazo al 

demandado pafa que conteste la demanda." 5:" 

El emplazamiento del demandado constituye una de las formalidades 

esenciales del procedimiento. a que alude al articulo 14 de nuestra carta magna, el 

cual establece la garantía de audiencia. el derecho constitucional el cual contempla 

la defensa en juicio teniendo como manifestación fundamental, el derecho al 

conocimiento adecuado del proceso. a través de un sistema eficaz de notificaciones. 

Es por esta razón que el emplazamiento está rodeado por una serie de formalidades 

que procuran garantizar el conocimiento del proceso por parte del demandado. 

,:, GOMEZ LARA CJPRrANO - Teoria Generar del Proceso. EditOrial UNAM tercera relmpreslon 
MéxIco. 1981 Pág 55 
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4.2.- EL SERVICIO PÚBLICO JUDICIAL. 

Considerada la }ustJcia como el supremo fin de! estado, su cumplimiento 

exige una adecuada organización, que requiere un complejo de elementos 

personales y materiales encaminados al desenvolvimiento eficaz de la función 

jurisdiccional. 

Esta función reviste en el Estado moderno, el carácter de un servicio público, 

entendiéndose por tal "una organización de elementos y actividades que trascienden 

en la esfera de los intereses privados y que afecta a las necesidades y 

conveniencias colectivas," 51 

Así también es importante comentar, que la organización administrativa del 

servicio público judicial varia según la estructura del estado sea federal, local o 

estatal y también según el grado de independencia del poder judiCial frente al 

ejecutivo. 

La existencia del poder Judicial supone la de una organización administrativa 

adecuada. Esta organización está confiada generalmente a los órganos del poder 

ejecutivo, sin perjuicio que los del judicial realicen, aparte de las estrictamente 

jurisdiccionales, funciones de tipo administrativo en ciertos casos, pero el papel que 

los órganos del ejecutivo realizan con relación a la justicia, no les autoriza para 

inmiscuirse en la esfera de lo jurisdiccional. 

Don Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga citan a don Royo Villanueva al 

·'afirmar en este sentido que la administración pública sirve al poder jUdiCial pero no 

lo manda. El ministro de Justicia -dice- no es el jefe de la magistratura, sino en el 

sentido puramente administrativo. nunca en el jurisdiccional, ya que las sentencias 

5' DE PINA RAFAEL. CASTILLO LARRAñAGA JOSÉ.- Derecho Procesal CIVIl. Editorial Porrua 
déCimo cuarta EdiCión. MéXICO. 1981 Pág. 101 
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de los tribuna/es nunca pOdrán ser modificadas por el ministro. y si este, como 

superior Jerárquico de jueces y magIstrados (en cuanto funcionanos públicos), puede 

ejercer cierta acción sobre sus personas. no puede ni debe Jnfluir en sus actos de 

jurisdicción," 52 

La organización del servicio judicial plantea problemas de tipo administrativo 

que se resuelven de acuerdo con los principios de la ciencia de la administración y 

que se refiere no s610 a la formación y selección de los funcionarios judiciales, sino a 

la distnbución de los juzgados y tribunales para todo el territorio nacional. segun las 

exigencias geográficas, históricas políticas y económicas del estado. El carácter 

esencial de ese servidor público que la administración de justicia tiene el Estado 

moderno, se proyecta sobre la actividad jurisdiccional. poniendo de manifiesto el 

interés colectivo que en la misma predomina, tanto en la justIcia penal como en la 

civil y en la administrativa 

Tal servicio público judicial, es ejercido por el Estado a través de los 

profesionlstas o peritos en derecho y al efecto lo señalan (os siguientes artículos, de 

la Ley Orgánica del Poder JudiCial para el Estado de México 

'-Articulo 157.· El ingreso y promoción para las cacegorías que conforman 121 
carrera judicial. se realizaran invariablemente mediante concurso de oposición, preYia 
la aprobación de los cursos impartidos por d Instituto de Capacitación ~ 
EspeCIalización Judicial." 

"Artículo 159.· La carrera judicial está integrada por las siguientes categorías: 

!, \lagistrado: 

11. Juez de primera in"Iancia: 

Ill: Juez de cuantía menor: 

IV. Secretario de acuerdos: 

V. Secretario judicial ~ auxiliar proyectista: 

5'- ROYO VILLA"JCEV . .\. Citado por De Pina Rafael ~ Casullo LarrañagaJo~e. Ob. (ir. P<ig. 102 
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VI. Olicinles ma.\nn:s de $ala; 
\·1!. l: ¡L'cutOr: 

\"111. "\.;otitlcaJor: ~ 

IX. l\:r"nnal Ju\.i!iar admini'lt[ali\n.·· 

y a través de estas personas o funcionarios Se ejerce el servicio público 

judicial. 

4.3.- ANÁLISIS DEL ARTíCULO 14 CONSTITUCIONAL 

Este precepto que a la letra dice 

"A ninguna k.\ -.c le dad efel"tll re{nJac{iH) en pcriuieill l1.: persona 
alguna. 

\;..ldie p\)dra $1..'[ pri\adn Lie la \ida. de la lihertad l) Je SLb propiedades. 

]1(lsc"ipne'Í o JCrL'L'hu". 'lino mediil!HL" juió\1 ":iq.;.uIJu ,mk lo..; [rihunales 
pre\ ;'IIll..::ntl..' l':-.tablcciuns. cn el I.jUe .:it.' cumplan las f()\"malií.bJc~ e'lcllciaks del 
pn.H.:L·Jillli ... ·ntu>- ... ·(lnIÚl"!llL'.l I.1s k~c." e\.pL'ditL.ls (:<111 <lnlcriuridad ,11 hecho 

hl los luici\':-' del \I!\kn L'T"Ir'lIIld! 'lueda ["H(lhibldu 1I1·lfl\>II ... i. p(~r 

... imple :In:!l\)~l('\ :- ~\lI1"\ ¡'dr l~id~,lrl<1 de r~\/("IIl. rel:,l .11¡,:uJl,1 l\tll..' lid e"ll' 

dL'en.:LldJ por una lt:! é\.~li.:[allIClllC .Ipli...::ahk al ,klitu Je <..jLk" ....... ·lr:ltl. 

rn Ills iuic;llS de \lrJen ci\il. la sentencia dditllti\a lÍchera ser 
L'\'nti)rlll ... '.:.l la !drd Il;¡ la inltTprcución.iurídica je la k.\ .. , <.l tjl',l Lk ¡::-;I;.} .~e 

:\lndara ~'n lu:-. priIlcipl~h ~I,.'nt'mlt'~ Jel dert:(h~)'" 

De la lectura del precepto antes citado podemos deCir que este contiene 

cuatro de las más Importantes garantías de segundad Juridica y son las sigUJentes 

1 - De la Irretroactivldad de la ley 

2,- Garantía de audiencia 

3,- De la legalidad en materia civil. 

4 - De la legalidad en materia penal 
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Pero para el efecto de (a materia Que nos ocupa solamente se analizarán los 

tres primeros, ya que el último corresponde a la materia penal 

DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY; 

Antes de entrar al análisis de la ¡rretroactividad, daremos un concepto al 

efecto para estar en pOSibilidad de un entendimiento más sencillo. 

Irretroactividad: "Principio juridico que impide la aplicación de una ley nueva 

a actos realizados de acuerdo con otra antenar que los autorizaba o a hechos 

producidos con anterioridad al comienzo de su vigencia. " 53 

Retroactividad; "Eficacia excepcionalmente reconocida a la ley en virtud de 

la actual puede afectar hechos. actos o situaciones jurídicas ocurridos o creados con 

anterioridad al momento de \a iniciación de su vigencia," 54 

Después de haber citado los conceptos antes transcritos, nos debe quedar 

muy claro que en nuestra legislación no opera la retroactividad y la razón de ser de 

esta, \a entendemos como \a autoridad misma de \a ley, para que la ley inspire 

confianza a quienes han de obedecerla, ya que es indispensable que los actos 

realizados subsistan sin variación alguna y esto debe ocurrir ya que de no ser así las 

transacciones estarían amenazadas de destrucción y la vida jurídica carecería de 

segundad al grado que en definitiva, quedaria arruinada la autondad misma de la ley, 

y no creería nadie en ella, por fa que seria substituido e~ régimen legal por el de 

arbitrariedad, por lo que no debe traicionarse la confianza que tenemos en la ley, ya 

que las situaciones creadas, Jos actos realizados bajo su protección deben 

permanecer intactos, por otra parte debemos entender que tal principio de 

5, DE PINA RAFAEL _ DICCionario de Derecho Edltonal Porrúa, MéxIco 1983, declmoprlmera edición 
Pág 315 

54 Ob Clt. Pág_ 437 
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irretroacthlldad gira en torno a la vigencia de la ley, que como todo en esta vida, 

también la ley cumple un ciclo, y si el legislador a través del transcurso del tiempo. 

considera que una ley ya no tiene la eficaCIa para la que fue creada, éste, deberá 

sustituirla por otra nueva, o. adecuarla para entrar en vigor a partir de su aplicación 

"La única forma de retroactividad aceptada por razones de humanidad por 

los sistemas liberales de gObierno es la de la ley penal favorable al delíncuente. La 

afirmación de la retroactividad de las leyes procesales, alguna vez sostenida 

proviene de la confusión entre aplicación retroactiva y aplicación inmediata. Las 

leyes procesales son de aplicación Inmediata, pero de naturaleza rigurosamente 

¡rretroactiva." 55 

Para reforzar lo antes manifestado es conveniente mencionar el siguiente 

principiO de que las leyes sólo deben ser aplicadas a los hechos ocurridos durante su 

vigencia, ya que su aplicación a hechos acontecidos con anterioridad a su vigencia 

sería retroactiva, y para que una ley sea retroactiva se reqUJere que obre sobre el 

pasado y lesione derechos qua se adquirieron antes de su vIgencia 

GARANTíA DE AUDIENCIA; 

A continuación habremos de dar un concepto de audiencia, "En sentida 

procesal. complejo de actos de varios sujetos. realizados con arreglo a formalidades 

preestablecidas. en un tiempo determinado. en la dependencia de un juzgado o 

tribunal destinado al efecto, para evacuar tramites precIsos para que el órgano 

jurisdiccional resuelva sobre las pretensiones formuladas por las partes. o por el 

Ministerio Público en su caso" 56 

,; D~ PINA RAFAEL. Ob e" Pág 109 
S6 (dem 
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Por garantía de audiencia. debe entenderse el derecho que otorga la 

constitución a toda persona, que puede llegar a ser privada de sus derechos o 

posesiones por un acto de autoridad. que le de la oportunidad de Ser oído en juicio. 

de aportar pruebas y de nombrar persona Que lo represente. ya que de lo contrario 

se violará en su perjuicio tal supuesto Esta garantía de audiencia sirve para que la 

ley 58 elabore y aplique en forma justa y razonable y con apego a los principios 

fundamentales del Derecho Privado y a la constitución 

Para examinar la garantía de audiencia analizaremos por una parte, el 

supuesto o condición que le hace exigible, esto es el acto de autoridad privativo de 

derechos o posesiones, y por la otra los reqUIsitos o condiciones intrínsecas que 

debe cumplir dicha garantia. el Juicio, los tribunales y las formalidades esenciales del 

procedimiento 

Al igual que los demás derechos fundamentales que nos otorga la 

constitución a las personas frente a !a autonda,j. fa garantía de audlenc¡a se otorga 

frente a actos de autondad cuya consecuenc:a es privar ~efinltivamente del derecho 

o posesión. Esta garantía no protege contra 8.ctos de autoridad que afecten de 

manera provisional determinados derechos o posesiones, pues entonces, nos 

encontraremos solamente ante un acto de molestia y no frente a un acto privativo, y 

ello deberá de ser mediante un Juicio, lo cual debemos entender como: un conjunto 

de medios establecidos por la ley para hacer posible la resolución de los conflictos y 

la declaración de derechos en cada caso, en el cual interviene por lo menos tres 

personas. el actor que tiene una pretensión. el demandado que se resiste y; el juez 

que conoce de la litiS Esta seguida ante los tribunales previamente establecIdos con 

anterioT!dad a! origen de la controversia entre las partes, en el que se deberán seguir 

las formalidades esenCiales del procedimiento. son la demanda. emplazamIento 

contestación, pruebas. alegatos y finalmente la sentencia: en la que el juez decidirá 

si es procedente ° no la acción intentada. esto es condenando o absolviendo sobre 

la pretensIón concreta controvertIda, con base en las leyes expedidas con 
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anterioridad a la litis. esto es que esté vigente. ya que la autoridad legislativa tiene la 

obligación de consignar en sus leyes. los procedimientos necesarios para ofr a los 

interesados y que se les de la oportuni~ad de defenderse en los casos en que 

resulten afectados en sus derechos. pero tal obligación no comprende la de oír a los 

posibles afectados por una ley antes de que esta se expida. en esto consiste la 

garantía de audiencia 

DE LA LEGALIDAD EN MATERIA CIVIL; 

Esto quiere decir que las sentencias dictadas por los tribunales Civiles 

deberán estar apegadas a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y; en los 

casos en los que eXistan lagunas en la ley, y ante el deber del Juzgador para resolver 

las controversias, este no podra alegar la insuficiencia de la ley. por lo que en tal 

caso deberá aplicar los principios generales del derecho. pero en opinión particular 

no solamente las sentencias deben tener estncto apego a la letra de la ley sino toda 

actuación de los jueces. ya que es obligación de ellos, dar solucíón a todo !itiglo o 

controversia pero siempre apegado a lo que la ley ordena Ya que en la practica nos 

encontramos que el Juez Interpreta la ley a Su manera. como él lo entiende. no como 

el espíntu de la ley lo determina. o dicho de otra forma lo que el legislador plasmó en 

la ley. pues. de lo contrario estaríamos hablando de la Ilegalidad en materia civil. 

motivo por el cual nació la inquietud de elaborar el presente tema de tesIs. desde 

luego el afectado tiene el recurso para inconformarse con talo cual resolución. o 

acuerdo de algún tribunal, pero en este caso creemos que \a ley al efecto es muy 

clara. Dicho pnnclpio constitucional de legalida_d en materia civil consagrado en el 

articulo 14, consideramos que no se aplica POSitivamente por los jueces al no tener 

por señaladu el dornlcililJ que las partes ofrecen para oir notificaciones. y esto 

creemos que. es en virtud de la fafta de sensibilidad al Interpretar la ley y violan el 

principio que nos ocupa en perJuicio de las partes 
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4.4.- ANÁLISIS DE LOS ARTíCULOS 184, 185 Y 195 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVilES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

Antes de proceder al análisIs de los articulos crtados. creemos conveniente 

hacer la reflexión del por que de la inquietud o necesidad de tal análisis, y es en 

razón de lo siguiente. en los juzgados civdes del Estado de México, al presentar un 

escrito de demanda o contestación de la misma. y al senalar dentro de estos, un 

domiciliO para oír notificaciones. y en el acuerdo que recae a dicha demanda o 

contestación y admitiendo tales eSCritos, los jueces hacen una prevención en los 

siguIentes términos. 

'Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 184. 185. Y 195 del Código 

de Procedimientos CiViles, no ha lugar a tener por sena/ado el domiCIlio que Indica 

para oir notificaciones por encontrarse fuera de la colonia de ubicacJón de este 

órgano funsdicciona!' en consecuencia háganseJes Jas subsecuentes notificaciones, 

aún las personales conforme a las reglas para las no personajes" y en relacción a tal 

¡::;í€VCnC1ón que es r:ontrana al espíntu de la ley gira el presente trabajO de tesis, por 

lo que se ha considerado el anállsJs de tales preceptos para ver SI éstos. se adecuan 

y sustentan dicha prevención ya que de no ser así causan agravIo a los 

promoventes ademas de la molestIa, por lo que procederemos al estudio de los 

citados artículos, Citándolos textualmente' 

:.:. \r/l..\::.!lh: L.'L4.- j",ldu,'l I(h li!ig;!I1k.'> ,'J) \.'] I'riml'r \.'snilu " .:n la rnn1l.:ra 
,Ii 1 l¡.:..:ncl<l iuJici,d en qu\.' lllkr\ l'n~~ln. ~~.,..~ksim'!u~l.'>a~ieaJa o.:Jl_Jª-I!.{lhla(;i~:IJ 
l~ ~,h!.....l~bj"'.~-º-. ..:lJ.!ibllnil.1. r.:r,¡ que ,,'-' k.., lu¡;an 1;\, n,,\ilio.:acíune~ que J..:ha!l \cr 
í1l'r,(l[uk,. I~(lcdmenk d<.:ne ,e/Jalar id ~\I.~:J. '-'1) I1tlL' ha eh.' hal'l.'r"l' ]J rnlJ1~'LI 
;,,'t;!i;:~:'~!\'n :1 1.1 pl'r~,)na ,l 1~<..'I",,'t1~l" <':\lnlra yllkll;:" pr(lnlUt.:\~ln. \) :1 1;1" qlll' Il'" 

1:11\.'r~" ... ' que ~c 11\\tllll.jlle. ~l(\r 1,1 inll'l"\\.'IKi(l1l \.¡uo.: Jd';1I11~nl'r':I1..:1 ~l"llnl'\' 

El presente artículo precisa que deberá señalarse domicilio para oír 

notificaCiones que se ubiquen en la poblacJón en que se ubique el tnbunal. entendJdo 

esto como la extensIón territorial en la que el Juez ejerce su Junsd¡ccJon. por lo tanto 
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deberá señalar domicilio dentro del distrito judicial al que pertenezca. o en la fracción 

o partido en que se divida. y dentro de éste. según el caso. podrá señalarse dicho 

domicilio. y no como erróneamente lo previenen los jueces dentro de la colonia en 

que se encuentran los juzgados. ya que esta colonia forma parte de todo en el cual 

el tribunal es competente en razón a Su jurisdIcción. 

Para poder entender mejor dicho supuesto interpretado por los jueces, 

citaremos un ejemplo, para ubicar mejor el error de los órganos Jurisdiccionales 

según su particular interpretación de la cual no compartimos. En el caso concreto de 

Ciudad Nezahualcoyotl. los órganos jUrisdiccionales tiene competencia dentro de 

dicho municipio, luego entonces se puede senalar domicilio para oír notificaciones en 

cualquier colonia de este municipio. 

Yen el ejemplo citado los tribunales se ubican en la colonia Las Aguilas, y la 

prevención a que nos referimos dice que se deberá señalar domicilio únicamente 

dentro de dicha colonia, lo cual es incorrecto, ya que se puede señalar domicilIo para 

oir notificaciones en cualqUIer otra colonia que se encuentre dentro de los límites del 

municipio citado. por lo que hemos llegado a la conclUSIón de que los jueces en el 

Estado de México confunden el término población con colonia, por lo que se ha 

considerado de suma importancia hacer mención de conceptos de población con la 

finalidad de tener un panorama más amplio 

POBLACiÓN; "ConJunto de los habitantes de un país o área geográfica." 57 

"Todas (as personas que viven en un lugar especifico: ciudad o aldea." 58 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. EdltonalLarousse. MéxIco 1994. novena reimpreSión 
pag 526 
58 DICCIONARIO ETIMOLOGICO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. EditOrial FCE México 1982. segunda 
reimpreSión pag 492 
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'üudad, villa o lugar que está poblado y habitado de gente." 59 

Por lo que una vez transen tos fos conceptos citados y de los mismos se 

desprende que efectivamente los jueces hacen una interpretación equivocada de fa 

palabra población ya que como se desprende de los conceptos vertidos. población 

es una extensión geográfica equivalente a una ciudad y no a una colonia como lo 

refiere el acuerdo citado al inicio del presente punto. por lo que la prevención 

realizada en razón del domicilio para oír notificaciones es improcedente e infundada 

ya que se señala domicilio dentro de la jurisdicción del juzgado. Por lo que se ha 

considerado que dicho acuerdo se puede atacar jurídicamente, pero esto traería 

como consecuencia. alargar el tiempo del procedimiento y además inversión 

económica, que muchas de las veces de la gente no cuenta can tales recursos, por 

lo que se ha considerado conveniente adicionar un articulo transitorio con la finalidad 

de termmar con este tipo de situaciones que vivimos a diario en el Estado de México, 

por un Incorrecta interpretación de la ley por parte de los jueces y de esta manera 

hacer la interpretación de justicia más pronta y expedita. 

A contlnuaci6n haremos las reflexiones pertinentes por lo que hace ai 

articulo 185 

"( 'll~¡nd() un litigante no <.:umpla con lo prevenido (n !a primera parte de! 

artkuln ~tnl..:ri()L las nl)titicaClones p¡,;rsnnaks se Ji: harán l,.'ontormL' J. las reglas para 
[as tllltiíicacinne<., qUl' tl(\ ul'han ser rersotl;¡k'~. 

Este artículo tendrá aplicación cuando los litigantes no cumplan con lo 

previsto en la pnmera parte del artículo 184, que dice que se deberá designar casa 

en la poblaClon en que este ubicado el tribunal para que se les hagan las 

notIficaciones que deban ser personales. Consideramos que el articulo que nos 

ocupa no tiene sentido. ya que como se mencionó en el artículo anterior, si se señala 

":; DICCIONARIO ENCICLOPEDICO HISPANO-AMERICANO Editorial Waterloo Place, Tomo XVI 
Londres Inglaterra pag 854 
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domicilio, pero por una interpretación incorrecta de los jueces éste, se tiene por no 

señalado< en virtud de encontrarse como ya se mencionó anteriormente. fuera de la 

colonia en que se ubIca el órgano jurisdiccJonal. 

Esta interpretación es errónea, por lo que dIcho artículo no tiene aplicación. 

ya que como ha quedado mencionado si se señala domicilio, no en el sentido en e! 

que lo interpreta el juez, pero si en base a lo prescrito por la misma ley en este caso, 

por 10 que estamos en presencia de un error interpretativo de la ley procesal, lo que 

trae como consecuencia natural la aplicación del artículo que nos ocupa en las 

presentes líneas. en relacrón al acuerdo, al escrito de demanda o contestación y en 

la prevencIón en razón del domicilio para oír notificaciones, acuerdo que es a todas 

luces carente de fundamento legal, por consiguiente e! artículo relativo no tiene 

mayor trascendencia. por tal motivo a continuación haremos las reflexiones 

pertinentes al artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México: 

"Las notific.1cioni.'!) que no dehan ser persona!.':s. se harán en d tribunal. ~l 

\ iene la per~\)na a m¡!s tardar d día sigui~nte all\ue ,>\:': dicten las resoluciones que han 
de nutitkarse. sin p..:r¡UICIO de hacertu. J~~J..:: \ucgo. por \¡ ... t:\ .... q\11:' ~..: Eiaran 
Jiariam..:nt..: en la puerta del jULgado o tribunal. ..:xpresanuo unicamente el numero Je 
<..'\pcdicnt<.: ~ el nombre de las partes. de lo cual -.;e i.l.<:.t:'nurá r;vón en el t:.\peJientl.' 
n . .' . ..,pccti\\). 

El artículo antes transcrito, en el cual los jueces pretenden fundar su acuerdo 

y prevención, en razón del domicilio para oír notificaciones, a nuestro criterio tal 

precepto no sustenta el acuerdo de los Jueces en el Estado de México, ya que dicho 

artículo solamente tendrá aplicación cuando no se cumpla con lo establecido por el 

articulo 184 del Código de Procedimientos Civiles, en el cual se establece, que las 

partes en E:i primer escrito o diligencia judicial en que Intervengan, deberán designar 

casa ubicada dentro de la población en que esté ubIcado el tribunal, luego entonces 

el artículo 195. tendrá aplicación en el caso de no señalar domIcilio para oír 

notificacIones éstas se ordenarán por medio de listas que se fijarán en la puerta de 

Jos juzgados. pero en relacIón a la prevención que realiza el juez en virtud del 

dom!ciJio, consideramos Que no tiene ninguna relación con eJ articulo 195, ya que 
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como se ha mencIonado sí se señala el domicIlio para oír notificacIones. pero por un 

error interpretativo o por capricho de los Jueces este no se tiene por señalado en 

perjuicio de las partes. por lo cual insistimos en que el artículo 195 no es fundamento 

de la prevención realizada por el juez. Por tanto, dicho acuerdo acarrea molestia y 

perjuicio ya que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado, y este 

acuerdo o prevención no cumple con estos requisitos en pequicio de las partes, pero 

además es contrario a la ley, y no acata la disposición contenida en el artículo 8 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de México. que dice: 

"El tribunal superior de justicia. los .í uzgaJos Jt.! prim~ra instancia ~ de cuantía menor. 
tienen las siguientes obligaciones; 

1.- ¡':jercer funÓón jurisdiccional de maneru rronta. !::,ompkw. imparcial) gr;¡luita, 
11.- Ajustar '>us proccdimientns y rcsllluciüol's a L.ls Ic~e,>." 

De la lectura del artículo antes referído se desprende que los jueces en el 

Estado de México. no cumplen con las obligaciones contenidas en el citado articulo, 

ya que la jurisdicción considerada. la ejercen de forma incompleta por todo lo 

manIfestado en el presente inc:so. 'y' :lO se ajustan sus actuaciones conforme a 

derecho al no tener por señalado el domICilIo para oír notificaciones e Interpretar la 

ley al contrario de su espíritu. por lo que se considera que los artículos citados no 

sustentan la prevención hecha en razón del domicilio, y son violatonos de las 

garantías contempladas en los artículos 14 y 16 ConstitUCional. ya que todo acto de 

autOridad debe estar fundado y motivado y tal prevención no reúne estos requisitos 

Por otra parte y de manera comparativa. nos refenremos al Distrito Federal. 

en el cual si se tiene por señalado cualquier domicilio dentro de cualquier colonia que 

se ubique en su jurisdicción por más lejano del iugar donde se ubican los tribunales, 

lo cual constata la manifestación realizada anteriormente en razón de que los jueces 

en el Estado de México realizan una Interpretación contraria a la ley. pero a su 

comodidad y conveniencIa. 
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4.5- ANÁLISIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

La inquietud del análisis de la ley orgánica nace de la necesidad de saber si 

existe algún fundamento en la presente ley que funde el acuerdo en relación a la 

prevención que Jos jueces en el Estado de México realizan, en razón del domicilio 

para oír notificaciones y que nos digan que dicho domicilio se tiene que ubicar dentro 

de la colonia en la que se ubica el órgano jurisdiccional: por lo que a continuación 

haremos referencia solamente a los artículos que de alguna manera tengan vínculo 

con el tema que nos ocupa. Por principio de cuentas diremos que la ley orgánica es 

de orden público. y su objeto es el de regular la organización y funcionamiento del 

poder judicial en el Estado de México, entendido esto como que dicha ley debe Ser 

observada y acatada por todos aquellos Individuos que formen parte del poder 

judicial, con las limitaciones y atribuciones que la misma les confiere, esto entendido 

como que los jueces tiene que sujetar sus acciones a la ley estrictamente ya que 

ellos son los encargados de su interpretación y aplicación, no de crear normas, ya 

que el único facultado para crearlas es el poder legislativo y reuniendo los requisitos 

legales al efecto 

A continuación haremos la cita textual de los artículos que consideramos 

tiene relación con el tema en desarrollo para posteriormente realizar algún 

comentario en cada uno; 

.\rticulo 2.- Corresponde a los tribunales dd poder judicial. en los términos de 
1;1 (·lm"rinH.'¡()n P()lit¡~a Jel btado libre ~ Soberano de .\léxico. la facultad de 
interpretar ~ ¿p!icar la::-; leyes en los asuntos ,le llrocn ci .... iL familiar:, pena! de! !\.¡en..: 
l'omun. lo mismo que del orden federal. En los casos en que expresamente los 
urJt:namlcnws legales de esta materia les confieran jurisdicción."' 
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El artículo 2 antes transcnto. nos refiere dos de las más importantes 

facultades de los Jueces, como son \a Interpretación y la aplicación de la ley, 

facultades que en el Estado de MéxIco no se cumplen ni respetan 

Por lo Que hace a la interpretación, esta no se realiza en forma adecuada, ya 

que loS jueces, dicha interpretacjón la realizan de acuerdo a su conveniencia. con la 

finalidad de facilitar el trabajo dentro de los tribunales, actitud que resulta 

sumamente cómoda solamente para los jueces, aunque con tal hecho transgrede el 

estado de derecho: por [o que la Interpretación deberá ser siempre entendiendo el 

espíritu de la ley o mejor dicho. descifrando el mensaje plasmado por el legi'slador al 

elaborar la ley. y no allíbre albedrío y por comodidad como lo han venido realizando 

los tribunales. 

Por lo que se refiere a la aplicación de la ley, los jueces siempre tendrán que 

ser muy cUIdadosos. ya que los preceptos en que se funden sus actuaciones y 

acuerdos se adecuen al caso concreto y no solamente hacer referenCIa a artículos 

yue no tengan nada que ver con su acuerdo como sucede en los juzgados y en los 

preceptos en que fundan la prevención por razón del domicilIO que deban señalar las 

partes para oír notificaCiones que no se adecuan a lo que ellos refieren en su 

prevención ya que como anteriormente se deta!!ó tares fundamentos no tiene nada 

que ver con su errÓnea prevención y así lo constata la Ley Orgánica. 

".\rtÍl:uln X.- U tribunal superillr J..: ,iu,:>ticia. Il''> JUlgaJoo.; do.: prirno.:ra in"tanua:
Je euantla menor. ¡it..'neo la" :-;iguit..'ntes l)blig~lclone:< 

L- Ij\..'fl"I.-'r Ja Juncil\njuri:;¡jiccic1nallh: mant.'ra rn\nt~l. (omplcla, unparcial:- t!tatuit:.L 
11.- \¡u .... t~lr ..;\)<; pnh:..:Jirnil'ntns ~ rl".,I)luciont.:"; a la k:: 

Dentro del artículo 8, se encuentran consagradas dos de las principales 

obligacIones que tienen los tribunales, y en torno a esta deberán regir sus 

actuaciones, y en Virtud que en relación a tales oblIgaCiones gira el presente trabajo 

de tesis' 
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La primera por lo que se refiere a la función jurisdiccional, la cual se deberá 

cumplir de manera pronta, completa e imparcial y gratuita: y de estos principios no se 

cumplen las siguientes: completa e imparcial. 

Consideramos que tal función no se adecua en relación a que debe ser 

completa, mas bien es al contrario, incompleta en virtud de la prevención realizada 

por los jueces en el Estado de México, en el sentido de que el domicilio para oír 

notlficaC10nes, y según la prevención realizada, esta es incorrecta ya que los 

tribunales tienen una determinación en el ámbito territorial y esto se da según su 

división en distritos, partidos o fracciones dentro de los cuales ejercen su 

competencia jurisdiccional y no por la colonia como lo han interpretado y realizado 

los jueces, es por esto que consideramos que la función jurisdiccional es incompleta, 

al privar del derecho de señalar domicilio sin causa y fundamento legal adecuado. 

En relación a la parcialidad de la función jurisdiccional, en el Estado de 

México tal principio no se aplica correctamente derivado esto de una mala 

interpretación o al capricho de los jueces, lo cual va en contra del espíritu de la ley, el 

cual entendemos que es la impartición de justicia o dar a cada quién lO que le 

corresponde. ya que el juzgador en el Estado de MéXICO está siendo lmparcial al no 

interpretar correctamente la ley, y esto solamente en beneficio del propio órgano 

jurisdiccional y para su comodidad. 

Por lo que hace a la fracción segunda del articulo antes Citado, creemos que 

al no tener señalado el domicilio como lo establece la ley, va en contra de lo 

establecido en esta fracción. Por lo que las resoluciones y procedimientos no se 

ajustan a este supuesto, sino como el juez lo considera, transgrediendo en prejuicio 

de las partes en el presente artículo. 

Los artículos antes referidos se encuentran dentro del título primero de las 

disposiciones generales. 
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A continuación nos referiremos a los articulos correspondientes al título 

segundo, de la división territorial jurisdiccional. Consideramos, que éste, es el más 

importante y el cual nos orienta en relación a la jurisdicción de los tribunales, y Si es 

correcta o no la prevención que realizan los jueces en razón del domicilio fuera de la 

colonia en que se ubica el órgano jurisdiccional. 

"Artículo 10 .. El territorio del Estado de México para los efectos de esta ley 
se divide en los distritos judiciales de ~ Chaleo. Cuautitlán. El Oro. lxtlahuaca, 
Jilotepec, Lenna. Otumba. Sultepec. Temascaltepec. Tenango del VaBe. Tenancingo. 
Texeoco. Tlalnepantla. Toluea. Valle de Bravo y Zumpango, los Distritos Judiciales 
tendrán como asiento de su cabecera los muniópios del mismo nombre." 

Este articulo menciona la división del Estado de México, en un total de 16 

Distritos Judiciales, entendiendo esta división, para una mejor impartición de justicia 

pronta y expedita, pero debemos mencionar que dentro de estos distritos a su vez se 

encuentran divididos en fracciones o partidos, y estos a su vez se pueden componer 

de un solo municipio o de varios, según las necesidades de la población, y según el 

caso, así también tiene su jurisdicción por varios municipios o en uno solo, y dentro 

de éste se deberá señalar domicilio para oír notificaciones va Que se encuentra 

dentro de su jurisdicción, y no conforme a la interpretación que hace el juez, en 

razón de que previene para que éste se ubique dentro de la colonia en que se ubIca 

el tribunal 

"Artículo 13.· Los juzgados Jc primera instancia tendrán jurisdicción en el 
territorio del distrito judicial al que pertenezcan ú en la fracción o partido en que se 
divida conforme lo dett:nnine el pleno del tribunal superior de justicia," 

Creemos que el presente artículo sustenta Jo manifestado anteriormente. en 

el sentIdo de que el domicilio para oír notIficaciones puede ubicarse en cualquier 

lugar en el que el tribunal ejerza su jurisdicción y no como lo previene el juez que 

debe encontrarse ubicado en la colonia en la que se ubica el órgano Jurisdiccional. 
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Capitulo segundo del pleno del tribunal, dentro de este se hara referencia a 

los siguientes. 

Artículo 33.- "Corresponde al pleno del tribunal del justicia: 
1.- ... 
1I.- Determínar el ámbito territorial en el que ejerce su competencia las sajas y los 
juzgados;" 

Los juzgados tienen una delimitación territorial, dentro de la cual ejercen su 

jurisdicci6n, y esto puede ser un municipio, varíos municipios pero nunca una sola 

colonia como lo refieren los jueces según el acuerdo que dictan al presentarse una 

demanda o una contestación de la misma, y como ya se mencionó anteriormente, el 

territorio del Estado de México, para una mejor impartición de justicia se divide en 

distritos, partidos o fracciones, y dentro de éstos, se ejerce la competencia 

jurisdiccional, y a su vez se constituyen en colonias, las que a su vez forman un todo 

y en ese todo se ejerce la jurisdicción en el ámbito territorial 

El ámbito territorial, se contempla como ya lo mencionamos anteriormente en 

los artículos 10 en relación con el 13 de la ley orgánica, loS cuales nos refieren que 

en el Estado de México, esta dividido en 16 distritos, los que a su vez se componen 

de varios municipios y los juzgados de primera instancia tendrán jurisdicción en el 

temtorio del Distrito al que pertenezcan o en la fraCCión o partido en que se divida, 

esto último lo entendemos. Por lo que se refiere a la fracción o partido, dentro de 

éstos. se puede contemplar uno o vanos municipios, y dentro de éste o éstos, se 

encuentra la jurisdicción del juzgado de que se trate, ya a la vez dentro de este se 

contempla el ámbito de competencia del que nos habla el articulo 33 de la Ley 

Orgánica de! Poder Judicial para el Estado de México, en análisis. 

··:\nículo ..\.~.' Son atribuciones del presidente del tribunal superior de 
justicia: 

1.- Vigilar que la administración de justicia s.: realice de manera pronta. 
completa. imparcial y gratuita. dictar las providencias que los ordenamientos 
k· autoricen. así como emitir los acuerdos y circulares que se requieran ... " 
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Consideramos que los jueces no se ajustan a lo dispuesto en el presente 

artículo ya que la impartición de justicia es Incompleta y no es imparcial, por lo 

siguiente es incompleta al no tener por señalado el domicilio para oír notificaciones 

aún cuando se encuentra dentro del ámbito de su competencia territorial. ya que 

para ser completa debiera de tener por señalado dicho domicilio, y no es imparcial, 

ya que el acuerdo en el que se funda la prevención en razón del domicilio, creemos 

Que es beneficio del propio tribunal para una comodidad de sus notificadores y estos 

solamente se trasladen dentro de la colonia en la que se ubican los tribunales_ Por 

otra parte en relación a la emisión de acuerdos y circulares, habremos de investigar 

si existe algún acuerdo o circular del Tribunal Supenor de Justicia, que contemple y 

les ordene a los jueces que el domicilio para oir notificaciones deba de ubicarse en )a 

colonia en que se encuentran establecidos los tribunales_ Pero aunque así fuera esto 

contraviene disposiciones constitucionales, Que acarrean perjuicio a los particulares. 

4.6.- CONCEPTO DE DOMICILIO, PARA OíR NOTIFICACACIONES. 

Se dice que !a Idea de domicilio parte de dos elementos. la residenCia y ia 

permanencia en el lugar. de estos deriva el animo de permanecer en el lugar en que 

se habita, por lo que el domicilio constituye una vinculación de lugar y persona, con 

el animo de nexo duradero, morada fija y permanente. lugar en que legalmente se 

considera establecida una persona física o moral, para el ejercIcIo de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones. Procesalmente el lugar donde se harán las 

notificaciones personales. 

A continUación don Marco .Antonio D¡az de León, proporciona su concepto 

de domiciliO diciendo "El lugar donde uno se halla establecido y avecindado con Su 
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mUjer. hijos y familia, y la mayor parte de sus bienes muebles." 60 

"El jurista citado, nos hace la siguiente reflexIón, creemos que tal concepto 

no tiene ninguna dificultad aparente, ya que toda persona tiene su lugar de 

residencia y es la casa en que habita, Pero que sucede en algunas situaciones 

excepcionales. cuando una persona divide su tiempo en varias residencias, por lo 

que es conveniente mencionar cual es el domicIlio que predomina sobre los 

demas".61 

Es conveniente mencionar en este caso que el domicilio será el lugar donde 

una persona ha establecido el primer asiento de su morada y negocios. y a falta de 

éste, lugar donde se halla 

Con la finalidad de un mejor entendimiento del concepto que nos ocupa, nos 

menciona su clasificación de los efectos del domicIlio, prácticamente tiene gran 

Interés la determinación del domicilio, es decir, saber donde se encuentra, Los actos 

particulares que determinan ese interés. y se clasifican en cinco grupos 

principalmente: 

1.- Envío de comunicación; en muchos casos, los terceros necesitan enviar a 

una persona una comunicación que necesariamente debe negarle, como puede ser 

un ofrecimiento de pago, citar para alguna diligencia, emplazamiento ante algún 

tribunal, o bien una interpelación o requerimiento, no podrá obligarse a los terceros a 

buscar el lugar donde se encuentra actualmente la persona que deba recibir esa 

comunicación, se le permite enviar al domicilio de esa persona, y si ella no se 

encuentra en éJ, volver pronto o por lo menos estar representada allí por algún 

pariente. criado, empleado, etcétera. quién le avisará. 

60 O)AZ DE LEÓN MARCO ANTONIO - DICCionariO De DerechO Procesal. EditOrial Porrúa, segunda 
edición, MéXICO 1989, Tomo 1, Pág 663 
ti: Idem 
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2_- Determinación de la competencia: cuando no haya una razón particular 

para atribuir competencia a un tribunal determinado, debe conocer de un negocIo el 

tribunal de la jurisdicción en que este domiciliado el demandado. 

3.- Lugar del ejercicio de determinados derechos; en principio, el ejercicio de 

los derechos es independiente del lugar donde se realiza el acto. Toda persona 

puede celebrar contrato para obligarse. vender, comprar o hipotecar sus bienes. 

cualquiera que sea el lugar donde se encuentre, su testamento puede hacerse en 

cualquier parte 

Por excepción, hay un pequeño numero de derechos cuyo ejercicio está 

localizado, la ley eXige que los actos que constituyan el ejercicio de estos derechos 

se realíce en el municipio donde esté domiciliada la persona. en materia civl! 

podemos citar como tal el derecho de casarse. la emancipación. etcétera 

4.- Medida de publicidad: cuando no se sabe el domlctlio de alguna persona 

y se je qUiere hacer saber alguna actuacIón o acuerdo de algún tribunal. en estos 

casos los avisos y edictos. destinados a prevenir a 105 terceros, se publican en ¡os 

periódicos del domicilio de !a persona de que se trate. 

5.- Centralización de interés pecuniario: cuando deba liquidarse en operación 

de conjunto los Intereses pecuniarios de una persona, se considera que sus 

intereses se encuentran centralizados en el lugar de su domicilio, en éste, se reúnen 

según el caso sus parientes o acreedores, ante el tnbunal de su domicilio. se llevan 

(as cuestiones relativas a estas operaciones, aunque según las reglas ordinarias 

debiera conocer de ellas otro tribuna!, acontece esto en caso de tutela. de la reunión 

de consejo de familia y de las autorizaciones u homologaciones que deban 

solicitarse del tribunal. en Caso de quiebra, por lo que hace a la declaración de esta. 

nombramiento de sindico. junta de acreedores. yen caso de muerte por lo que hace 

a la partición de la herencia para expresar esa centralización de todas las 
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operaciones. se dice que el domicilio determina el lugar de apertura de la tutela, 

quiebra o sucesión. 

La Nueva Enciclopedia Jurídica nos dice que debemos entender por 

domicilio, el "Lugar en que legalmente se considera establecida una persona para el 

cumplimiento de sus deberes, el ejercicio de sus derechos. Casa en que uno 

habita." 62 

El hombre como ser físico ocupa un lugar en el espacio. y como ser moral 

dirige su actividad. a la vez o sucesivamente a diversos lugares. según convenga al 

cumplimiento de sus fines. De aquí que el Derecho reconozca en el hombre la 

facultad de ocupar el lugar del espacIo que más le convenga y de variarlo a su 

arbitrio a medida que sus fines lo exijan, pero como las relaciones jurídicas producen 

efectos a terceras personas, de ahí la determinación y fijación del lugar que ocupa la 

persona sea requisito indispensable para el ejercicio de los derechos y cumplimiento 

de sus obligaciones 

En relación al domicilio es un hecho que la ley crea en Virtud de ciertos datos 

y para el ejercicio de ciertos derechos. suponiendo que alguna persona se encuentra 

en determinado lugar, encuéntrese o no en él, así lo que constituye la base del 

domicilio es la reSidencia legal o jurídica. 

A pesar de que desde tiempos inmemOriales. el ser humano se desplaza 

bajo la acción de la fuerza Interna irresistible a factores exteriores, y probablemente 

pocas veces termina sus días en el mismo lugar que lo vio nacer, se ha cuidado de 

ser local¡zable, real o fichciamente fija un punto cualquiera donde verdadera o 

presuntamente puede ser haUado cuando la mano de la ley o el negocio jurídico lo 

requieren, en razón de esto defina el domicilio "El lugar donde se halla uno 

62 NUEVA ENCICLOPEDIA JURíDICA, TOMO Vil. Barcelona España, 1974, Pág 713 
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establecido y avecindado con su mujer, hijos y familia y la mayor parte de sus bienes 

muebles, " 63 

Esta definición concuerda exactamente con la referida anteriormente por don 

Marco AntoniO Diaz de León, 

Por su parte don Eduardo Paliares también nos da un concepto de domicilio, 

"El lugar o circunscripción territorial que constituye la sede jurídica de una persona, 

por que en él ejercita sus derechos y cumple sus obligaciones. ,,64 

De igual forma se hará la transcripción de los articulas del Código Civil para 

el Estado de México que nos hablan del domicilio; 

--Artículo 2Q.- El domicilio de una persona tlsica es el lugar donde reside con 
el propósito de establecerse en el: a falta de este. el lugar en que tiene el principal 
asi~nto de sus negocios: y a falta de uno y otro. el lugar donde se halla." 

"Artículo 30.- Se presume el propósito de establecerse en un lugar. cuando se 
res¡de por mas dc ~eis meses t:::n el. transcurrido el mencionado liempo el que no 
quiere que nazca la presunción de que se acaba de hablar. declarará dentro dei 
término de quince días tanto a la autoridad municipal de su anterior domicilío. como a 
la autoridad municipal de su nueva residencia que no desea perder su antiguo 
domicilio y adquirir uno nuevo. la declaración no surtirá efectos si se hace en 
pe~iuicio de terceros." 

"Articulo 31.- El domicilio legal de una persona es el lugar donde la ley le 
tija su residencia para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones, aunque de hecho no este ahí presente." 

"Anículo 34. - Se tiene derecho de designar un domicilio convencional para 
..?l cumplim1t'nlO de lkLtrmim...ias ;Jb!igacione~." 

63 PALLARES EDUARDO - DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, vigésima edición. 
Editorial Porrúa. MéXICo 1979. Pág. 298 
Sol ENCICLOPEDIA JURiOICA OMEBA.- Tomo IX. EdiCiones Bibliográficas OMEBA, Buenos aires 
Argentina 1980. Pág 265 
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Por nuestra parte creemos que por regla general, y no solamente para 

trámites de carácter jurídico, es conveniente tener tal domicilio para la realización de 

algunas actividades y para la obtención o realización de trámites de carácter 

administrativo, laboral, personal, ya que si se careciera de tal domicilio, algunos 

trámites no se pueden realizar, ya que es necesario mencionar dicho domicilio, si 

partimos de lo mencionado anteriormente en razón de que algunos trámites se 

deben realizar en el lugar o municipio donde se ubique el domicilio. 

Domicilio para oír notificaciones.- Para que pueda recibir las notificaciones 

personales el promovente, en el primer escrito dirigido al órgano jurisdiccíonal, debe 

designar casa ubicada en el lugar del juicio para oir notificaciones y para que se 

practiquen las diligencias que sean necesarias, si se abstiene de señalar domicilio 

para oír notificaciones, aún las de carácter personal, se (e harán por boletín judicial. 

En la fracción II del articulo 589 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de México. se establece la obligación de señalar casa para oír notificaciones, 

en concordancia el articulo 184. del código mencionado, establece 

"Todos los litigantes. en el primer escrito () (.;'0 la primera diligencia judicial 
en que intervengan. deben designar casa ubicada en la población en que (.;'ste ubicado 
el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan. o a las que les interese que SI? 

notiflque. por la intervención que deba tt:oeT en d asunto"-

También tiene aplicación el artículo 186, que dice· 

··\.1ientras un litigante no hiciere nuc\·a designación de la casa en que han de 
hao.:t:r~e las notiticacinnf''' personales. seguiran haci¿nJosele en la casa que para ello 
hubiere s\!nalado.·· 

"El notificador tiene la obligación de realizar en el domicilio señalado, y en el 

supuesto de no hacerlo así se le impondrá multa por el equivalente de 5 días de 

importe de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. En el caso de no 
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existir dicho domicilio o negativa de recibírlo en el señalado, el notificador deberá 

hacer constar en autos uno u otra circunstancIa, para que surtan efectos las 

notificaCIOnes que se hayan pUblicado en el boletín judicial, así como las 

subsecuentes y , además de que las diligencias en que debiere tener intervención 

se practicarán en el local del juzgado sin su presencia (reforma del 24 de mayo de 

1996)"" 

El litigante puede designar el domicilio real de la parte en sentido material, 

pero lo más frecuente es el señalamiento de un domicilio convencional, eligiendo el 

despacho del abogado patrono, y esto en cumplimiento del articulo 34 del Código 

Civil para el Estado de México, el cual establece el derecho a señalar domicilio 

convencional 

la falta de señalamiento de domicilio, por lo que hace al actor trae la 

consecuencia de que las notificaciones posteriores se hacen por boletín judicial, 

como se desprende del artículo 185 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de MéxICO, que nos refiere 

len reg/m {'an, la\ noú/ict/c!otH .. ',\' qm! no d~,hLln H',. penonajn 

En virtud de que eXiste muy poco matenal bibliográfIco en relación al 

presente tema de trabaJo, y con la finalidad de abundar más al respecto, hemos 

considerado conveniente realizar una investigación de campo, con entrevistas que 

realizamos a algunos jueces en el Estado de México. en relación ai domicHio para oír 

notificaciones, y el por que éste. debe de ubicarse dentro de la colonia en que se 

localiza el órgano Jurisdiccional 

65 BECERRA 8AUTIST A JOS E - El Proceso CIvil en MéxIco deCimosexta edición Editorial Porrua 
MéxIco 1999 
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Juzgado primero familiar, con residencia en Ciudad Nezahua/coyotl. Se 

procede a realizar la entrevista al C. Juez Lic. Daniel Salvador Estrada Ayala. 

¿ Cuál es el sustento legal, Causa o motivo en relación a la prevención 

realizada en autos, en virtud del domicilio que se señala para oír notificaciones. y 

toda vez que recae a este una prevención. ya que dicho domícílio debe encontrarse 

dentro de la colonia en que se ubican los tribunales? nos refiere el C. Juez en 

relación con la pregunta que. tal prevención se ha estilado de esta manera y aún 

cuando desde luego reconozco que no es apegada a derecho, y esto no es por otra 

cosa mas que por comodidad del juzgado y con la finalidad de estar en aptitud de 

desahogar el trabajo en nuestro juzgado, ya que en la mayoría de las notificaciones 

el traslado de un lugar a otro y en virtud de que algunos municipios son muy grandes 

pero además es muy complicado el traslado. en razón de la distancia. y se ha 

procedido de esta manera. para que podamos cumplir y desahogar el trabajo, y se 

ha estilado tal prevención en razón de! domicIlio para oir notificaciones para que en 

el menor tiempo posible se realicen el mayor numero de notIficaciones. Insisto esto 

es por comodidad del Juzgado y notificadores ya que estos no cuentan con apoyo 

económiCO ni transporte para el cumplimiento de su trabajo. lo que hace más difíCIl y 

retrasa el desempeño de Su labor. Desde un particular punto de vista. esto no debe 

verse como un perjuicio a los litigantes. sino por el contrario es con la finalidad de 

hacer más agjJ el trabajo en los tribunales, y creemos que los propios litigantes así lo 

han entendido, ya que no han interpuesto recurso alguno por dicha prevención. y 

mucho menos queja alguna, pero si en algún momento algún litigante hiciere valer 

recurso alguno. creemos que tenemos /a obligación de subsanar tal error, y en base 

a la InstrucCIón que en el momento acordar el superior jerárqUICO 

¿Cree usted que si se promoviera recurso o queja alguna en contra de la 

prevención de que hablamos, sentaría precedente para que los tribunales dejen de 

seguir realizando tal prevención? 
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Creemos que no solamente nos sujetaríamos a lo ordenado en autos por el 

superior, ya que como lo mencione anteriormente. es con )a finalidad de hacer mas 

agí! el trabajo en beneficio de las partes, creemos que una solución a tal situación 

sería el crear mas tribunales para que e\ trabajo se reparta y no tener exceso de 

carga de trabajo, 

¿Existe alguna circular en que les den instrucción en raZÓn al domicilio para 

ofr notificaciones por parte de la judicatura?, R= si existe una circular al respecto, -

sin que el juzgador proporcione mayores datos. 

Juzgado Tercero Familiar de Ciudad Nezahua/coyotl, Licenciado 

Bu/maro Diaz Serrano. 

¿Cuál es el motivo de la prevención realizada en este H. Juzgado en el 

sentido de que el domicilio para oír notificaciones deberá ubicarse dentro de la 

colonia en que se encuentran los juzgados?, R= que dicha prevención se ha hecho 

en razón de que en muchos casos el traslado de algun lugar a otro nos lleva 

demasiado tiempo, para realizar las notificaciones, lo cual hace más tardado el 

cumplimiento del trabajo de los notlficadores, y el tiempo se puede utilizar para 

poder realizar el mayor número de notificaciones posibles y de esta manera, agilizar 

el trabalo en los luzgados. Por otra parte también somos sabedores de que dicha 

prevención no es correcta ni apegada a derecho. ya que la competencia territorial de 

los tribunales es más amplia, pero que hemos estilado que el domicilio para oir 

notificaciones se encuentre dentro de la colonia en que se encuentran ubicados los 

Juzgadas. para comodidad del juzgado y del personal notificado,- ya que estos no 

cuentan con recursos económicos y mucho menos transporte para poder hacer mas 

ágil su trabajo, lo que si es una realidad es, que solamente de esta manera y si los 

Iltigantes han señalado domicilio para oir notificaciones en la colonia donde se 

ubican los Juzgados, habremos de cumplir en tiempos más breves con la tarea de 
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hacer más pronta y expedita la impartición de la justicIa, ya que nos facihtan el 

traslado de un lugar a otro para la realización de las notificaciones. 

¿ Tiene usted conocimiento de algún recurso promovido en contra del 

acuerdo en razón del domicilio para oír notificacIones, o queja alguna? Su respuesta 

fue que ní una ni otra, pero agrega que si algún litigante lo realizara, está en todo su 

derecho, y creemos que el superior, (el tribunal, que conociere de tal recurso), 

acordaría que se subsane el error, por lo que se procederíamos como se ordenara 

en autos . 

¿Creemos que si en algún momento Se promoviera recurso alguno en contra 

del acuerdo en razón del domicilio para oir notificaciones, el tribunal de alzada 

ordenaría se corrija el error, sentaría esto precedente para dejar de seguir 

realizando dicha prevención? Contesta el C. Juez, creemos que no ya que la 

finalidad de tal prevención es para hacer más ágil el trabajo de los nolificadores, eslo 

solamente procedería para el caso concreto. 

¿Existe alguna circular que los instruya para realizar dicha prevención ya que 

esto es contra la aplicación de la ley?, nos contesta el juez. que si existe una circular 

de la judicatura, sin agregar nada más , pero nos dice que de este documento 

podemos acudir para su información, al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México, pero que de tal situación, está consciente que es contraria a \a ley, pero que 

también los litigantes saben que hacer en estos casos. 

Juzgado Tercero civil de Ciudad Nezahualcoyotl, Lic. Oralia Contreras 

Guzmán. 

¿Por qué razón este juzgado viene realizando una prevención en razón del 

domicilio para oir notificaciones, en el sentido de que tal domicilio deberá 

encontrarse dentro de la colonia en que se ubican los juzgados, si su competencia 
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territorial es más amplia?, contesta la C. Juez que la prevención que usted menciona 

se viene haciendo de esta forma. con la finalidad del desahogo del trabajo en forma 

más rápida. aún cuando estamos conscientes de que esto no se ajusta a derecho, 

es una conveniencia y comodidad del juzgado, ya que eXIste una carga considerable 

de trabajo, y se nos instruyó al respecto por parte de la judicatura, por medio de 

una circular, y hasta este momento ningún lítigante se ha inconformado con esta 

prevención pero que si este fuera el caso, seguramente el superior ordenaría se 

subsane el procedimiento, por Jo que este juzgado se acataría a lo ordenado en 

autos, y según el caso . 

¿Esto sentaría precedente para dejar de realizar tal prevención y tener por 

señalado cualquier domicilio dentro de la competencia territorial de este juzgado?, 

creemos que no, solamente se procederla en el caso concreto ya que como Jo 

dijimos anteriormente, esto es con la finalidad de desahogar nuestro trabajo, agrega 

que debemos estar conscientes de que a los notificadores no se les proporciona 

ayuda económica ni transporte para el cumplimiento de su trabajo, lo que dificulta 

aun más su labor, también sabemos que algunos litigantes les dan una gratificación, 

y que algunas veces les ayudan con el transporte, pero esto no es siempre. 

Juzgado Cuarto Civil, Ciudad Nezahua/coyotl. Licenciado Armando 

Hernández Avila . 

¿Por qué razón este juzgado viene realizando una prevención en relación al 

domIcilio que se senala para oír notificaciones, en el sentido de que tal domicilio se 

debe ubIcar dentro de (a COlonia en que se ubican los tribunales?, contesta el C. 

Juez que . dicha prevención se estila de esta forma por comodidad del Juzgado y 

notificadores, con la finalidad de que en el menor tiempo posible se realicen el mayor 

numero de notificacIones ya que siempre ha existido una carga muy considerable de 

trabajo. 

133 



• 

¿ Existe alguna cIrcular del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 

México, les instruya para ordenar tal prevención? Nos dice y contesta que si existe 

una circular. pero no la tiene, ya que dicha instrucción, en relación al domicilio para 

oír notificaciones, fue hecha por vía telefónica. y en el entendimiento de que tal 

situación solamente sirve para estar en aptitud de realizar el mayor numero de 

notificaciones posibles, en e/ menor tiempo. 

¿Se ha promovido recurso alguno o queja alguna en contra del tal 

prevención y en relación al domicilio para oír notificaciones? Nos refiere lo siguiente, 

que no tiene conocimiento de recurso alguno o queja en contra de la citada 

prevención, pero que si en algún momento se diera, seguramente el tribunal de 

alzada, acordaría se subsane el procedimiento, por que sabemos que tal hecho es 

contrario a la ley, y se procedería como lo ordenara el superior, pero esto solamente 

servirla para el caso en concreto, ya que ello no sentaría precedente para tener por 

señalado domicilio fuera de la colonia en que se ubican los juzgados, en el entendido 

de que esto tiene ya varios años que se viene realizando, y en virtud de que existe 

demasiado trabaio por lo que consideramos que debieran crearse más tribuna/es, 

para no caer en los errores como el que hoy nos comenta 

Juzgado Quinto Civil en Ciudad Nezahualcoyotl, Licenciado Efraín 

Israde Contraras, 

¿Cuál es la razón o motiVO, de la prevención de este juzgado en el sentido 

de que el domicilio para oír notificaciones tiene que ubicarse dentro de la colonia en 

que se encuentran los tribunales?, R: sabemos en principio de cuentas que tal 

prevención es contraria a la ley, pero también es bueno comentar que esto se ha 

realizado desde hace algunos años, y toda vez que el trabajo día con día aumenta, 

lo cual hace cada vez mas complicado el trabajo del notificador, ya que el tiempo en 

promedio para fa realización de una notificacIón es de hora y media, lo que trae 

como consecuencia el retraso del trabajo de notificador. Pero si se señala domicilio 
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como se menciona en la prevención, se podrán realízar más notificaciones en un 

tiempo más corto, además de Que este tribunal cumplirá con su trabajo de una 

manera más eficiente, además de que la judicatura mediante circular nos dio tal 

instrucción, para de esta forma desahogar el trabajo, o de otra manera esto es por 

comodidad de este juzgado. 

¿En este juzgado han promovida recurso o queja en razón a la prevención y 

en virtud de que el domicilio para oír notificaciones deberá ubicarse dentro de la 

colonia en que se encuentran los tribunales?, en principio de cuentas quiero reiterar 

que tal prevención tiene ya algunos años que se viene realizando, y nunca se ha 

promovido recurso o queja en contra de tal acuerdo, que procede tal recurso es 

también cierto, y que si en algún momento se promoviere en este juzgado, 

procedería como lo ordenará el supenor. 

¿En caso de que se promoviere recurso por litigante alguno, esto serviría 

para que este Juzgado dejara de realizar dicha prevención en razón de domicilio para 

oír notificaciones? creemos que no, esto únicamente serviría para el caso en 

concreto, ya que insisto, esto se ha venido realízando de esta manera con ía 

finalidad de cumplir más eficientemente con el trabajo de este juzgado 

Juzgado Octavo Civil, Ciudad Nezahualcoyotl. Licenciado Elias Morales 

Pichardo . 

¿Cuál es \a razón por la que este juzgado realiza una prevención en relación 

al domicilio para oir notificaciones, en el sentido de que éste, deberá ubicarse 

dentro de la colonia en que se encuentran los juzgados?, responde que tal 

prevención es contraría a la ley, ya que 10 correcto es que se tenga por señalado 

cualquier domicilio dentro de la competencia territorial de este juzgado, pero que se 

ha efectuado esto en virtud de reuniones que tenemos los jueces y hemos coincidido 

y acordado en realizar esta prevención, en el entendimiento que solamente de esta 
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manera los notificadores estarán en aptitud de cumplir con su trabajo, que es 

bastante, ya que en estos días es muy pesado y tardado el traslado de un lugar a 

otro esto desde luego todos lo sabemos, y si partimos que existen lugares que para 

su traslado Hevan en tiempo mfnimo una hora y media, tiempo en el cual si se 

seftala domicilio dentro de la colonia donde se ubican los juzgados se realizan varias 

notificaciones y no una como se ha comentado, por lo que se !lega a la conclusión 

que esto no es otra cosa sino comodidad del juzgado y de sus notificadores, con la 

finalidad de que el trabaja se desahogue más rápido, ya que contamos con una 

carga considerable de trabajo. 

¿Existe alguna circular por parte del Tribunal Superior de Justicia, en el cual 

les instruye para poder realizar tal prevención?, nos refiere Que no tiene 

conocimiento de circular alguna, que no existe, y que como lo comentó antes esto ha 

sido un acuerdo tomado entre jueces, con la finalidad únicamente del desahogo del 

trabaja en nuestros centros de trabaja, y que esto no es más que por comodidad de 

los propios tribunales, pero además quiero decirle que hasta estos momentos no se 

ha tenido conocimiento de recurso alguno o queja en contra de (a prevención a que 

usted se refiere y que si en algún momento se diere tal hecho, el tribunal que 

conociere de tal recurso, seguramente, corregiría y nos Instruiría al respecto. Esto 

desde luego subsanando nuestro error, pero que esto no serviría para seguIr 

dejando de analizar tal acuerdo y prevención, ya que si fuera asi, seguramente el 

trabajo en este y otros juzgados se retrasaría. en perjuicio de las partes, o de lo 

contrario que se creen más juzgados para que de esta forma se reparta el trabajo, y 

de esta manera poder realizar las notificaciones sin presiones de que se cumpla o no 

con el trabajo en tiempo y forma. 

Consideramos que la prevención que se realiza en el sentido de que el 

domicilio para oír notificaciones debe ubicarse dentro de la colonia en la que se 

ubican los juzgados, es a todas luces I/io/atorio, tal como se desprende del artículo 

184 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. asi como de las 
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garantías constitucionales como las consagradas en los artículos 14, 16,y 17 de 

nuestra Carta Magna. pero lo más curioso de esto es que son los proPIOS jueces, los 

encargados de la impartición de justicia los que violan la propia ley, argumentando 

razones que no tienen un sustento legal. lo que nos hace pensar que esto no es sino 

una muestra más de la impunidad y la corrupción que existe hoy en día dentro del 

poder judicial 

En otro orden de ideas, los jueces en el Estado de México, al no aplicar 

correctamente la ley, en el sentido de que el domicilio que señalen las partes para oír 

notificaciones, deberá ubicarse dentro de la colonia en que se asientan los 

tribunales, los jueces incurren en una responsabilidad administrativa, la cual se 

encuentra regulada y prevista en la Ley de Responsabilidades de los SelVidores 

Públicos del Estado y Municipios (Estado de México), motivo por el cual se considera 

de suma importancia la transcripción de los artículos de [a ley mencionada que 

sustentan tal responsabilidad. 

:\rticulu :.- ··Son :-'Uitt(H'I de c:"qa k\". todd pcr-;ond yUC Jcs<.:mpeñe un 
empico. carg(~ o comisión. de cuallluier nacur¡:¡!a3 en la üdminiscrw.:ion rublica I..."..,w.(;.t! 
o municipal. en sus organismos auxiliare:-; y fiJcicomis\)s públicos. ! ..:n los podert:s 
Legíslatívo ~ Judicial del Estado. con independencia del acto jurídico que les dio 
origen .... 

Articulo ..f 1.- "Son sujetos de responsabilidad administra.tiva disciplinaria 
los servidores públit:os y todas éiqltellas pers(!Oas a que Se refiere al artículo:!O de CS13 

ley." 

Anículo -.+2.- "Para salvaguardar la legalidad. honradez. lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 
público. independiemememe JI;: !:ts obl¡gJL"¡onc~ especiticas que correspondan al 
empleo. cargo o comisión, todo servidor público. sin perjuicio de sus derechos) 
deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de caracter general; 

1.- Cumplir con la máxima diligencia el sen·jcio que le sea mcomendado ~ 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deticiencia de 
dicho ser\"icio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo. cargo. 
comisión: .. 
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XXI\.- .-\b:-.tenerse ti..; -:ual...¡uil.'r :)-:to ti l)mi"i,"¡n que implique incump!lmientll 
de owlyui .... r JisposiciúnjuriJicl re\a(iunaJa son el ~erviJor púhlko ... 

·\rtl(ulo -1-.:'" Se incurf': en responsabilidad administrativa dis(iplinaria. pUf 
~'l im:umplimieOh) de cualesquiera Je las obligaciones a que se rdiere el articulo 
anterior dando lugar a la instrUt.:ción del prO\:eJimiento aJmini"trativo ante lo'i 
!)rgaon::> djsciplin¡:¡ri()~ ~ a la aplicación de las sanciones ljUe se transg.reda. 

La rc'$ponsahilidad administrativa disciplinaria. tiene por ohjeto disciplinar ~ 
.ianl'ÍonDr la.;; conJu.:tas de h)s st.!r\. ¡don:::> pllhlico" LJlIt' inCrin.ian alguna de I<.\'i 
Jispvsicioncs ilJministrati ... as contenidas cn .... \ J.rtículo antaioe (0n independencia de 
otra rc.'Sponsabilidad de cualquier naturaleza. inclusi .... e de \3 responsahilidad 
éldmlnistrati\<l re:.arciloria.·· 

.\rticulo 47.- "U Conseío de la Judicatura ..id Estado. ~stablecerá k):-; 
\')f\;anos > -;i~h":l11as para identificar. i11\l.":stigar ~ d('terminar las responsabilidades d~ 
\\)s so.:r\ ílinres púhlico.., cid Poder Judicial. deri .... adas del incumplimiento de las 
llhlígacillncs a I..juc ';Io! rdien.: el artu.::uj() ... 1-2 de la preSenllo! le;.. aSI como para aplicar la .... 
"ancillllc-; cnt1tlo!lllpladu'i cn el pre"cmo.: capitulo. pm í.:onducto del ",upl.::T\nr jerár4Ulc\) 
0.:1\ lus t":rnlinos de :--'U -:orn::spondientt' le> orginica .... 

. \rlÍculo ~9 - "1 <'b S~inClOne-; rur r~'srnn''''ühiljdad administrativa 

l\.- SlIspen:--.i\·)ll dcl emp\l::ll. c:.Jrgo \) (l)l1lisi()n: 

111.- Dcstiwciún del empleo. cargo () comi);ón: 

1\".- San(ll)n l..'cnnúmic:'L 

v .... !nhabih¡¡Jcll'H\ {cmpnul pJra ucs,'m(lerlar \..'mpk'os. C:1fgo.". n comiSione.., 

I..'n el :-.Cf\ iciu ruhlicu .. 

VI - Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de 
Segundad Pública del Estado." 

4.7.- PROPUESTA PERSONAL. 

Antes de hacer referencia a la propuesta personal. cItaremos textualmente el 

articulo 184 del Código de Procedimientos CiViles. con la finalidad de que en los 
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tribunales del Estado de MéxIco, no se siga cometiendo el error, motivo que nos 

Impulso a elaborar el presente trabajo de tesis en relación al domlcdio para oír 

notificaciones, "Todos Jos litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 

judicial en que intervengan, deben designar casas ubicada en la población en que 

este ubicado el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 

personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la pnmera 

notificación a la persona o personas contra qUienes se promueven o a las que 

Interese que se notifique. por la Intervención que deben tener en el asunto." 

Siempre hemos pensado que el articulo antes citado y sobre el cual gira 

nuestro trabajo de investigación. es muy sencillo de entender e interpretar. ya que el 

error en el que cae el juzgador al interpretar dicho precepto. en principIo de cuentas 

nos hace pensar. que confunde los términos de población y colonia. y seguIríamos 

en tal aprec1ación, si no es en virtud de las entrevistas realizadas a los propios 

Jueces. y ellos mismos nos refieren de voz propIa que no es un error en el que ellos 

caen al no interpretar el articulo que nos ocupa sino en virtud de la comodidad del 

p!Qpio juzgador y (',on la flnalidad de poder desahogar su trabajo. pero creemos 

también que tal error de interpretación pareciera estar Justificado en virtud de ia 

confUSión de los términos población y colonia. por lo que hemos decidido que para 

que no se tenga pretexto en base a alguna confUSión de términos. es conveniente 

adiCIonar un artículo transltono, con \a finalidad de evitar que los propios Juzgados 

como encargados de la !mpartición de justicia continúen v10lando la ley de tal 

manera. que hasta estos momentos pareciera que nadie se ha enterado y haga algo 

para eVitar esas malas practicas de los Jueces. por lo cual se ha considerado la 

adiCión de un articulo transitorio octavo en la Siguiente forma. "Los jueces de 

primera instancia que contravengan las disposiciones contenidas en el artículo 

184 de la presente ley, además de la responsabilidad administrativa, derivada 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, también 

responderán del pago de daños y perjuicios causados a las partes en virtud 
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del error interpretativo en que incurran los jueces en el ejercicio de sus 

atríbuciones y en la aplicación de la presente ley." 

Los tribunales han sido creados por el estado, con la finalidad de impartir 

justicia. ya que por medio de estos los particulares dirimen sus contro'Jersias o 

solucionan sus conflictos, sometiéndolos al arbitrio de los jueces, pero que sucede 

como en el caso en estudio y objeto del presente tema de Investigación. donde tal 

pareciera que los jueces en el Estado de México interpretan la ley a su antojo. y 

haciendo caso omiso de el!a y Jos principios fundamentales para el cumplimiento de 

su labor tan importante en la sociedad como es (a impartlción de justicia, y son 

precisamente los jueces, los más obligados a cumplirla, los que transgreden la ley y 

obstruyen la impartición de justicia según ellos por comodidad del juzgado 

incurriendo en responsabilidades administrativas. Sin que fladie haga algo para 

impedir tal arbitrariedad. por lo cual manifestamos aquí nuestra mQuíetud porque 

esto se corrija, lo cual pone de manifiesto la Impunidad y corrupción que se vIve en el 

poder judicial del Estado de México 
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CONCLUSIONES. 

PR1MERA.- Proponemos la adición de un articulo transitOriO en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México, con la finalidad de que no se siga 

cometiendo el error interpretativo, ni que la ley se aplique por comodidad, ya que en 

tal caso y además de \a responsabilidad administratíva. responderán a las partes por 

el pago de daños y perjuicios causados. en virtud de tales errores 

SEGUNDA.- Consideramos conveniente que el consejo de la judicatura en el 

Estado de México, imparta cursos orientadores dirigidos a los jueces para una 

correcta interpretación de la ley en los tribunales. 

TERCERA.· La ley no ha sido elaborada por el legislador para comodidad de 

los jueces en el Estado de México sino para ser Interpretada. conforme a la letra, 

como lo refiere el artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

CUARTA.- E! Tribunal Superior de Justicia del Estado de México tiene la 

obligacl6n de revisar el trabajo de los jueces y si no cumplen con (as ob!igaciones 

que la propia ley establece fincar la responsabilidad que corresponda. 

QUINTO.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado de MéXICO debiera de 

aSignar recursos economlcos para el desempeños de su trabajo. así como medios 

de transporte, para que los jueces puedan tener por señalado domicilio para oir 

notificaCIOnes en cualquier lugar dentro de su competencia territorial y no tener 

pretexto para realizar la prevención en el sentido de que el domiCilio que se señale 

para oír notificaCiones deberé ubicarse dentro de la colonia en que se encuentran los 

tribunales en raz6n de la comodidad del tribunal. 

SEXTA - Proponemos que los litigantes sufraguen los gastos de las 

notificaCiones personales o de menos proporcionar el medio de transporte para Que 
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los notificadores cumplan eficazmente con su trabajo, y que los jueces no tengan 

excusa alguna para acordar que solamente se tendrá señalado como domicilio para 

oír notificaciones en (a colonia en que se encuentran (os tribunales en el Estado de 

MéXICO. 

SÉPTIMA.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado de México debiera de 

crear más tribunales para que los jueces no argumenten sobrecarga de trabajo y 

cumplan correctamente con su tarea de impartir justicia, ya que el trabajo aumenta 

dia a dia y los tribunales se tornan insuficientes . 

OCTAVA.- La violación de garantías constitUCionales y del articulo 184 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, y en relación a la 

prevención que realizan los jueces en el sentido de que el domicilio para oír 

notificaciones se debe ubicar dentro de la colonia en que se encuentran los 

tribunales no es otra cosa más que el reflejo de la impunidad y corrupción que existe 

en el poder Judicial de esta identidad. 
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